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1. ABREVIATURAS 

▪ ACC: Adaptación al Cambio Climático   

▪ ADP: Área de Prestación de Servicios   

▪ AE: Área de Estudio   

▪ ALA: Autoridad Local del Agua   

▪ ANA: Autoridad Nacional del Agua   

▪ ATDR: Administración Técnica de Riego (Ahora ALA)  

▪ ATM: Área Técnica Municipal   

▪ CA: Comité de Agua.   

▪ CCPP: Centro Poblado  

▪ ECA: Estándares de Calidad Ambiental  

▪ ENAPRES: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales   

▪ EP: Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento  

▪ FE: Frontera de Estudio   

▪ GEI: Gases de Efecto Invernadero 

▪ GRD: Gestión de Riesgos de Desastres   

▪ INEI: Instituto Nacional de Estadística e Informática   

▪ IPM: Índice de precios al por mayor  

▪ JAAPS: Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento   

▪ JASS: Junta Administradora de Servicios de Saneamiento   

▪ LMP: Límites Máximos Permisibles   

▪ MERESE: Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos   

▪ MVCS: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

▪ OC: Organización Comunal   

▪ ODS: Oficina Desconcentrada de Servicios de la SUNASS 

▪ OTASS:  Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento 

▪ OYM/O&M: Operación y mantenimiento  

▪ PC: PC   

▪ PMACC: Plan de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático 

▪ POA: Plan Operativo Anual  

▪ PTAP: Planta de Tratamiento de Agua Potable   

▪ PTAR: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales   

▪ SUNASS: Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento  

▪ U: Urbano 

▪ UGM: Unidad de Gestión Municipal 

▪ UP: Unidad de Procesos 
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2. GLOSARIO 

Agrupación de Organizaciones Comunales: Agrupación de dos o más organizaciones comunales, con 

la finalidad de operar y administrar un sistema de abastecimiento de agua potable común.  

Ámbito de responsabilidad: Espacio territorial en el cual los prestadores de servicios están obligados 

a brindar los servicios de saneamiento.  

Área de estudio: Área geográfica en la que se desarrolla la caracterización de los prestadores de 

servicios y prestadores no reconocidos existentes, así como la identificación de los vínculos y 

oportunidades entre prestadores.  

Área de influencia: Área que comprende el (los) distrito (s) donde se encuentran ubicadas las 

infraestructuras de captación y línea (s) de conducción o impulsión de una empresa prestadora, 

sobre las que se pueden ejecutar programas de asistencia técnica.  

Área de prestación de servicios: Es el ámbito de responsabilidad en la que los prestadores de 

servicios de saneamiento brindan dichos servicios e incluye el área potencial en la que podría 

brindarlos eficientemente. El área potencial se define de acuerdo con la implementación de la escala 

eficiente, la política de integración y otros criterios que determine la Superintendencia Nacional de 

Servicios de Saneamiento (SUNASS).  

Centro poblado: Comprende a pequeñas ciudades, ciudades con población mayor a 15 mil 

habitantes y ámbito rural. Incluye las categorías de caserío, pueblo, villa, ciudad y metrópoli, 

establecidas en la Ley N° 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial. 

Contrato de explotación: Acuerdo celebrado por una o más municipalidades provinciales con las 

empresas prestadoras públicas de accionariado municipal, cuyo objeto es otorgar el título habilitante 

que define los términos y las condiciones de la explotación total o parcial de uno o más servicios de 

saneamiento, el ámbito de responsabilidad, así como las obligaciones y derechos de cada una de las 

partes.  

Contribuyentes: Son contribuyentes al servicio ecosistémico las personas naturales o jurídicas, de 

naturaleza pública o privada, que mediante acciones técnicamente viables contribuyen a la 

conservación, recuperación y uso sostenible de las fuentes de los servicios ecosistémicos.   

Cuenca de aporte: Área delimitada por la topografía y la hidrogeología (en caso de aguas 

subterráneas), por donde la escorrentía superficial producida por la precipitación se concentra y pasa 

por un punto determinado (río, quebrada, manante, etc.), desde donde se capta el agua para los 

diferentes usos.  

Cuenca hidrográfica: Área delimitada por la topografía (parte aguas), donde las condiciones 

hidrológicas son tales que el agua se concentra en un punto en particular a partir del cual la cuenca 

se drena.   

Dinámicas Territoriales: Comprende aquellas dinámicas que permiten desarrollo de posibilidades de 

mejora de los servicios de saneamiento, incluyen medio de comunicación, institucionalidades, 

proyectos, plataformas entre otros. 

Eficiencia: Aprovechamiento de las economías de escala, la modernización de la gestión y aplicación 

de tecnologías adecuadas a las condiciones culturales, socio económicas y ambientales dentro del 

ámbito de prestación de los servicios.  
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Escala Eficiente: Es el nivel mínimo en el que un prestador puede brindar los servicios de 

saneamiento de manera eficiente con costos medios o totales por unidad producida considerando 

la población bajo su ámbito de responsabilidad, su grado de concentración, los servicios de 

saneamiento que presta y otras características que considere la SUNASS.  

Estructura de mercado de los servicios de saneamiento: Número de Prestadores de servicios que 

permite alcanzar la eficiencia y sostenibilidad de dichos servicios dentro de un determinado 

territorio.  

Fusión de prestadores: Modalidad de integración de prestadores de dos o más Organizaciones 

Comunales, también corresponde a una modalidad de integración entre empresas prestadoras por 

absorción.    

Infraestructura óptima: Infraestructura necesaria dentro del Área de estudio, dado un nivel de 

servicio en cobertura y calidad, que permite proveer los servicios de saneamiento al menor costo 

posible para cubrir una determinada demanda potencial. 

Integración: de prestadores: Es el proceso progresivo de unificación de prestadores a nivel 

provincial, interprovincial, regional y macrorregional en función a la Escala Eficiente y los criterios 

establecidos en el artículo 24 del Reglamento del TUO del Reglamento del Decreto Legislativo N° 

1280 aprobado por Decreto Supremo N° 016-2021-VIVIENDA. 

Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos: Los MERESE son los esquemas, 

herramientas, instrumentos e incentivos para generar, canalizar, transferir e invertir recursos 

económicos, financieros y no financieros, donde se establece un acuerdo entre contribuyente (s) y 

retribuyente (s) al servicio ecosistémico, orientado a la conservación, recuperación y uso sostenible 

de las fuentes de los servicios ecosistémicos.  

Prestador no reconocido: Proveedor o similar que no tiene la condición de Prestador de servicios 

que brinda los servicios de saneamiento a centros poblados, ubicados dentro o fuera del ámbito de 

responsabilidad de un prestador de servicios.  

Prestador principal: Aquel prestador de servicios de mayor tamaño en función del número de 

conexiones domiciliaras de agua dentro del Área de estudio.  

Prestadores: Comprende a los prestadores de servicios y los prestadores no reconocidos dentro del 

Área de estudio.  

Prestador No EP: Considerado todo aquel prestador de servicios de saneamiento diferente a la 

empresa prestadora de servicios de saneamiento (EP). 

Retribuyentes por el servicio ecosistémico: Es la persona natural o jurídica, pública o privada, que, 

obteniendo un beneficio económico, social o ambiental, retribuye a los contribuyentes por el servicio 

ecosistémico.  

Servicios ecosistémicos: Los servicios ecosistémicos son aquellos beneficios económicos, sociales y 

ambientales, directos e indirectos, que las personas obtienen del buen funcionamiento de los 

ecosistemas.   

Unidad de proceso: Área geográfica ubicada dentro del Área de estudio, donde los prestadores de 

servicios y prestadores no reconocidos mantienen vínculos con un prestador principal.  

Vínculos: Relaciones actuales y potenciales entre prestadores de servicios o prestadores no 

reconocidos. 
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3. INTRODUCCIÓN 

Asegurar el acceso a servicios de saneamiento sostenibles resulta una condición ineludible para 

reducir la inequidad social y aliviar la pobreza en el país, por ello, reducir las brechas de acceso 

y calidad de los servicios de saneamiento en las zonas urbana y rural, es una política nacional 

priorizada. En el departamento de San Martín las limitaciones en el servicio de saneamiento 

exponen a la población (principalmente a infantes entre 0 y 5 años) a ser vulnerables 

principalmente a enfermedades diarreicas agudas (EDAS), así como a la anemia y desnutrición 

produciendo un inadecuado desarrollo neuronal, ocasionando un daño irreversible en el ser 

humano (Plan Regional de Saneamiento de San Martín 2021- 2025).  

El TUO del Decreto Legislativo N° 1280, Ley Marco de Gestión y Prestación de los Servicios de 

Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2020-VIVIENDA (TUO de la LEY MARCO) 

asigna a la Sunass la nueva función de determinación del Área de Prestación (ADP), a través del 

cual se define un área de tamaño óptimo de mercado sobre el cual los servicios de saneamiento 

son brindados de manera eficiente y sostenible y dentro del cual se pueden aprovechar 

oportunidades de integración, inversiones óptimas y una adecuada gestión del recurso hídrico, 

lo cual en conjunto permite identificar y atender las principales causas de problemas que 

repercuten en la calidad, eficiencia y sostenibilidad en la prestación de los servicios de 

saneamiento. Es necesario precisar que esta función está enmarcada en las políticas de 

integración del servicio de saneamiento.    

El proceso de determinación del ADP se realiza de forma progresiva y se estructura sobre la base 

de un análisis territorial e integral que evalúa todos los elementos o insumos dentro de la cadena 

de los servicios de saneamiento de los prestadores, así como las condiciones económicas, de 

infraestructura y ambientales existentes en torno a ellos. En este sentido, el proceso para 

determinar el ADP ha demandado de esfuerzo institucional en el diseño de una metodología 

para tal fin, en la ampliación de capacidades a las ODS, en el diseño de instrumentos y 

herramientas lo que ha permitido definir el ADP del departamento en San Martín.  El documento 

presenta los resultados de aplicar la metodología de la determinación del ADP, la cual consta de 

3 fases principalmente. Se inicia con la Fase de Delimitación, que es un proceso que tiene como 

objetivo la delimitación de las AE. Esta fase empieza con la delimitación de la Frontera de 

Estudio. Posterior a ello, se realiza la delimitación de las AE, donde, usando criterios técnicos 

como la ubicación de los diferentes prestadores del ámbito rural y de pequeñas ciudades, 

sumado a criterios de cuenca, tamaño poblacional en centros poblados atendidos, cercanía a las 

EP, así como la accesibilidad a estos, terminan configurando espacios de análisis donde 

posteriormente se realiza la caracterización de la prestación de los Servicios de Saneamiento.  

En la Fase de Caracterización, el documento presenta la situación actual de la prestación de los 

servicios de saneamiento de 162 prestadores diferentes a la Empresa Prestadora, 30 pequeñas 

ciudades del ámbito urbano y 132 rural, en relación con la gestión del prestador, disponibilidad 

del recurso hídrico, sistemas de los servicios de saneamiento y la percepción de estos por parte 

de los usuarios, utilizando para ello la metodología para la determinación del Área de Prestación 

de Servicios. 

En la parte central del documento se desarrolla la Fase Propositiva, donde se realiza el análisis 

de vínculos producto de las relaciones encontradas entre prestadores y que junto con las 

Oportunidades de Inversión permitieron determinar las Unidades de Procesos. Posteriormente 
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estas Unidades de Procesos se convierten en el insumo relevante para realizar la determinación 

de estructura de mercado a través de la prueba de subaditividad de costos, que permite estimar 

el costo incremental en que incurriría la EP por ofrecer la prestación de los servicios de 

saneamiento en las localidades no atendidas en cada una de las UP determinadas. Ello permite 

configurar el espacio el potencial para ofrecer los servicios de saneamiento y que junto con el 

espacio actual conlleva a definir el tamaño de mercado donde la EP brindaría los servicios de 

saneamiento de manera eficiente y sostenible en el tiempo.  Finalmente, el presente documento 

incluye un Análisis Complementario a partir del cual se plantean posibles acciones y estrategias 

a seguir para una futura articulación de los distintos actores de la prestación de los servicios de 

saneamiento de San Martín.    
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4. RESUMEN EJECUTIVO 

Se presentan los resultados de la determinación del Área de Prestación de Servicios, ADP, para 

el departamento de San Martín en el marco de la aplicación de la metodología establecida por 

Sunass mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 013-2020-SUNASS-CD, acorde con lo 

dispuesto en el TUO de la LEY MARCO y el TUO de su reglamento. 

La metodología del ADP, consta de tres etapas o fases que, junto con un Análisis 

Complementario (AC), establece una óptima estructura de mercado de los servicios de 

saneamiento basada en el conocimiento del territorio y que permite asegurar la eficiencia y 

sostenibilidad de estos servicios en el largo plazo sin dejar de incidir en las restricciones y 

propuestas de soluciones para su progresiva consolidación en el tiempo. 

La región San Martín está situada en la parte septentrional-oriental del territorio peruano, ocupa 

una superficie de 51,253.31 km2, es decir el 3.9% del territorio nacional; está conformada por 

10 provincias, 78 distritos y 2510 centros poblados; y la población total es de 813 381 habitantes. 

Fase de delimitación 

La Frontera de Estudio es el área de análisis para iniciar el proceso de Determinación del Área 

de la Prestación, y corresponde al ámbito en el que la ODS San Martín ejerce sus funciones, que 

ha sido delimitada, teniendo como criterios principales la división político – administrativa, 

enfoque de cuenca y contrato de explotación de las Empresas Prestadoras de Servicios EP 

Moyobamba, EP Rioja y EP EMAPA San Martín como sigue: 

- Área de estudio 01 (AE 1) “Moyobamba”: comprende todo el ámbito de la provincia de 

Moyobamba 

- Área de estudio 02 (AE 2) “Rioja”: Comprende todo el ámbito de la provincia de Rioja 

- Área de estudio 03 (AE 3) “San Martín”: Comprende las provincias de Lamas, San Martín, 

Picota, Bellavista, Mariscal Cáceres, El Dorado, Huallaga y Tocache 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

pág. 17 

 

Ilustración: Áreas de estudio 

 

Elaboración: Sunass 

 Fase de caracterización 

- Identificación y priorización de prestadores de servicio caracterizados 

 Se realizó el diagnóstico sobre la situación actual de la prestación de los servicios de 

saneamiento, teniendo como fuente de información primaria a la caracterización de prestadores 

realizados por la ODS San Martín del 2018 al 2021 y como fuente secundaria las bases de datos 

de instituciones vinculadas al sector saneamiento. 

 Los criterios considerados para la priorización de prestadores son: 

i. Identificación de las Empresas Prestadoras de Servicios en la región. 

ii. Tamaño de la población del prestador, iniciando con los prestadores de pequeñas 

ciudades (en su totalidad), y prestadores rurales 

iii. Distancia y Accesibilidad de los prestadores a las EP. 
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 De acuerdo con el Censo 2017 del INEI, en la región San Martín existen 8 localidades urbanas 

(población de 15 ,001 a más habitantes), 33 pequeñas ciudades (población entre 2001 y 15 000 

habitantes), y 2469 localidades rurales (con población menor a 2 000 habitantes). Para la Fase 

de Caracterización, se ha evaluado a los prestadores de servicios que no se encuentran dentro 

del ámbito de responsabilidad de una empresa prestadora y que, a la fecha, vienen siendo 

atendidos por un prestador municipal, entre ellos a 3 localidades urbanas, 27 pequeñas 

ciudades, y 132 prestadores rurales. 

-  Sobre la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito urbano 

 Existen 3 empresas prestadoras en la región: EP Moyobamba S.A., que brinda servicio en el 

distrito y provincia de Moyobamba, EP Rioja S.A., que brinda servicio en el distrito y provincia 

de Rioja, y EMAPA SAN MARTÍN S.A. que actualmente brinda el servicio en 6 provincias de la 

región. 

 De acuerdo al Benchmarking Regulatorio de las Empresas Prestadoras, EMAPA SAN MARTÍN 

S.A. es la más grande; sin embargo, la EP Rioja S.A. muestra mejores valores en sus indicadores, 

como se observa en la siguiente tabla: 

TIPO DE INDICADOR INDICADOR UNIDAD 

EMAPA 
SAN 

MARTIN 
S.A. 

EP 
MOYOBAMBA 

S.A. 

EP RIOJA 
S.A. 

Benchmarking 2021 Posición 2 10 4 

Número de Conexiones 51,010 15,431 7,661 

Población Administrada 204,134 60,506 24,342 

Acceso 

Cobertura de agua 
potable 

% 93.46 95.06 99 

Cobertura de 
alcantarillado 

% 81.5 63.27 47.55 

Calidad 

Continuidad hrs/día 15 19.72 20 

Presión mca 19.06 17.81 19.6 

Densidad de roturas 
roturas/K
m 

2.43 2.83 0.72 

Densidad de atoros atoros/Km 4.76 3.82 0.34 

Sostenibilidad 

Relación de trabajo % 65.36 69.34 83.56 

Gestión de riesgo de 
desastre (GRD) 

% 100 0 0 

Economía 
circular 

Índice de cumplimiento 
de la normativa sobre 
Valores Máximos 
Admisibles (VMA) 

% 89 78.28 0 

Tratamiento de aguas 
residuales 

% 3.3 0 0 

Micromedición % 78.48 88.63 74.4 

Volumen facturado 
unitario 

lhd 159.58 136.45 135.89 

Costo operativo por 
volumen producido 

S/ / m3 1.27 1.86 0.97 

Fuente: Benchmarking regulatorio 2021. 
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- Sobre la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito de las pequeñas 

ciudades 

En San Martín, se ha caracterizado a 27 prestadores de pequeñas ciudades y 3 localidades 

urbanas que no se encuentran dentro del ámbito de responsabilidad de una EP, y se incluye a la 

localidad de Consuelo, cuya prestación del servicio está a cargo del prestador rural 

Municipalidad distrital de San Pablo (prestador rural). 

La situación de la prestación de los servicios de saneamiento en pequeñas ciudades ha sido 

evaluada y calificada teniendo en cuenta la gestión del prestador, disponibilidad del recurso 

hídrico, sistemas de los servicios de saneamiento y valoración del servicio por el usuario, y se 

obtuvo como resultados que el 13% de los prestadores han sido calificados como buenos; 60% 

como regulares; 20% como malos y 7% como muy malos. 

- Sobre la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural 

 Han sido 132 prestadores rurales caracterizados, cuyos resultados obtenidos, teniendo en 

cuenta la gestión del prestador, disponibilidad del recurso hídrico, sistemas de los servicios de 

saneamiento y valoración del servicio por el usuario, muestran que el 25% han sido calificados 

como buenos, el 58% como regulares, 17.4% como malos, y uno de ellos como muy malo. 

Fase propositiva 

Considerando las 3 AE identificadas, se identificaron y analizaron vínculos y dinámicas que 

comparten los prestadores caracterizados, así como otros aspectos relacionados a la prestación 

de los servicios de saneamiento, que permitió delimitar las UP donde se identificaron 

oportunidades para lograr la sostenibilidad y eficiencia en la prestación de los servicios de 

saneamiento. 

- Análisis de vínculos y dinámicas territoriales 

Los vínculos más frecuentes entre los 161 prestadores caracterizados en la región San Martín 

son vínculos de Cuenca de Aporte (100%), Sumidero-fuente (20%), Área Natural Protegida 

(17%), Infraestructura de agua y Sumidero (17%) respectivamente; en menor frecuencia el 

vínculo de fuente superficial (14%).  
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Ilustración: Frecuencia de vínculos región San Martín 

 

Fuente: Elaboración propia 

Así mismo, se ha evaluado el grado de compartimiento que dichos vínculos tienen en relación a 

las empresas prestadoras de servicios, los mismos que se resumen en los gráficos siguientes:  

Gráfico: Frecuencia de vínculos con EP EMAPA SAN MARTÍN S.A. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Los prestadores ubicados en el extremo superior izquierdo representan a un conjunto de 

prestadores que tienen más del 95% de coincidencia de vínculos con  EMAPA SAN MARTÍN S.A. 

Por otro lado, prestadores como “JASS Nauta”, “Municipalidad de Shatoja” y “Municipalidad de 

Huallaga” aunque poseen un grado medio de compartimiento en los vínculos, presentan una 

menor cantidad de estos. Por último, se observa que los prestadores “Municipalidad de El 

Porvenir”, “JASS Nuevo Jaén” y “Municipalidad de Campanilla” son aquellos que presentan 

menor grado de vinculación con la EP.  
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Gráfico: Frecuencia de vínculos con EP Moyobamba 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En relación con la EP Moyobamba, los prestadores ubicados en el extremo superior izquierdo, 

representan a un conjunto de prestadores que tienen más del 95% de coincidencia de vínculos 

con la EP Moyobamba. Por otro lado, prestadores como “JASS Cordillera Andina”, “JAAP 

Sugllaquiro” y “JASS Carachupayacu” aunque poseen un grado medio de compartimiento en los 

vínculos, presentan una menor cantidad de estos. Por último, se observa que los prestadores 

“Municipalidad Alonso de Alvarado”, “JASS Jorge Chavéz” y “JASS Alto Perú” son aquellos que 

presentan menor grado de vinculación con la EP.  

Gráfico: Frecuencia de vínculos con EP Rioja 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En relación con la EP Rioja S.A., los prestadores ubicados en el extremo superior izquierdo 

“Municipalidad de Posic”, “UGSS Elías Soplín Vargas" y “S-Nueva Cajamarca” representan a un 

conjunto de prestadores que tienen más del 95% de coincidencia de vínculos con EP Rioja. Por 

otro lado, prestadores como “Municipalidad de Awajun- Bajo Naranjillo”, “AUGSS Naranjillo” y 

“Municipalidad de Yorongos” aunque poseen un grado medio de compartimiento en los 
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vínculos, presentan una menor cantidad de estos. Por último, se observa que los prestadores 

“JASS Pioneros“, “JASS Santa Rosa del Mirador” y “JASS San Juan del Mayo” son aquellos que 

presentan menor grado de vinculación con la EP.  

- Oportunidades de inversión 

En el análisis de vínculos y dinámicas territoriales, se identificaron relaciones que dieron como 

resultado el agrupamiento de prestadores, los cuales podrían compartir una o más 

infraestructuras de saneamiento con el objetivo de brindar un servicio en condiciones óptimas. 

Se diseñaron 5 alternativas de infraestructura colectiva e individual, mediante la selección y 

análisis de una configuración de componentes de servicios de saneamiento, tomando en cuenta 

las características particulares de la zona de estudio; tales como, condiciones topográficas, 

geográficas, demográficas, entre otros. 

Las 5 alternativas de oportunidades de inversión identificadas en el departamento de San 

Martín, corresponden a los siguientes prestadores: 

1. Municipalidad de Pardo Miguel, JASS Los Pioneros. Servicio de agua potable, 

alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales 

2. UGSS Soritor, JASS Pomalca, JASS San Marcos. Servicio de agua potable. 

3. JASS Ramírez, JASS Betania, JASS Carachupayacu, JASS Pintuyacu, JASS El Triunfo. 

Servicio de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales 

4. Municipalidad de Cuñumbuqui, Municipalidad de Zapatero. Servicio de agua potable, 

alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. 

5. Municipalidad de El Porvenir, Municipalidad de Papaplaya. Servicio de alcantarillado 

sanitario y tratamiento de aguas residuales. 
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Ilustración: Mapa de ubicación de oportunidades de inversión 

 

Elaboración: Sunass 

Así mismo, se han identificado 20 oportunidades de operación y mantenimiento colectivo, que 

agrupan a 43 prestadores, como se muestra en el mapa siguiente: 
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Ilustración: Mapa de ubicación de oportunidades de O&M colectivo 

 

Elaboración: Sunass 

- Determinación de unidades de proceso 

En la región San Martín, se identificaron y delimitaron 2 UP, considerando la existencia de 

vínculos que comparten los prestadores caracterizados, delimitación de la Zonificación Ecológica 

Económica Alto Mayo aprobado por las municipalidades provinciales de Rioja y Moyobamba, 

unidades ejecutoras del Gobierno Regional de San Martín, así como características similares 

existentes en determinados ámbitos geográficos. En la ilustración que sigue se muestra de forma 

general las áreas delimitadas de ambas UP. 
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Ilustración: Unidades de proceso delimitadas en la región San Martín 

 

Elaboración: Sunass 

La UP 1 “Alto Mayo”, está conformada por la población total de las provincias de Rioja y 

Moyobamba, y 42 centros poblados que pertenecen a los distritos de Alonso de Alvarado y Pinto 

Recodo (provincia de Lamas), cuya población total asciende a 257,432 habitantes. Además, se 

consideraron las relaciones de 72 prestadores caracterizados, de los cuales, 38 se ubican en la 

provincia de Rioja, 29 en la provincia de Moyobamba y 5 prestadores en la provincia de Lamas 

Por su lado, la UP 2 “Bajo Mayo y Huallaga” involucra las relaciones de 97 prestadores, los cuales 

se encuentran distribuidos en las provincias de Lamas, San Martín, Picota, El Dorado, Bellavista, 

Huallaga, Mariscal Cáceres y Tocache, su población total y 62 centros poblados que pertenecen 
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a los distritos de Alonso de Alvarado y Pinto Recodo (provincia de Lamas), la población total 

asciende a 555,949 habitantes. 

Análisis de la estructura de mercado de los servicios de saneamiento 

Para realizar el análisis, se ha estimado la función de costos para la prestación de servicios de 

saneamiento a partir de una forma funcional trans-logarítmica, donde se incluyen los precios de 

la mano de obra, energía, y un índice denominado Otros que incorpora los demás factores de 

producción; y como variables de control observables, se ha considerado el número de 

conexiones de agua, tamaño de la red de agua, y tamaño de la red de alcantarillado. 

Entre otros factores, se asume una prestación donde el 100% de la población accede a los 

servicios de saneamiento, una continuidad de servicio de 24 horas al día y donde los demás 

atributos se asumen iguales a los que actualmente brinda EMAPA SAN MARTIN en su área de 

responsabilidad efectiva. 

En función de las simulaciones, los resultados muestran que el costo de proveer los servicios de 

saneamiento a cada una de las UP en el departamento de San Martín es menor cuando EMAPA 

SAN MARTIN S.A. asume la prestación de los servicios en comparación a los costos que debería 

asumir las otras Empresas Prestadoras, obteniendo un ahorro de hasta 98%, como se muestra 

en el cuadro siguiente: 

Tabla: Resultados de las simulaciones 

Unidad de 
Proceso 

Costo Incremental (Índice) 

EMAPA SAN 
MARTIN 

MOYOBAMBA RIOJA 

1 5 55 100 

2 2 42 100 

1 y 2 2 37 100 
                Fuente: Sunass. 

Por lo tanto, (i) existe subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento 

en las 2 UP de San Martín, y (ii) la eficiencia productiva es maximizada cuando los servicios de 

saneamiento en las dos UP son prestados por EMAPA SAN MARTIN S.A. 

Determinación del área de prestación de servicios 

Esta área recomienda que las 2 UP, las 10 provincias y los 78 distritos que componen el 

departamento, sean servidos en su totalidad por un solo prestador de servicios, en este caso 

EMAPA SAN MARTIN S.A., con lo cual se configura un mercado de saneamiento eficiente en el 

largo plazo. En términos de población, el ADP también sugiere que los 813 381 habitantes dentro 

del departamento de San Martín sean servidos en su totalidad por este único prestador. Cabe 

recordar que, este espacio optimiza la prestación y la calidad del servicio, tomando en cuenta la 

procedencia de las fuentes de agua, la ubicación de las zonas de recarga hídrica, la situación 

actual de los sistemas de agua y saneamiento, la existencia de amenazas, actividades de 

conservación, entre otras (que han analizado en el desarrollo del documento) que permitirán 

anticipar y mitigar riesgos que impacten negativamente en los costos de producción dentro del 

ADP. 
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5. CONSIDERACIONES GENERALES:  

El TUO de la LEY MARCO, tiene como uno de sus objetivos y fines lograr el acceso universal, el 

aseguramiento de la calidad y la prestación eficiente y sostenible de los servicios de 

saneamiento, promoviendo la protección ambiental y la inclusión social, en beneficio de la 

población. 

Esta misma normativa, en el numeral 1 del artículo 79 menciona que a la Sunass, en su condición 

de organismo regulador le corresponde, además de las funciones establecidas en la Ley N° 

273321, en relación con los mercados de servicios de saneamiento, determinar las áreas de 

prestación de los servicios de saneamiento y productos y servicios derivados de los sistemas 

detallados en el artículo 2 del TUO de la LEY MARCO. 

De igual modo, en el numeral 7 del artículo 4 del TUO del Reglamento de la LEY MARCO2 se 

define como ADP al ámbito de responsabilidad en la que los prestadores de servicios de 

saneamiento brindan dichos servicios e incluye el área potencial en la que podría brindarlos 

eficientemente. El área potencial se define de acuerdo con la implementación de la escala 

eficiente, la política de integración y otros criterios que determine la Sunass. 

Por ello, la Sunass mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 013-2020-SUNASS-CD3, 

aprobó la metodología para determinar el ADP, cuyo fin es alcanzar la eficiencia y sostenibilidad 

de la prestación de los servicios de saneamiento bajo un proceso estructurado que ayudará a 

determinar estos espacios. Asimismo, esto permitirá aprovechar oportunidades de integración, 

inversiones óptimas, una adecuada gestión del recurso hídrico, entre otros. 

6. OBJETIVOS   

6.1. OBJETIVO PRINCIPAL 

Determinar el Área de Prestación de Servicios (ADP), para el departamento de San Martín. 

6.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

▪ Presentar la situación actual de la prestación de los servicios de saneamiento dentro del 

departamento San Martín. 

▪ Identificar los vínculos entre prestadores y las oportunidades de mejora de la prestación 

de servicios en el departamento de San Martín. 

▪ Encontrar el tamaño óptimo del mercado de servicios de saneamiento del 

departamento de San Martín a través de la prueba de sub-aditividad de costos. 

▪ Reconocer las posibles restricciones y recomendaciones para la implementación del 

ADP en el departamento de San Martín. 

 

 

 

1 Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y sus modificatorias. 
2 Aprobado por decreto Supremo N° 016-2021-VIVIENDA, publicado en la separata de normas legales del diario 
oficial El Peruano el 28.8.2021 
3 Publicado en la separata de normas legales del diario oficial El Peruano el 27.5.2020. 
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7. MARCO METODOLÓGICO DEL ADP  

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios 

de Saneamiento, la Sunass ha diseñado la metodología para la determinación del área de 

prestación con el propósito de delimitar un espacio donde se genere la eficiencia y sostenibilidad 

de la prestación de los servicios de saneamiento a través de un proceso estructurado. 

La metodología define tres fases: i) Fase de delimitación, bajo el cual se delimita la Frontera y 

AE del departamento de San Martín, ii) Fase de caracterización, donde se lleva a cabo el recojo 

de información de los prestadores y se realiza una síntesis de la prestación de los servicios de 

todos los prestadores en conjunto dentro de las AE y iii) Fase propositiva, la que tiene como 

resultado la propuesta de área de prestación y las oportunidades que se pueden aprovechar 

dentro de esta. Además, este proceso se complementa con el Análisis Complementario (Análisis 

de factores y restricciones sociales, culturales, ambientales y financieros). 

Como se puede apreciar en el gráfico 1, el procedimiento tiene siete (7) etapas secuenciales y 

una etapa de soporte (Análisis complementario). 

Gráfico 1: Proceso metodológico para la determinación de las áreas de prestación de 

servicios 

Fuente: Sunass, 2020 

8. ASPECTOS GENERALES 

El departamento de San Martín está situado en la parte septentrional-oriental del territorio 

peruano, ocupa una superficie de 51,253.31 km2, es decir el 3.9% del territorio nacional. Sus 

puntos extremos las coordenadas siguientes: 

Tabla 1: Ubicación Geográfica – coordenadas de la región San Martín 

ORIENTACIÓN NORTE ESTE SUR OESTE 

Latitud sur 

Latitud oeste  

12°57’42” 

75°36’43”  

14°58’18” 

74°38’41”  

15°25’13” 

75°05’52”  

13°53’18” 

76°23’48”  
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ORIENTACIÓN NORTE ESTE SUR OESTE 

Lugar 

Nacientes del río 

Hasta, límites 

entre los 

departamentos 

de Amazonas y 

Loreto. 

Divisoria de aguas 

de los ríos Huallaga 

y Ucayali, límite con 

el departamento de 

Loreto. 

Punto sobre el 

río 

Huallaga, al 

suroeste del 

centro poblado 

Víctor Andrés 

Belaúnde. 

Cerca de las 

nacientes de los ríos 

Utcubamba y 

Bombonaje, en el 

Límite departamental 

entre Amazonas y La 

Libertad. 

Fuente: INEI, Censo 2017. 

Limita al norte con el departamento de Amazonas, al este con el departamento de Loreto, al sur 

con el departamento de Huánuco y al oeste con La Libertad. Se encuentra ubicado en la región 

selva alta, donde se distinguen 4 zonas morfológicas: la parte occidental limita con la vertiente 

oriental de la cordillera de los Andes y presenta topografía accidentada; la zona de valles amplios 

con presencia de terrazas escalonadas formadas por el río Huallaga y sus afluentes, el cual tiene 

aptitud agropecuaria por excelencia; la zona Sur-Este con un relieve que es continuación de la 

llamada “Cordillera Azul” tiene poca elevación pues sus cumbres no sobrepasan los 3000 msnm; 

y la zona Nor-Este, poco accidentada, corresponde a la selva baja.4 

 

4 Caracterización del departamento de San Martín. BCRP 
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Ilustración 1: Ubicación del departamento de San Martín 

 
Fuente: INEI. Elaboración: Sunass. 

La altitud del territorio del departamento de San Martín está entre los 110 m.s.n.m. (centro 

poblado Pelejo, distrito El Porvenir – provincia de San Martín) y los 4,349 m.s.n.m. (elevaciones 

de las lagunas de Quishuar, distrito Huicungo – provincia de Mariscal Cáceres). 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

pág. 31 

 

Ilustración 2: División político - administrativo de la región San Martín 

 
Fuente: INEI. Elaboración: Sunass. 

Según la división política - administrativa el departamento de San Martín tiene 10 provincias, 78 

distritos y 2,510 centros poblados, de los cuales 2,469 son rurales (98.37%), es decir tienen 

menos de 2,001 habitantes5. 

Tabla 2: División política – administrativa del departamento de Apurímac 

Departamento Provincia Distrito N° Distritos 

San Martín 

Moyobamba 
Moyobamba, Calzada, Habana Jepelacio, 

Soritor, Yantaló 
6 

Bellavista 
Bellavista, Alto Biavo, Bajo Biavo, San 

Pablo, San Rafael, Huallaga 
6 

El Dorado 
San José de Sisa, Agua Blanca, Santa 

Rosa, Shatoja, San Martín 
5 

 

5 PCM. San Martín: Información Territorial. 06 de agosto 2021 
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Departamento Provincia Distrito N° Distritos 

Huallaga 
Saposoa, Alto Saposoa, El Eslabón, 

Sacanche, Piscoyacu, Tingo de Saposoa. 
6 

Lamas 

Lamas, Alonso de Alvarado, Barranquita, 

Cuñumbuqui, Caynarachi, Pinto Recodo, 

Rumisapa, San Roque de Cumbaza, 

Shanao, Tabalosos, Zapatero. 

11 

Mariscal 

Cáceres 

Juanjui, Campanilla, Huicungo, Pachiza, 

Pajarillo. 
5 

Picota 

Picota, Buenos Aires, Caspizapa, Pilluana, 

Pucacaca, San Cristobal, San Hilarión, 

Shamboyacu, Tingo de Ponaza, Tres 

Unidos, 

10 

Rioja 

Rioja, Awajún, Elías Soplín Vargas, Nueva 

Cajamarca, Pardo Miguel, Posic, San 

Fernando, Yorongos, Yuracyacu 

9 

San Martín 

Tarapoto, Alberto Leveau, Chazuta, 

Chipurana, Cacatachi, El Porvenir, 

Huimbayoc, Juan Guerra, La Banda de 

Shilcayo, Morales, Papaplaya, San Antonio, 

Sauce, Shapaja. 

14 

Tocache 
Tocache, Nuevo Progreso, Pólvora, Shunte, 

Uchiza, Santa Lucía6. 
6 

Fuente: Censos Nacionales 2017 – INEI. Elaboración: ODS San Martín-Sunass. 

 

8.1. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS  

Acorde con los datos del censo 2017, en el departamento de San Martín, la población total es 

de 813 381 habitantes, de los cuales 554 079 habitantes (68.1% de la población) pertenecen al 

área urbana y el 31.9% corresponde al área rural (259 302 habitantes). 

A nivel de cada provincia, los porcentajes más altos de población urbana se encuentran en San 

Martín (86.5%), Rioja (76.3%) y Moyobamba (70.5%); mientras que, El Dorado (42.5%) registra 

el menor porcentaje. En el área rural, las provincias que tienen mayor población (más del 50%) 

son El Dorado, Huallaga y Picota. 

Tabla 3: Población Censada Urbana y Rural según provincia, 2017 

Provincia Total Urbana % Rural % 

Moyobamba 122,365 86,221 70.5 36,144 29.5 

Bellavista 55,033 33,917 61.6 21,116 38.4 

El Dorado 36,752 15,613 42.5 21,139 57.5 

Huallaga 27,506 13,120 47.7 14,386 52.3 

Lamas 81,521 45,251 55.5 36,270 44.5 

Mariscal Cáceres 64,626 40,983 63.4 23,643 36.6 

Picota 40,545 20,105 49.6 20,440 50.4 

Rioja 122,544 93,510 76.3 29,034 23.7 

 

6 El 3 de marzo del 2021, mediante Ley 31128 se creó el distrito de Santa Lucía, en la provincia de Tocache. 
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Provincia Total Urbana % Rural % 

San Martín 193,095 167,116 86.5 25,979 13.5 

Tocache 69,394 38,243 55.1 31,151 44.9 

Total 813,381 554,079 68.1 259,302 31.9 

Fuente: INEI-Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 

En comparación al 2007, la población total incrementó en 126,508 personas, con una tasa de 

crecimiento promedio anual de 2.6%. Sin embargo, la población censada rural disminuyó en 

41,935 personas, lo que representa una tasa decreciente promedio anual de 1.5%.7 

Tabla 4: Población Censada Urbana y Rural y Tasa de Crecimiento promedio anual, 2007 y 

2017 

Año Total 
Población 

Variación Intercensal 

2007 - 2017 

Tasa de crecimiento 

promedio Anual 

Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural 

2007 728,808 427,571 301,237 
126,508 - 41,935 2.6 -1.5 

2017 813,381 554,079 259,302 

Fuente: INEI 

De acuerdo con las estimaciones y proyecciones de población del INEI, al 2020, San Martín 

contará con 899 648 habitantes en total, y al 2025 se estima una población de 955 788 

habitantes8. 

Con respecto al grado de escolaridad, según los indicadores de educación por regiones 

elaborados por el INEI en el año 2018, en la región San Martín se registraron 237 423 personas 

de 3 a 24 años que se encontraban asistiendo a una institución educativa, representando el 

69.9% de la población en edad de estudiar en la región. Según grupos de edad, las mayores tasas 

de asistencia se concentran en los grupos de 6 a 11 años y de 12 a 16 años, con 101 414 personas 

y 68 248 personas, respectivamente. Para este mismo año, el 7.4% del total de la población 

mayor a 15 años se declaró como analfabeta en el departamento; de este total un 10.3% eran 

mujeres y un 4.6% varones; de igual forma en el área rural existió un 12.2%, mientras que el área 

urbana solo un 5.4%.9 

8.2. CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA   

San Martín ocupa el sexto lugar de las regiones con mayor crecimiento de sus exportaciones, a 

pesar de la presencia y secuelas de la pandemia en el sector productivo. Esta posición en el 

ránking nacional obedece al análisis de las exportaciones alcanzadas entre enero y setiembre 

del 2020, periodo en el que se alcanzó más de 95 millones de dólares en ventas, siendo este 

último mes donde se logró un crecimiento de 34% respecto al mismo periodo del 2019. Este 

crecimiento sostenido es impulsado por productos como el arroz (268%) sacha inchi (25%) café 

(23%) palma aceitera (22%) y cacao (6%) entre otros que conforman la canasta exportadora de 

la región. Es importante resaltar el significativo crecimiento de las exportaciones de algunos 

derivados del cacao como la manteca de cacao y cacao en polvo, cuyas exportaciones vienen 

 

7 INEI. Censo Nacional de Población y Vivienda 2017 
8 Ver anexo N°1 
9 https://economiaverde.pe/wp-content/uploads/2021/08/informe-San-Martin-con-caratula.pdf 
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superando el millón y medio de dólares en lo que va del año. Los productos llegan a más de 30 

países, siendo los mercados principales Colombia (40%) y Chile (13%).10 

San Martín es la principal exportadora de aceite de palma (98% del total), que corresponde el 

57% de la exportación sanmartinense, además de 17% cacao, 14% café, 6% palmito y 6% otros. 

En 2018, las exportaciones del aceite alcanzaron los US$ 60’000,000.00, creciendo 38% respecto 

al 2017. Los principales destinos son Colombia (64% del total), seguidos por Chile y Ecuador11 

Entre el 2007 y 2018, la productividad laboral de la región San Martín, medida como el valor 

agregado bruto en soles del 2007 por cada trabajador, se ha incrementado de S/ 8,299 a S/ 

12,859. Esta expansión ha implicado un ritmo de crecimiento anual promedio de 4.1%, el cual 

supera el avance de productividad de la economía peruana en su conjunto. 

8.2.1. Características Económicas  

Sectores productivos  

El BCRP sucursal Iquitos, en su informe de caracterización del departamento de San Martín12, 

menciona que de acuerdo con información del INEI publicada para el año 2020, el Valor 

Agregado Bruto (VAB) de San Martín a precios del año 2007 representó el 1.2% del total 

nacional. En la estructura porcentual destacan las siguientes actividades13: agricultura, 

ganadería, caza y silvicultura, con una participación de 29.1%; otros servicios con 24.3%; 

comercio con 10.4%; administración pública y defensa con 10.4%; manufactura con 9.4% y; 

construcción (7.1%). 

En los últimos 10 años (2011-2020), el Valor Agregado Bruto registró un crecimiento promedio 

anual de 3.7 %, destacando las actividades de telecomunicaciones y otros servicios de 

información (9.3%); administración pública y defensa (5.6%); agricultura, ganadería, caza y 

silvicultura (4.6%); otros servicios (4.0%) y; electricidad, gas y agua (3.4%). 

En el año 2020, el VAB decreció en 3.4% interanual, debido a la paralización de actividades por 

la pandemia del COVID-19; lo cual se vio reflejado en el resultado negativo de los sectores: 

alojamiento y restaurantes (-49.4%); transporte y almacenamiento (-27.1%); construcción (-

19.2%) y; otros servicios (-3.0%), principalmente. 

Tabla 5: San Martín: Valor Agregado Bruto 2020 

Sectores VAB 
Estructura 

% 

Crecimiento 

prom. Anual 

2011-2020 

Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura. 

Pesca y Acuicultura 

Extracción de Petróleo, Gas y Minerales 

Manufactura 

Electricidad, Gas y Agua 

1’709,212 

 

22,300 

37,270 

552,350 

29.1 

 

0.0 

0.6 

9.4 

4.6 

 

0.0 

-0.9 

1.9 

 

10 https://www.regionsanmartin.gob.pe/Noticias?url=noticia&id=6143 
11 MINCETUR. Reporte de Comercio Regional San Martín 2018. 
12 Banco Central de Reserva del Perú. Informe de Caracterización del Departamento de San Martín. 26 de agosto de 
2021. 
13 En el anexo 2 se describen las principales actividades económicas 
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Sectores VAB 
Estructura 

% 

Crecimiento 

prom. Anual 

2011-2020 

Construcción 

Comercio 

Transporte, Almacen., Correo y Mensajería 

Alojamiento y Restaurantes 

Telecom. y Otros Serv. de Información 

Administración Pública y Defensa 

Otros Servicios 

38,977 

416,800 

608,578 

129,122 

 

94,254 

247,407 

609,394 

1’430,640 

0.7 

7.1 

10.4 

2.2 

 

1.6 

4.2 

10.4 

24.3 

3.4 

3.3 

1.8 

0.7 

 

-3.5 

9.3 

5.6 

4.0 

Fuente: INEI 

Corredores Económicos  

El Plan Regional Exportador al 2025 de la región San Martín divide los corredores económicos 

de la región San Martín en 3 grupos: 

Red Vial.  Las principales conexiones a nivel regional se realizan a través de las carreteras norte-

sur como la Panamericana Norte que atraviesa la costa, y con algunas carreteras oeste este que 

la unen con zonas andinas de la región. La carretera Panamericana, principal vía longitudinal 

costera del país, permite interconectar las principales ciudades del departamento de San Martín 

con las capitales de las regiones del norte del país; y constituye uno de los ejes de mayor 

dinamismo económico y poblacional a nivel nacional también permite la articulación del Perú 

con los países vecinos del norte: Ecuador, Colombia y Venezuela. El departamento, a través del 

eje transversal Lambayeque - Olmos - Bagua - Tarapoto - Yurimaguas y ramal Bagua - Saramiriza, 

mantiene una estrecha articulación con los departamentos de Cajamarca, Amazonas, San Martín 

y Loreto, constituyendo parte del Eje Amazonas Norte de IIRSA. 

Transporte Aéreo. La región de San Martín cuenta con el Aeropuerto Cadete FAP Guillermo del 

Castillo Paredes en la ciudad de Tarapoto como principal terminal aeroportuario operado por la 

empresa Aeropuertos del Perú (AdP), el mismo que formó parte del primer grupo de 

aeropuertos concesionados, cuyo contrato fue suscrito en diciembre de 2006. Tiene una pista 

de aterrizaje asfaltada de 2,600 metros de largo, por 45 metros de ancho; y recibe aviones del 

tipo B757-200. Otros aeropuertos son los de Rioja, Moyobamba, Juanjui y Tocache, operados 

por CORPAC S.A. Es importante señalar que el aeropuerto de Rioja también permite el arribo de 

naves Boeing 737, pero su pista no está asfaltada. Los otros dos aeropuertos tienen pista 

afirmada y su capacidad es para naves tipo Fokker y avionetas. 

Transporte Marítimo. San Martín carece de infraestructura portuaria, existiendo solamente 

atracadores rudimentarios en casi todas las poblaciones asentadas a orillas de los ríos. El 

transporte fluvial es usado predominantemente en el interior del departamento y tiene un 

comportamiento especial, ya que está supeditada a los regímenes de creciente o vaciante de los 

ríos, situación que incide en forma directa en los costos de servicio; es utilizada en los valles más 

alejados y para ciertos tramos en los ríos Biavo, Pomaza, Sisa, Huayabamba, Mayo, Bajo y Alto 

Huallaga, limitándose a embarcaciones de pequeño tonelaje, botes y balsas de 5 a 10 tn. 
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Potenciales proyectos dinamizadores 

El Ministerio de Transporte y Comunicaciones para el 2021 ha asignado a la región San Martín 

más de 157 millones de soles para ejecutar proyectos diversos. Esto comprende intervenciones 

en la carretera Chimbote-Tocache, en el sector Yungaypampa-Tocache (puente Huallaga), con 

una inversión cercana a los 60 millones de soles; y la carretera Juanjui-Tocache, cuyo 

presupuesto asignado supera los 6 millones de soles; además de la implementación de banda 

ancha de la región cuya inversión total es de 184 millones de soles, lo que permitirá una conexión 

más rápida al servicio de internet.14 

A lo anterior debe sumarse lo asignado para los trabajos realzados dentro del programa Arranca 

Perú, con un monto de S/ 194 millones de soles a 10 municipalidades provinciales de la región 

para atender más de 2,000 kilómetros de vías vecinales. Esto permitirá un tránsito más fácil y 

seguro entre las diferentes localidades y la generación de empleo para los ciudadanos locales.   

La optimización del transporte aéreo también está contemplada. Más de 96 millones de soles 

(US$ 26 millones) es el monto presupuestado para los trabajos de rehabilitación de la pista de 

aterrizaje y ampliación del cerco perimétrico del aeropuerto de Tarapoto, el cual está 

actualmente concesionado. Adicionalmente, se tiene previsto hacer trabajos en el aeródromo 

de Juanjuí para que pueda recibir aeronaves de mayor tamaño y fomentar la conexión aérea de 

esta ciudad con el resto del país.   

Los proyectos mencionados, generarán una mayor demanda en los servicios de saneamiento de 

la región, principalmente en aquellos del ámbito urbano y de pequeñas ciudades. 

8.2.2. Características sociales  

Empleo  

Según resultados del censo 2017, en el departamento de San Martín, la población en edad de 

Trabajar – PET, población de 14 a más años, ha registrado 573 964 personas, las cuales 

representan el 70.6% de la población censada. 

Las provincias cuya tasa de participación superan el promedio departamental son San Martín 

(74.6%) y Tocache (71.2%); mientras que las provincias de El Dorado (66.6%) y Bellavista (67.7%) 

presentan menores porcentajes de participación de la PET15 

En la región San Martín, el número de trabajadores asalariados privados formal fue de 34,000 

trabajadores en el mes de febrero de 2021, viéndose reducida en 1.7% con relación al mismo 

mes del año anterior, lo que significó una reducción de 600 empleos formales16. 

 

14 https://andina.pe/agencia/noticia-san-martin-mtc-asigno-mas-s-157-millones-para-obras-este-ano-
831897.aspx#:~:text=Los%20principales%20proyectos%20son%20las,r%C3%A1pida%20al%20servicio%20de%20In
ternet. 
15 INEI. Censo 2017 
16 Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Reporte del empleo formal en la región San Martín a febrero 
2021. 
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Gráfico 2: Tasa de crecimiento del número de trabajadores del sector privado formal, 2021 

(En %) 

 
Fuente: MTPE - Planilla Electrónica 

Pobreza  

Según el mapa de pobreza (INEI 2018), el distrito de Chazuta es aquel con mayor pobreza 

monetaria en la región, ubicándose en el puesto 192 de distritos con pobreza monetaria a nivel 

nacional, seguido de Shamboyacu (puesto 371) y Huimbayoc (puesto 448).  

En la siguiente tabla, observamos los 10 distritos con mayor pobreza monetaria en la región San 

Martín, y su ubicación dentro del ranking a nivel nacional. 

Tabla 6: Ubicación de distritos según pobreza monetaria a nivel regional y nacional. 2018 

Provincia Distrito Ubicación a nivel regional Ubicación a nivel nacional 

San Martin Chazuta 1 192 

Picota Shamboyacu 2 371 

San Martín Huimbayoc 3 448 

Bellavista San Pablo 4 479 

Lamas Tabalosos 5 550 

Rioja Elías Soplín Vargas 6 587 

Picota Tingo de Ponaza 7 626 

Bellavista Alto Biavo 8 734 

El Dorado San Martín 9 760 

Picota Tres Unidos 10 789 

Fuente: INEI – Mapa de pobreza monetaria Provincial y Distrital 2018. Elaboración: Propia 

 

En el año 2018, el 20.5% de la población del país se encontraron en situación de pobreza, es 

decir, tenían un nivel de gasto inferior al costo de la canasta básica de consumo compuesto por 

alimentos y no alimentos. En el departamento de San Martín, en el mismo año, el 23.1% de su 

población vivía en situación de pobreza, ubicándose por encima del promedio nacional.17  

 

17 PCM – Viceministerio de Gobernanza Territorial. Información territorial del departamento de San Martín 
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De acuerdo con el Censo 2017, el 44.2% de la población en la región, tiene al menos una 

Necesidad Básica Insatisfecha (NBI), esto ubica a San Martín en el cuarto departamento con 

mayor población con al menos una NBI, por tercer censo consecutivo18 

Por otro lado, San Martín es la región que lidera en términos porcentuales, como el 

departamento con el 31.9% de su población (y el 30.6% de hogares) que habitan en viviendas 

con características físicas inadecuadas. Sin embargo, este porcentaje se ha visto reducido en 

comparación a los censos de 1993 y 2007, donde se contaba con 46.1% y 44.9% de población en 

dichas condiciones.19 

Tabla 7: Hogares con necesidades básicas insatisfechas por tipo de carencia, 2017 

Departa-

mento 

Total, 

hogares 

Viviendas con 

características 

físicas 

inadecuadas 

Viviendas con 

hacinamiento 

Viviendas sin 

servicios 

higiénicos 

Hogares con 

niños que no 

asisten a la 

escuela 

Hogares con alta 

dependencia 

económica 

Cifras 

absolutas 
% 

Cifras 

absolutas 
% 

Cifras 

absolutas 
% 

Cifras 

absolutas 
% 

Cifras 

absolutas 
% 

San 

Martín 
222 664 68,125 30.6 27,262 12.2 5,481 2.5 4,943 2.2 7,169 3.2 

Fuente: INEI 

Entre otros indicadores, el 12.2% de hogares vive en hacinamiento; el 2.5% no cuenta con 

servicios higiénicos; el 2.2% tiene niños que no asisten a la escuela; y el 3.2% de hogares tienen 

alta dependencia económica. 

Educación 

El 36.8% de la población de San Martín estudió algún grado de educación secundaria, y el 36.2% 

alcanzó algún grado de educación primaria y solo el 20.8 % logró acceder a educación superior 

universitaria o no universitaria. Con respecto a la educación superior, se tiene que la población 

de 15 y más años del área urbana tuvo mayor acceso a ésta con un 27.1%, mientras que solo el 

5.7% de la población rural logró este nivel educativo. 

El mayor porcentaje de la población de 15 y más años con educación superior es San Martín 

(34.5%); mientras que la provincia de El Dorado muestra el menor porcentaje (6.9%), siendo 

también el distrito que tiene menor porcentaje de población que alcanzó algún año de 

educación secundaria, y el mayor porcentaje de población que alcanzó algún grado de educación 

primaria. 

Por otro lado, el 7.4% de la población es analfabeta, esto significa 41,426 personas de 15 y más 

años, de los cuales el 10.3% son mujeres y el 4.6% varones. Sobre esto, la mayor parte de 

población analfabeta se concentra en el ámbito rural (12.2%) y solo el 5.4% en el ámbito urbano. 

Situación de conflictividad vinculada a los servicios de saneamiento  

En la región San Martín, no existe situación de conflictividad relevantes del que se tenga registro. 

Sin embargo, a partir de marzo del 2021, la Sunass ha atendido 329 reclamos relativos a la 

 

18INEI. Mapa de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 1993, 2007 y 2017. Noviembre 2018 
19 INEI. Mapa de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 1993, 2007 y 2017. Noviembre 2018 
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facturación, principalmente por tipo de consumo medido a causa del no pago del servicio de 

agua durante el estado de emergencia sanitaria. 

Así mismo, se cuenta con registro de 71 atenciones por reclamo operacional, principalmente por 

falta de agua en diversos sectores de los distritos de Tarapoto, Morales y la Banda de Shilcayo. 

Sobre la EP Moyobamba, el diario Voces, en su edición del 27 de noviembre del 202020 informa 

que alrededor de 200 personas realizaron plantón exigiendo mejoras en el servicio de agua 

potable y alcantarillado, ya que por días consecutivos se venían registrando cortes sin aviso 

anticipado en diferentes sectores de la ciudad de Moyobamba. 

 Educación sanitaria  

La educación sanitaria en la región San Martín, se realizan a través de talleres de capacitación 

realizados por gestores y supervisores sociales en marco a proyectos de inversión en agua y 

saneamiento rural ejecutados por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a 

través de diferentes programas. Durante el 2021, se han ejecutado proyectos en agua y 

saneamiento en 60 centros poblados, que en conjunto suman una población de 32 284 

habitantes. 

Tabla 8: Proyectos ejecutados en agua y saneamiento rural en la región San Martín 

Nombre del 

Programa o 

Intervención 

Ámbito de intervención  Metas alcanzadas al 2021 

Provincia Distrito 
N° Total 

de CP 

Usuarios/ 

conexiones 
Población 

Programa Integral 

de Agua y 

Saneamiento 

Rural - PIASAR 

Bellavista Alto Biavo, Bellavista 2 158 761 

Huallaga Alto Saposoa 1 229 807 

Lamas 
Zapatero, Alonso de 

Alvarado, Lamas 
5 359 986 

Moyobamba Jepelacio, Soritor 6 442 1015 

Picota Buenos Aires 2 148 486 

San Martín Alberto Leveau 1 68 228 

Programa 

Nacional de 

Saneamiento 

Rural - PNSR 

Lamas Alonso de Alvarado 2 145 579 

Bellavista 
Alto Biavo, Bajo Biavo, 

Huallaga 
3 671 2053 

Picota Buenos Aires, Picota 2 460 366 

Mariscal 

Cáceres 
Campanilla 11 1819 10083 

Moyobamba Jepelacio, Moyobamba 8 1034 3885 

Rioja 
Nueva Cajamarca, 

Pardo Miguel 
3 1121 4403 

Tocache Pólvora, Uchiza 2 665 3006 

El Dorado Shatoja 5 264 1162 

Programa de 

Agua Potable y 

Saneamiento Para 

la Amazonía Rural 

Rioja Nueva Cajamarca 7 688 2464 

Fuente: MVCS, MEF. Elaboración: Propia. 

 

20 https://www.diariovoces.com.pe/170910/moyobamba-vuelve-a-sufrir-corte-de-agua-potable 
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Los principales temas en educación sanitaria son el correcto lavado de manos, buen uso y 

cuidado del agua potable, desinfección de alimentos, agua segura para la prevención de 

enfermedades, cloración y desinfección (principalmente a los operadores del sistema) 

Comunidades Nativas   

Los resultados del III Censo de Comunidades Nativas 2017, dan como resultado la existencia de 

134 comunidades nativas en la región San Martín, lo que significa el 5% del total de comunidades 

a nivel nacional, concentrándose la mayor cantidad en la provincia de Lamas con 62 

comunidades nativas, seguido de la provincia de Moyobamba con 17, y la provincia de El Dorado 

con 14. Así mismo, San Martín registra 4 pueblos indígenas u originarios, lo que representa el 

9.1% del total del país. 

La lengua o idioma indígena que más predomina en la región es el quechua, hablado en 55 

comunidades nativas de la provincia de Lamas (donde, además, 7 comunidades hablan el 

Kichwa) y 11 comunidades de la provincia de El Dorado, seguido por el Ashaninka (17 

comunidades) en las provincias de Moyobamba y Rioja, y Shawi, en 10 comunidades de la 

provincia de Lamas. 

8.2.3. Actores involucrados  

Los actores involucrados son aquellas instituciones o prestadores que están directa e 

indirectamente involucrados en la toma de decisiones respecto a la prestación de los servicios 

de saneamiento en su ámbito de intervención, haciendo especial mención en sus roles y 

funciones de acuerdo con el marco normativo. 

Tabla 9: Matriz de involucrados: roles, funciones e intereses 

N° Actores Roles y funciones 

1 
EMAPA San 

Martín S.A. 

De acuerdo con el TUO del Reglamento de la Ley Marco, las EP tienen las 

siguientes funciones: 

- Administrar y gestionar los sistemas y procesos que comprenden los servicios 

de saneamiento con autonomía y responsabilidad en la gestión empresarial, 

sobre la base de criterios técnicos, legales, económicos, financieros y 

ambientales. 

- Prestar, en forma total o parcial, uno o más, de los servicios de saneamiento, 

en los niveles y demás condiciones contenidas en el Reglamento de Calidad 

de la Prestación de los Servicios de Saneamiento, la normativa vigente, en su 

respectivo contrato de explotación, de concesión u otra modalidad de 

participación privada, según corresponde. 

- Formular, evaluar, aprobar y ejecutar proyectos de inversión, en 

coordinación con el gobierno local, regional o el Ente Rector, a fin de 

incrementar la cobertura, calidad y sostenibilidad de los servicios de 

saneamiento. 

- Formular y ejecutar el PMO. El PMO es presentado a la Sunass dentro de los 

plazos establecidos por el referido organismo regulador. 

- Aprobar y supervisar los proyectos a ser ejecutados por terceros dentro de 

su ámbito de responsabilidad. 

2 
EP Moyobamba 

S.A. 

3 EP Rioja S.A. 
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N° Actores Roles y funciones 

4 

Gobierno 

Regional de San 

Martín (GRSM) 

El Reglamento de Organización y funciones del GRSM, establece las siguientes 

competencias y funciones relacionadas al sector saneamiento. 

- Promover y ejecutar las inversiones públicas de alcance regional en 

proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de 

servicios básicos en el departamento. 

- Diseñar y ejecutar programas regionales de cuencas, corredores económicos 

y de ciudades intermedias. 

5 

Autoridad 

Regional 

Ambiental del 

GRSM 

El Reglamento de Organización y funciones del GORESAM, aprobado por O.R. 

N° 021-2017-GRSM/CR, establece las siguientes funciones: 

 

- Evaluar, monitorear, supervisar el cumplimiento de las normas, regulaciones 

nacionales y regionales en materia ambiental de las actividades turísticas, 

recursos forestales y de fauna silvestre, ordenamiento territorial, 

administración y adjudicación de terrenos del estado, demarcación y 

organización territorial, áreas de conservación regional, certificaciones 

ambientales e instrumentos complementarios y la normativa ambiental 

vigente aplicable para los proyectos de inversión en saneamiento. 

- Promover e implementar mecanismos de financiamiento, distribución y 

retribución de beneficios por Servicios Ecosistémicos y Sistemas Productivos 

sostenibles. 

- Otorgar la certificación ambiental en la categoría I - Declaración de Impacto 

Ambiental de los Proyectos de inversión de saneamiento. 

6 

Gobierno 

Regional - 

Dirección 

Regional de 

Vivienda, 

Construcción y 

Saneamiento 

El TUO de la LEY MARCO establece las siguientes funciones para los gobiernos 

regionales: 

- Formular, aprobar, actualizar e implementar los Planes Regionales de 

Saneamiento, en concordancia con las políticas y planes nacionales, el Plan 

Nacional de Saneamiento y los planes de desarrollo concertado. 

- Ejecutar acciones de promoción, asistencia técnica, capacitación, 

investigación científica y tecnológica en materia de saneamiento. 

- Apoyar técnica y financieramente a los gobiernos locales en la prestación de 

los servicios de saneamiento, de conformidad con lo establecido en el Plan 

Nacional de Saneamiento. 

- Asumir la ejecución de los programas de saneamiento a solicitud de los 

gobiernos locales 

7 Sunass 

- Ejerce función reguladora, supervisora, normativa, fiscalizadora y 

sancionadora, y de solución de controversias, de acuerdo a la Ley 27332. 

- Determinar las áreas de prestación de los servicios de saneamiento y 

productos y servicios derivados de los sistemas. 

8 
Gobiernos 

Locales 

De acuerdo con el TUO de la LEY MARCO, las prinicipales funciones de los 

Gobiernos Locales, en concordancia con la Ley Orgánica de Municipalidades 

son: 

- Administrar los bienes de dominio público adscritos a la prestación del 

servicio. 

- Constituir un Área Técnica Municipal, encargada de monitorear, supervisar, 

fiscalizar y brindar asistencia y capacitación técnica a los prestadores de los 

servicios en pequeñas ciudades y en los centros poblados del ámbito rural, 

según corresponda. 
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N° Actores Roles y funciones 

- Participar en la formulación y actualización del Plan Regional de 

Saneamiento. 

- Planificar e implementar las inversiones para el cierre de brechas en materia 

de saneamiento de su jurisdicción, asignar los recursos para su 

financiamiento e incorporación en los Planes Regionales de Saneamiento. 

- Financiar y cofinanciar la reposición y mantenimiento de la infraestructura 

de saneamiento del ámbito rural. 

- Recopilar e incorporar en el SIAS u otro sistema aprobado por el Ente rector, 

bajo responsabilidad, la información sobre la infraestructura e indicadores de 

gestión de los servicios de saneamiento de los centros poblados del ámbito 

rural y en las pequeñas ciudades. 

9 

Organismo 

Técnico de la 

Administración 

de los servicios 

de Saneamiento 

(OTASS) 

El TUO de la LEY MARCO establece para la OTASS las siguientes funciones: 

- Fortalecer las capacidades de las empresas prestadoras públicas de 

accionariado municipal no incorporadas al Régimen de Apoyo Transitorio, y 

de los demás prestadores del ámbito urbano, con la finalidad de contribuir a 

la mejora de la gestión y administración de la prestación de los servicios de 

saneamiento. 

- Promover, planificar y ejecutar la integración de los prestadores de los 

servicios de saneamiento, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley 

y su Reglamento. 

- Priorizar el ingreso y dirigir el Régimen de Apoyo Transitorio en las empresas 

prestadoras públicas de accionariado municipal incorporadas al mismo. 

- Las demás que establezca la presente Ley, su Reglamento y normas 

sectoriales. 

10 
Organizaciones 

Comunales 

- Son los responsables de la prestación de los servicios de saneamiento en uno 

o más CP del ámbito rural. 

11 

Dirección 

Regional de 

Salud San 

Martín 

- Coordinar con los gobiernos locales y entidades públicas pertinentes la 

ejecución de proyectos de agua y saneamiento de nivel local, sistemas de 

agua y residuos sólidos. 

12 

Comité de 

Subcuenca 

Mayo 

- Contribuir en la gestión integrada de los recursos hídricos en su ámbito, de 

acuerdo con la Ley N° 29338 - “Ley de Recursos Hídricos”-, y su reglamento 

aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG. 

13 

Autoridad Local 

del Agua 

Tarapoto 

El ROF de la Autoridad Nacional del Agua establece las siguientes funciones 

para las Autoridades Locales de Agua a nivel nacional.21 

- Autorizar estudios de aprovechamiento hídrico y otorgar permisos de uso de 

agua, informando al director de la Autoridad Administrativa del Agua 

- Ejecutar acciones de supervisión, control, vigilancia y fiscalización para 

asegurar el uso sostenible, la conservación y protección de la calidad de los 

recursos hídricos; así como instruir procedimientos sancionadores por 

infracción a la normativa de recursos hídricos y por incumplimiento de las 

funciones de las organizaciones de usuarios de agua. 

 

21 https://www.ana.gob.pe/organizacion-funciones/reglamento-de-organizacion-de-funciones/capitulo-vii.aspx 
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N° Actores Roles y funciones 

- Supervisar el cumplimiento del pago de la retribución económica por el uso 

del agua y por vertimientos de aguas residuales tratadas en las fuentes 

naturales de agua, reportando a la Oficina de Administración 

- Extinguir y otorgar licencia de uso de agua por cambio del titular de la 

actividad a la cual se destina el uso del agua, siempre que se mantenga el 

objeto y las mismas condiciones del título primigenio. 

- Aprobar la acreditación de disponibilidad hídrica para el otorgamiento de 

derechos de uso de agua y autorizar la ejecución de obras de 

aprovechamiento hídrico, destinadas a la obtención de derechos de uso de 

agua, así como su prórroga o modificación. 

14 

Consejo de 

Usuarios 

Oriente – San 

Martín 

- Emitir opinión respecto de las funciones supervisora, reguladora, normativa, 

fiscalizadora y sancionadora, así como de solución de controversias y 

atención de reclamos bajo el ámbito de competencia de la Sunass. 

- Participar en las audiencias públicas que se realicen referidas al marco 

regulatorio de competencia de la Sunass. 

- Realizar eventos académicos, en coordinación con los órganos respectivos de 

la Sunass, sobre los aspectos regulatorios bajo el ámbito de competencias de 

la Sunass. 

- Recibir y presentar al Consejo Directivo de la Sunass las consultas de los 

usuarios, con relación a las políticas y normas que el organismo regulador 

aprueba. 

- Proponer líneas de acción que se consideren convenientes para mejorar la 

calidad de la prestación de los servicios bajo el ámbito de competencia de la 

Sunass. 

- Absolver las consultas y solicitudes de opinión que efectúe la Sunass. 

- Aprobar el Plan Anual de Actividades y rendir cuentas de su ejecución ante la 

Gerencia General de la Sunass. 

Elaboración: Propia 

9. FASE DE DELIMITACIÓN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

9.1. DELIMITACIÓN DE LA FRONTERA DE ESTUDIO 

Considerando los resultados de la metodología para la Determinación del Área de Prestación de 

Servicios, y teniendo como criterios principales la división político – administrativa, enfoque de 

cuenca y contrato de explotación de la EP, la Frontera de Estudio quedó delimitada por el límite 

departamental, la cual abarca 10 provincias, 78 distritos y 2510 centros poblados. Dentro de 

esta Frontera de Estudio se encuentran:  

• EP Moyobamba S.A., que según su contrato de explotación brinda los servicios a 2 

localidades (Moyobamba y Soritor);  

• EP Rioja S.A. que brinda el servicio a la localidad de Rioja, como a toda la provincia de 

Rioja (99 distritos: Rioja, Elías Soplín Vargas, Pardo Miguel, San Fernando, Yorongos, 

Nueva Cajamarca, Yuracyacu, Posic, Awajún); y  

• EMAPA San Martín S.A. que brinda el servicio a las localidades de Tarapoto, Morales, 

Banda de Shilcayo, Lamas, San Jose de Sisa, Picota, Bellavista, Saposoa y en proceso de 

integración Tocache.  
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Ilustración 3: Frontera de estudio, departamento de San Martín 

 
Elaboración: Sunass. 

 

9.2. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO (AE) 

Se delimitaron 3 Áreas de Estudio:  

i) AE N° 1, provincia de Moyobamba, con sus 06 distritos (Moyobamba, Calzada, 

Jepelacio, Habana, Soritor y Yántalo) con una población de 122 365 hab. (Censo INEI 

2017). De acuerdo con el contrato de explotación con Resolución Directoral N° 046-

2008-Vivienda/VMCS-DNS, el ámbito de responsabilidad de la EP, son el ámbito 

geográfico del distrito de Moyobamba y Soritor, pero actualmente solo atiende la 

ciudad de Moyobamba. 
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ii) AE N° 2, provincia Rioja, con sus 09 distritos (Naranjos, Awajún, Nueva Cajamarca, 

San Fernando, Yuracyacu, Posic, Yorongos, Elías Soplin Vargas y Rioja) con una 

población de 122 544 hab. (Censo INEI 2017) de acuerdo al contrato de explotación 

con Resolución Directoral N°040-2011-VIVIENDA-VMCS-DNS, el ámbito de 

responsabilidad de la EP, es el ámbito geográfico de toda la provincia de Rioja, 

incluido sus distritos. 

iii) AE N° 3, Provincias de Lamas, con sus 11 distritos (Tabalosos, Alonso de Alvarado, 

Shanao, Pinto Recodo, San Roque de Cumbaza, Pongo de Caynarachi, Barranquita, 

Rumisapa, Cuñumbuqui, Zapatero y Tabalosos) con una población de 81 521 hab. 

(Censo INEI 2017), Provincia de San Martín, con sus 14 distritos (Cacatachi, Morales, 

Tarapoto, La banda de Shilcayo, Juan Guerra, Shapaja, San Antonio, Chazuta, Alberto 

leveau, Sauce, Huimbayoc, el Porvenir, Papaplaya, Chipurana), con una población 

de 193,095; la provincia de El Dorado con sus 05 distritos (San Martín, Shatoja, San 

jose de Sisa, Agua Blanca, Santa Rosa) con una población de 36 752 hab. (Censo INEI 

2017); la provincia de  Picota con sus 10 distritos (Buenos Aires, Pilluana, Pucacaca, 

San Cristobal, San Hilarión, Caspisapa, Picota, Tingo de Ponaza, shamboyacu y Tres 

unidos) con una población de 40 545 hab. (Censo INEI 2017); la provincia de 

Bellavista con sus 06 distritos (Bellavista, Alto Biavo, Bajo Biabo, Ledoy, San Rafael y 

San Pablo) con una población de 55 033 habs. (CENSO INEI 2017);  la provincia de 

Mariscal Cáceres con sus 05 distritos (Huicungo, Campanilla, Juanjui, Pajarillo y 

Pachiza) con una población de 64 626 habs. (Censo INEI 2017); la provincia de 

Huallaga con 06 distritos (Alto Saposoa, Saposoa, Piscoyacu, el eslabón y Sacanche) 

con una población de 27 506 habs. (Censo INEI 2017)  y la provincia de  Tocache con 

06 distritos (Tocache, Shunte, Uchiza, Santa Lucia, Nuevo Progreso y Pólvora) con 

una población de 69 394 habs. (Censo INEI 2017), cabe mencionar que en el distrito 

de Tarapoto se encuentra la EP EMAPA SAN MARTÍN S.A, según el contrato de 

explotación aprobado con Resolución Directoral N°073-2008-VIVIENDA/VMCS-DNS, 

la EP tiene como ámbito de responsabilidad el ámbito geográfico de la 

municipalidad provincial incluido los distritos de Morales, Tarapoto y la Banda de 

Shilcayo, Bellavista, San José de Sisa, Huallaga – Saposoa, Lamas, municipalidad de 

Picota, incluye las zonas urbanas de Picota, Caspizapa, Pucacaca, San Cristóbal y 

Tocache, las cuales se pueden observar en la imagen líneas abajo. 
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Ilustración 4: Áreas de estudio 

 
Fuente:   INEI, ANA, Sunass. Elaboración: Sunass 

 

10. FASE DE CARACTERIZACIÓN  

10.1. ANÁLISIS DEL CONTEXTO 

10.1.1. Caracterización del recurso hídrico  

En la región San Martín se identificaron 8 unidades hidrográficas. 
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Tabla 10: Unidades hidrográficas de la región San Martín 

Código Unidades Hidrográficas Área Km2 

49846 Biavo 7,111.02 

49848 Huayabamba 13,801.00 

49844 Mayo 9,722.47 

49842 Paranapura 3,966.00 

49849 Intercuenca Alto Huallaga 30,275.87 

49847 Intercuenca Medio Alto Huallaga 5,064.06 

49843 Intercuenca Medio Bajo Huallaga 8,926.21 

49845 Intercuenca Medio Huallaga 2,133.30 

Fuente: Autoridad Administrativa del Agua AAA-Huallaga 

A continuación, se describen las Unidades Hidrográficas más importantes: 

▪ Unidad Hidrográfica Huayabamba: Comprende los departamentos de Amazonas 

(13.95%) y San Martín. En este último abarca los distritos de Saposoa, Juanjui, Huicungo 

y Pachiza. La cuenca Huayabamba presenta una superficie de 13,801.00 km2, una 

longitud de 218.41 km, una oferta hídrica de 23,431 hm3/año y la población asentada es 

de 48 501 habitantes. Se han identificado 16 fuentes contaminantes de origen 

antropogénico. 

▪ Unidad Hidrográfica Mayo: Está ubicada al noroeste de la región San Martín y al noreste 

de la región Amazonas, siendo una cuenca birregional. Tiene una extensión de 9 774,25 

km2, ubicándose el 91.15% de su extensión en la región San Martín (aprox. 8 897,94 km2) 

y el 8.85% (aprox. 867,38 km2) en la región Amazonas. Tiene un área de 9,722.00 km2, 

una longitud de 362.79 km y una oferta hídrica de 9,287 hm3/año. La población asentada 

es de 491 480 habitantes. 

▪ Unidad Hidrográfica Biavo. Comprende los departamentos de Loreto (0.75%) y San 

Martín (99.25%). Presenta una superficie de 7,111.00 km2, 373.96 km de longitud, y 

13,608 hm3/año de oferta hídrica. La población asentada es de 23 490 habitantes, en los 

distritos de alto Biavo, Bajo Biavo y Pampa Hermosa. 

▪ Unidad Hidrográfica intercuenca Alto Huallaga. Comprende los departamentos de 

Huánuco (74.23%) y San Martín (25.77%) en las provincias de Tocache y Mariscal 

Cáceres (distrito de campanilla). Presenta una superficie de 30,276 km2, 770.85 km de 

longitud y 53,544 hm3/año de oferta hídrica. La población sentada en esta cuenca es de 

766 231 habitantes. En San Martín, se han identificado 26 fuentes contaminantes, 

principalmente de origen Municipal, doméstica e industrial. 

▪ Unidad Hidrográfica intercuenca Medio Alto Huallaga: Comprende las provincias de 

Bellavista, El Dorado, Huallaga, Lamas, Mariscal Cáceres y Picota, de la región San 

Martín. Presenta una superficie de 5,064 km2, 219.20 km de longitud, y 5,276 hm3/año 

de oferta hídrica. La población asentada en esta unidad hidrográfica es de 151 139 

habitantes. La principal fuente contaminante es por aguas residuales, vertidas por 

prestadores Municipales. 

▪ Unidad Hidrográfica intercuenca Medio Bajo Huallaga. Presenta una superficie de 8,926 

km2, y comprende los departamentos de Loreto (20.53%) y San Martín (79.47%), en las 

provincias de Lamas y San Martín. Tiene una longitud de 322.72 km2, una oferta hídrica 
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de 15,639 hm3/año y una población asentada de 59 566 habitantes. Se ha identificado 

10 fuentes contaminantes por vertimiento de aguas residuales. 

▪ Unidad Hidrográfica intercuenca Medio Huallaga: Presenta una superficie de 2,133.00 

km2. Comprende las provincias de San Martín y Picota, del departamento de San Martín. 

Tiene una oferta hídrica de 2,597 hm3/año, y la población asentada es de 46 819 

habitantes. Se ha identificado 8 fuentes contaminantes por vertimiento de aguas 

residuales. 

Ilustración 5: Unidades Hidrográficas del departamento de San Martín. 

 

Fuente: Autoridad Administrativa del Agua AAA-Huallaga. Elaboración: Sunass. 

De otro lado, si nos enfocamos en las fuentes contaminantes y vertimientos de aguas residuales, 

según el módulo de la Dirección de Planificación y Desarrollo de los Recursos Hídricos - DPDRH, 

de la Autoridad Administrativa del Agua – Huallaga, en la región San Martín tenemos lo 

siguiente. 
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Tabla 11:  Contaminación de Fuentes de Agua 

Cuenca Mayo 
Tipo de 

contaminación 

Principales 

operadores 

119 fuentes 

contaminantes 

35 aguas servidas 
doméstica 

29 aguas servidas 

municipales 

Municipal, 

privado y EP 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento 2021 - 2025 

 

En resumen, se han identificado 119 fuentes contaminantes, de las cuales la mayor cantidad 

corresponden a aguas servidas domésticas y municipales, 35 y 29 respectivamente, de lo que se 

infiere que el nivel de contaminación de las fuentes de agua se ve incrementado aguas debajo 

de los puntos de vertimiento en cada uno de los cuerpos de agua receptores. 

Tabla 12: Autorizaciones de Vertimiento de Aguas Residuales Tratadas 

Empresa 
Provincia/ 

Distrito 

Tipo de 

Efluente 

N° Resolucin 

Directoral 

Descripción de la red 

Vol. Anual 

(m3/s) 

Cauda

l (l/s) 

Cuerpo 

receptor 

ALA Huallaga Central 

Industrias del 

Espino S.A. 
Uchiza Industrial 

182-2016-

ANA-DGCRH 
170,544 5.4 Río Porongo 

Industrias del 

Espino S.A. 
Uchiza Industrial 

091-2017-

ANA-DGCRH 
80,259 2.55 Río Cañuto 

Oleaginosas del 

Perú S.A. 
Tocache Industrial  57,000 2 

Qda. Cocha 

apestosa 

ALA Alto Mayo 

Municipalidad 

Distrital de Posic 
Posic Municipal 

293-2016-

ANA-DGCRH 
56,765 1.8 Río Tónchima 

Municipalidad 

Distrital de Elías 

Soplín Vargas 

Elías Soplín 

Vargas 
Municipal 

123-2017-

ANA-DGCRH 
283,824 9 Río Tioyacu 

SEDAPAR (Actual EP 

Rioja S.A) 
Rioja Municipal 

114-2017-

ANA-DGCRH 

1,480,550

.4 
46.95 

Río 

Tónchima 

ALA Tarapoto 

Palmas del Shanusi 

S.A. 
Caynarachi Industrial 

064-2015-

ANA/AAA-

HUALLAGA 

Reuso 

25,208.41 1.32 
Riego 

agrícola 

Don Pollo Tropical 

S.A.C. 
Lamas Industrial 

118-2016-

ANA-DGCRH 
51,561 1.64 

Qda. 

Rmeroyaacu 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento 2021 - 2025 

De la Tabla 12, se resalta el hecho que la región San Martín cuenta con 8 autorizaciones de 

vertimiento de aguas residuales tratadas, de los cuales 3 son del tipo de efluente “municipal”, 

que corresponden a la EP Rioja S.A. y las Municipalidades Distritales de Posic y Elías Soplín 

Vargas, todos ubicados en la provincia Rioja. 
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10.1.2. Climatología y Cambio climático 

Clima en San Martín 

El departamento de San Martín, ubicado en la Selva Norte del país, presenta 7 tipos de clima. 

Los tipos B(r) A’ y B(r) B’, son los climas predominantes y se distribuyen ampliamente en todo el 

departamento; son lluviosos con humedad abundante en todas las estaciones del año, con 

regímenes térmicos entre cálido en el sector central oriental y templado en el sector occidental. 

Localidades como Tarapoto, Moyobamba y Navarro, así como parte del ámbito de influencia del 

río Mayo al norte del departamento y gran parte del área de influencia del río Huallaga, se 

encuentran bajo la influencia de estos climas. Las fluctuaciones térmicas van de 20°C a 32°C 

durante el año; llueve todo el año con acumulados anuales de 1,502 mm y dos picos máximos 

uno en verano, 182 mm en marzo, y el otro en primavera, 152 mm en noviembre, con un mínimo 

acumulado de 62 mm en agosto. Un sector de la parte oriental norte del departamento, 

principalmente entre las provincias de Picota y Bellavista, parte de la localidad El Porvenir y 

proximidades de Juanjuí, presenta un clima tipo C(r)A’, semiseco y cálido, con humedad 

abundante en todas las estaciones del año.  

Las temperaturas máximas del aire durante el año oscilan alrededor de los 33°C, mientras que 

las temperaturas mínimas fluctúan alrededor de los 21°C en primavera y 19°C en invierno. 

Anualmente llueve en promedio 1 049 mm, concentrándose entre el verano y otoño, con un 

pico de 129 mm en abril y otro de 100 mm en octubre. Los tipos de clima A(r)A’ y A(r)B’, muy 

lluvioso con abundante humedad todo el año, cálido y templado, cubren ámbitos reducidos 

entre las provincias de Tocache y Bellavista; con acumulados de lluvias anuales de hasta 2 460 

mm en Tocache y 2 680 mm en Bellavista. Las temperaturas fluctúan entre los 20°C y 30°C en 

Tocache y entre 22°C y 33°C en Bellavista. Los tipos de clima que ocupan menor área son A(r)C’, 

muy lluvioso y frío, con humedad abundante en todo el año, y el B(o,i)B’, lluvioso y templado, 

con otoño e invierno secos. Estos climas se encuentran en el lado occidental del departamento, 

límite con los departamentos de La Libertad y Huánuco. i 

Cambio climático 

Comprende información resumida del PMACC desarrollados y aprobados por las EP de la región, 

en particular relacionada con las prioridades que las EP identificaron en materia de adaptación 

y mitigación al cambio climático en la prestación de los servicios de saneamiento. 

En la siguiente tabla se listan las EP de la región y se mencionan los peligros del cambio climático 

que las EP consideraron relevantes en su ámbito de servicio; así como las fuentes de emisiones 

de GEI más importante a nivel de cada EP. Además, se indica el número de medidas que las EP 

definieron en sus PMACC y cuántas de estas medidas cuentan con ejecución presupuestal, por 

un lado, y, por otro lado, cuántas de las medidas contribuyen a los objetivos de las 

Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC). 
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Tabla 13: Estrategias de adaptación al cambio climático y reducción de GEI 

EP Alcance 

Medidas PMACC*** 

Priorizadas 
Ejecución 

presupuestal 
NDC**** 

EMAPA San 

Martín S. A. 

Peligros del cambio 

climático relevantes* 

• Sequía 

•Precipitaciones Intensas 

• Huayco 

• Cambio de Calidad de 

Agua 

22 

A: 16 

M: 2 

A+M: 4 

8 

A: 7 

M: 0 

A+M: 1 

16 

A: 12 

M: 1 

A+M: 3 Fuentes de emisiones de 

GEI principales** 

• Emisiones de CH4 y N2O 

por agua residual no 

tratada 

EP Rioja S.A. 

Peligros del cambio 

climático relevantes* 

No brindaron 

información. No brindaron información. 

 Fuentes de emisiones de 

GEI principales** 

No brindaron 

información. 

EP Moyobamba 

S.A. 

Peligros del cambio 

climático relevantes* 

No cuenta con PMACC 

aprobado. 
No cuenta con PMACC aprobado. 

Fuentes de emisiones de 

GEI principales** 

No cuenta con PMACC 

aprobado. 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento 2021 - 2025 

 

*Se refiere a aquellos peligros originados por el cambio climático y eventos extremos (p.ej. Huaycos, Precipitaciones 

Intensas, Sequías, Cambio en la calidad del agua, Aumento de nivel del mar) en la prestación de los servicios de 

saneamiento. 

**Se refiere a las actividades/procesos de los servicios de saneamiento que generan emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI); p.ej. consumo de energía eléctrica o combustible, procesos de tratamiento de aguas residuales y 

lodos. 

***Se diferencia entre medidas de adaptación (A), cuyo objetivo es reducir la vulnerabilidad de los sistemas de agua 

y saneamiento frente a los peligros, y medidas de mitigación (M), cuyo objetivo es reducir las emisiones de GEI. 

Algunas medidas cumplen con los dos objetivos (A+M). 

****Medidas del PMACC que contribuyen al cumplimiento de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas 

(NDC). 
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Ilustración 6: Climas del departamento de San Martín 

 
Fuente: Senamhi, 2021. Elaboración: Sunass. 

10.1.3. Peligros y riesgos 

En la región de San Martín, los principales peligros generados por fenómenos de origen natural 

de mayor ocurrencia en el AE de la prestación son: inundaciones, lluvias intensas, y movimientos 

en masa. La presencia de estos depende de las características físicas del territorio y del 

fenómeno que lo desencadena. En las zonas de pendiente baja, se presentan problemas de 

inundación, en la de pendiente media suele desencadenarse flujo de detritos o “huaicos” y en 

la parte alta, desprendimiento de rocas o suelo. Por otro lado, los peligros originados por sismo 

dependerán principalmente de la ubicación del epicentro, mientras que sismos con epicentro 

dentro del ámbito de estudio podrán generar algún tipo de movimiento en masa. 
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Es importante conocer las condiciones del territorio y sus principales peligros, ya que permite 

identificar que componentes del sistema de saneamiento pueden ser potencialmente afectados, 

y de manera oportuna proponer e implementar las acciones y actividades de prevención, 

reducción y preparación que ayuden a minimizar sus probables efectos. 

Escenarios de riesgo 

Uno de los fenómenos recurrentes en el país son las lluvias, que se desarrolla entre los meses 

de setiembre a mayo, presentando la mayor cantidad en los meses de verano (diciembre a 

marzo); su intensidad está sujeta al comportamiento del océano y la atmósfera en sus diferentes 

escalas, lo que ocasiona cantidades superiores o inferiores a sus valores normales, alcanzando 

situaciones extremas en determinados espacios y tiempos.  

Tabla 14: Registro de Emergencias Periodo 2003 – 2017 

Provincia Lamas Bellavista Picota Rioja Moyobamba 
El 

Dorado 
Huallaga 

San 

Martín 

Mariscal 

Cáceres 
Tocache Total 

Incendio Urb. E 

Ind. 
408 130 204 82 134 170 100 153 120 142 1643 

Vientos fuertes 182 59 104 57 54 90 36 146 50 96 874 

Inundación 36 49 80 51 50 26 20 100 63 57 532 

LLuvia intensa 37 13 33 20 17 14 7 66 9 11 227 

Deslizamiento 16 2 8 8 17 5 3 4 3 10 76 

Sismo 11 3 8 8 6 5 4 13 3 0 61 

Plagas 8 5 7 7 6 5 5 4 3 5 55 

Incendio 

forestal 
4 1 9 2 4 2 2 0 3 1 28 

Huayco 2 0 0 7 5 3 1 0 0 0 18 

Derrumbe 3 1 2 2 0 0 0 3 0 0 12 

Sequía 0 3 5 0 0 0 0 0 0 0 8 

Erosión 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 3 

Tormenta 

eléctrica 
2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 3 

Epidemias 1 0 0 0 0 0 0 2 0 0 3 

Otros 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Alud 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

Bajas 

temperaturas 
0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 

Contaminación 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 

Explosión 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 

Conteo por 

tipo de peligro 
14 11 11 11 10 9 9 9 9 9 9 

TOTAL 408 130 204 82 134 170 100 153 120 142 1,643 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento 2021 - 2025 

 

Los siguientes mapas se construyeron en base a los “Escenarios de riesgo por lluvias intensas, 

movimientos en masa por lluvias fuertes, inundaciones y sismos” elaborados por el CENEPRED y las 

instituciones técnico-científicas del SINAGERD.  
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Ilustración 7: Escenario de riesgos por inundación 

 
Elaboración: Sunass 
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Ilustración 8: Escenario de movimientos de masas por Lluvias intensas 

 
Elaboración: Sunass. 
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Ilustración 9: Escenario de peligro por erosión 

 
Elaboración: Sunass. 
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10.1.4. Cobertura vegetal 

La cobertura vegetal en el departamento de San Martín se muestra de la siguiente manera: 

• La ecorregión del bosque tropical amazónico o selva baja, correspondiente a la parte 

oriental o bajo Huallaga hasta los 800 a 1000 msnm, desde San Hilarión en el norte, en 

dirección sur, pasando por Shapajilla, Pongo de Caynarachi y Santa Rosa de Cachizapa 

hasta la altura del Pongo de Aguirre en el río Huallaga, incluyendo la parte media y baja 

de la cuenca del río Chipurana.  

• La ecorregión del páramo, transicional entre las provincias del Páramo del dominio 

Amazónico y provincia de la Serranía Esteparia del dominio Andino patagónico, en las 

partes más altas de la cordillera oriental, limítrofe con La Libertad. 

• La ecorregión de la selva alta o yungas tropicales correspondería también a la 

denominada como “ceja de montaña” y bosques de neblina como el Cerro Escalera y 

Alto Mayo entre 800 - 1000 msnm hasta los 3 500 - 3 800 msnm. Abarca los bosques de 

las vertientes andinas orientales, entre el Pongo de Aguirre que incluye la Cordillera 

Subandina del Cerro Escalera y Cordillera de Cahuapanas hacia el norte, incluyendo 

Yurilamas, cabeceras del río Shanusi, toda la cuenca media y alta del río Mayo hacia el 

occidente hasta la cordillera oriental; al sur, exceptuando una faja en el Huallaga central, 

entre Tarapoto y Juanjuí, toda la cuenca del Huallaga central y cuencas del Biabo, 

Abiseo, Huayabamba y Tocache.  

• Ecuatorial, o bosque seco ecuatorial, que correspondería al sector de Tarapoto, entre 

toda la parte baja del mayo y Cumbaza hasta muy cerca de Shapaja en el Huallaga, la 

divisoria entre el mayo y Huallaga pasando por Palmeras, sector de Picota hasta la altura 

de Tingo de Ponasa, sector de Bellavista incluyendo el bajo Biabo y Shapajilla hasta la 

altura de Nuevo Control y sector de Juanjuí, incluyendo el bajo Huayabamba. Esta parte 

de San Martín, actualmente muy alterada, presenta las características de vegetación de 

sabana, muy semejantes a los montes espinosos y matorrales de Bagua en el Alto 

Marañón. ii 
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 Ilustración 10: Cobertura Vegetal 

 
Fuente: Elaboración propia en base al mapa de cobertura vegetal del Minam. Elaboración: Sunass. 

 

10.1.5.  Áreas de conservación 

De acuerdo con el SERNANP, en la Frontera de Estudio existen 13 áreas de conservación tanto 

en régimen de áreas protegidas por el estado (5) y áreas de conservación privada (8), como se 

muestra en la tabla 15.  

Tabla 15: Áreas de Conservación 

N° Nombre Categoría 
Fecha de 

creación 
Superficie (ha.) 

1 
Cordillera Azul (San 

Martín/Loreto/Ucayali/Huánuco) 
Parque Nacional 2001 1´353,190.85 

2 Río Abiseo Parque Nacional 1983 274,520.00 
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N° Nombre Categoría 
Fecha de 

creación 
Superficie (ha.) 

3 Alto Mayo Bosque de Protección 1987 182,000.00 

4 Cordillera Escalera Área de Conservación Regional 2005 149,870.00 

5 Bosques de Shunté y Mishollo Área de Conservación Regional 2018 191,405.53 

6 Tambo Ilusión Área de Conservación Privada 2010 14.29 

7 Juningue Área de Conservación Privada 2011 39.12 

8 Larga Vista I Área de Conservación Privada 2013 22.32 

9 Larga Vista II Área de Conservación Privada 2013 22.50 

10 Pucunucho Área de Conservación Privada 2013 23.50 

11 Ronsoco Cocha Área de Conservación Privada 2015 363.68 

12 Palmonte Área de Conservación Privada 2016 14.31 

13 Las Naranjas Área de Conservación Privada 2018 30.00 

Fuente: Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SERNANP, Mar 2020 
Elaboración: Propia. 

Seguidamente, se describen las áreas de conservación donde se han identificado vínculos entre 

prestadores para el ADP de San Martín. 

▪ Bosque de protección del Alto Mayo  

Garantizar el normal aprovisionamiento de agua para el consumo humano, agrícola e industrial 

en el valle del Alto Mayo. Proteger y conservar especies de la fauna silvestre en peligro de 

extinción. Conservar numerosas especies de orquídeas. iii 

▪ Parque nacional Cordillera Azul (PNCAZ) 

Conservar hábitats amenazados como los pantanos de altura, comunidades biológicas en roca 

ácida, bosques esponjosos y bosquecillos enanos, cerros de piedras rojizas erosionadas, bosques 

de colinas, lagos aislados, arroyos y riachuelos de altura.iv 

▪ Parque Nacional del Río Abiseo 

Proteger los bosques de neblina de la ceja de selva, selva alta y conservar aquellas especies de 

fauna silvestre en vía de extinción. Proteger los complejos arqueológicos del Gran Pajatén y Los 

Pinchudos.v 

10.1.6. Estado de los servicios de saneamiento en el departamento 

En San Martín, el 93.2% de la población urbana tiene acceso a agua a través de una red, y el 

76.3% de la población del ámbito rural. En la tabla 16 se evidencia otros indicadores sobre la 

situación de los servicios de saneamiento en el 2019. 

Tabla 16: Estado de los servicios de saneamiento en San Martín al 2019 

 

Nombre del indicador 

  

Ámbito 

  

Fuente 

2019 

Población 

con acceso 

(%) 

Población 

con acceso 

Brecha 

(%) 

Brecha 

(población) 

Cobertura de los 

servicios de agua 

Urbano ENAPRES 93.2 564,145 6.8 41,161 

Rural ENAPRES 76.3 212,859 23.7 66,118 
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Nombre del indicador 

  

Ámbito 

  

Fuente 

2019 

Población 

con acceso 

(%) 

Población 

con acceso 

Brecha 

(%) 

Brecha 

(población) 

Cobertura de 

alcantarillado y 

disposición sanitaria de 

excretas 

Urbano ENAPRES 71.9 435,215 28.1 170,091 

Rural 
ENAPRES 19.2 53,564 80.8 225,413 

Tratamiento de aguas 

residuales 

Urbano Sunass 2.7 5.240 97.3 188.825 

Continuidad 
Urbano ENAPRES 40.3 243.938 59.7 361.368 

Rural ENAPRES 67.0 186.915 33.00 92.062 

Calidad de agua 
Urbano ENAPRES 37.6 227.595 62.4 377.711 

Rural ENAPRES 1.3 3.627 98.7 275.350 

Agua gestionada de 

manera segura 

Urbano  

Cálculo con 

indicadores 

anteriores 

37.6 227.595 62.4 377.711 

Rural 1.3 3.627 98.7 275.350 

Saneamiento 

gestionado de manera 

segura 

Urbano (*)    

Rural (*)    

Fuente: Plan Regional de Saneamiento 2021 - 2025 

10.1.7. Proyectos de Inversión en el Sector  

Evolución del presupuesto de inversiones 

En la región se ha identificado una eficiencia diferenciada en el proceso de inversión 2017 – 

2019; el mejor rendimiento está a cargo del Gobierno Central, logrando un 81.00% para la 

ejecución presupuestal de un monto superior a los 111 millones de soles, en el periodo indicado; 

y el menor rendimiento se observa en el Gobierno Local que alcanza un 56.00% para la ejecución 

presupuestal de más de 557 millones de soles. 

Las inversiones en la región en el periodo 2017 – 2019 muestran un avance de ejecución 

presupuestal promedio de 59.00% y se tiene un monto de ejecución promedio por año superior 

a S/ 228 millones de soles. 

Tabla 17: Presupuesto en inversiones del sector saneamiento para la región por nivel de 

gobierno 2017-2020 (millones de soles) 

 

Nivel de 

gobierno 

2018 2019 2020 

PIM Devengado 
Avance 

(%) 
PIM Devengado 

Avance 

(%) 
PIA 

Nacional 51,764.274 44,697.210 86 37,312.504 32,167.863 86 104,577.195 

Regional 8,373.998 6,911.139 83 7,621.790 3,165.397 42 - 

Local 312,619.899 195,525.399 63 351,890.436 162,858.240 46 92,786.617 

Total 372,758.171 247,133.748 66 396,824.730 198,191.500 50 197,363.812 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento de San Martín 2021 – 2025. 
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Situación de inversiones en ejecución 

Se han clasificado los proyectos de inversión de acuerdo con su eficiencia financiera en el 

periodo 2017 - 2019, respecto de los proyectos no ejecutados (0% de ejecución financiera), el 

Gobierno Central ha dejado de ejecutar un saldo superior al 1.5 millones de soles, de igual forma 

los municipios han dejado de ejecutar un saldo superior a 1 millón de soles y el gobierno regional 

ha dejado de ejecutar un saldo de un poco más de 400 mil soles. 

Según eficiencia financiera entre 0.01% y 70.00%, el saldo de las inversiones en los tres niveles 

de gobierno es poco más de 445 millones de soles de un monto acumulado de más de 700 

millones de soles. 

Los proyectos con ejecución entre 70.00% y 99.9%, el saldo de dichas inversiones en los tres 

niveles de gobierno es poco más de 38 millones de soles; y respecto a los proyectos ejecutados 

al 100 %, se tiene una ejecución de más de 30 millones de soles, cabe precisar que, entre los tres 

niveles de gobierno, los gobiernos locales ejecutaron la mayor cantidad con más de 28 millones 

de soles. 

Tabla 18: Proyectos de inversión para la región por nivel de ejecución y nivel de gobierno 

2013-2019 (millones de soles). 

Nivel de 

Gobierno 

Proyectos no 

ejecutados (0%) 

Proyectos parcialmente 

ejecutados (<0% hasta 

70%) 

Proyectos ejecutados 

(<70% hasta 99%) 

Proyectos 

ejecutados (100%) 

Monto 

(S/) 
Saldo (S/) Monto (S/) Saldo (S/) Monto (S/) Saldo (S/) Monto (S/) 

Saldo 

(S/) 

Nacional 1´795,101 1,795,101 36,751,364 15,494,002 14,153,107 1,409,743 51,683 3 

Regional 419,618 419,618 7,610,498 6,622,116 0 0 2,381,129 2 

Local 1,185,441 1,185,441 668,396,124 423,204,924 271,081,907 36,713,777 28,675,219 3,043 

TOTAL 3,400,160 3,400,160 712,757,986 445,321,042 285,235,014 38,123,520 31,108,031 3,048 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento de San Martín 2021 – 2025 

 

10.2. DIAGNÓSTICO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO 

10.2.1. Priorización de prestadores  

La región San Martín está conformada por diez (10) provincias y setenta y ocho (78) distritos, 

que incluye el recientemente creado distrito de Santa Lucía, en la provincia de Tocache. De 

acuerdo con el Censo 2017, existen 2 510 centros poblados, de los cuales 2 469 pertenecen al 

ámbito rural (con población hasta 2000 habs.), 33 pequeñas ciudades (con población entre 2 

001 y 15 000 habs.) y 8 localidades urbanas (con población de 15 001 habs. a más).  

Tabla 19: Cantidad de centros poblados urbano, pequeñas ciudades y rural 

Urbanos Rurales Total 

41 2469 2510 

Fuente: INEI. Censo 2017 
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Así mismo, según el DATASS existen 636 prestadores rurales distribuidos en las 10 provincias, 

de los cuales, hasta diciembre 2021, han sido caracterizados 132, que equivale al 20.75% del 

total (Ver anexo 6) 

En el siguiente mapa, se puede apreciar la distribución espacial de los prestadores 

caracterizados y los prestadores totales dentro de la Frontera de Estudio. 

Ilustración 11: Caracterización de prestadores por AE 

  
Elaboración: Sunass 

Dentro del AE 1, provincia de Moyobamba, la EP Moyobamba S.A. brinda el servicio en el área 

urbana del distrito. Además, existen prestadores municipales que brindan el servicio en los 

distritos de Soritor, Habana, Yántalo, Jepelacio y Calzada.  
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En el AE 2, provincia de Rioja, la EP Rioja S.A. brinda el servicio en el área urbana del distrito de 

Rioja.  En los distritos de Elías Soplín Vargas, Pardo Miguel, Yuracyacu, San Fernando, Nueva 

Cajamarca, Yorongos, Posic y Awajún brindan servicios los prestadores municipales. 

El AE 3, a diferencia de las anteriores, involucra más provincias donde EMAPA SAN MARTÍN S.A. 

y otros prestadores brindan los servicios, como se detalla:  

- EMAPA SAN MARTÍN S.A. brinda el servicio en la urbe de las localidades de Tarapoto, 

Morales y La Banda de Shilcayo (localidades urbanas) de la provincia de San Martín, 

localidad de Lamas de la provincia de Lamas, localidad de San José de Sisa de la provincia 

de El Dorado, localidad de Saposoa de la provincia de Huallaga, localidad de Bellavista de 

la provincia de Bellavista, localidad de Picota (pequeñas ciudades) Pucacaca, Caspizapa y 

San Cristobal (rural) de la provincia de Picota.  

- Provincia de Tocache, quien actualmente se encuentra en proceso de integración según 

reglamento de organización de funciones (ROF)22 de EMAPA SAN MARTÍN S.A., y cuya 

capital Tocache está dentro del ámbito de responsabilidad; sin embargo, hasta la fecha la 

EP no se encuentra instalada administrativamente en el distrito, siendo así que la 

Municipalidad aún se encuentra administrando el servicio de saneamiento. Los demás 

distritos (7) están bajo la prestación de las municipales distritales de su jurisdicción.  

- Provincia de Mariscal Cáceres (distritos de Juanjuí, Campanilla, Huicungo, Pajarillo y 

Pachiza), la prestación de los servicios es a través de prestadores no EP.  

- Dentro de las provincias de San Martín, Lamas, El Dorado, Huallaga, Bellavista y Picota 

existen 44 distritos que hasta la fecha vienen siendo atendidos por prestadores 

municipales y organizaciones comunales. Cabe precisar que, las municipalidades distritales 

de Cacatachi y San Hilarión solicitaron autorización excepcional a Sunass el año 2020 y 

2021 para prestar los servicios de saneamiento en las pequeñas ciudades de Cacatachi y 

San Hilarión, no obstante, sus solicitudes fueron declaradas inadmisibles y por ende deben 

integrarse a EMAPA SAN MARTÍN S.A. 

Por otro lado, entre los años 2018 y diciembre de 2021, se han caracterizado en total 161 

prestadores no EP, entre organizaciones comunales y municipales, cuyas cantidades por 

provincia se detallan en la siguiente tabla. Estos prestadores fueron priorizados teniendo en 

cuenta criterios de límites políticos-administrativos, intervención institucional, ámbito de 

responsabilidad de las EP, dinámicas sociales, económicas y culturales, población y el propio 

territorio. 

Tabla 20: Distribución de prestadores caracterizados en la frontera de estudio de la ODS San 

Martín. 

Provincia   

N° Localidades 

Urbanas y 

Pequeñas 

ciudades No EP 

caracterizadas  

% Pequeñas 

ciudades 

caracterizados 

Prestador 

de Ámbito 

Rural – 

Data 

DRVCS   

Prestadores 

Caracterizados 

Sunass ODS 

SMA  

% Prestadores 

rurales 

caracterizados 

Rioja 6 100 53 22 41.51 

 

22 Aprobado mediante Resolución de Gerencia General N° 236-2019-EMAPA-SM-SA-GG 
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Provincia   

N° Localidades 

Urbanas y 

Pequeñas 

ciudades No EP 

caracterizadas  

% Pequeñas 

ciudades 

caracterizados 

Prestador 

de Ámbito 

Rural – 

Data 

DRVCS   

Prestadores 

Caracterizados 

Sunass ODS 

SMA  

% Prestadores 

rurales 

caracterizados 

Moyobamba 4 100 118 33 27.97 

San Martín 5 100 44 8 18.18 

Lamas 4 100 142 17 11.97 

El Dorado 1 100 53 8 15.09 

Picota 1 100 53 5 9.43 

Bellavista 1 100 29 13 44.83 

Huallaga 1 100 34 7 20.59 

Mariscal 

Cáceres 
3 100 27 11 40.74 

Tocache 4 100 83 8 9.64 

TOTAL 30 100% 636 132 20.75% 

                            Fuente: Caracterización de prestadores del departamento de San Martín.  

En la ilustración 12, se muestran los prestadores rurales caracterizados (mayor detalle ver anexo 

6) 
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Ilustración 12: Prestadores caracterizados de ámbito rural 

 
Elaboración: Sunass 

Si bien en la región San Martín existen 33 pequeñas ciudades y 8 localidades urbanas, 10 de 

estas se encuentran dentro del ámbito de responsabilidad de una EP (5 localidades urbanas y 5 

pequeñas ciudades) y 1 PC (Alianza) no cuenta con prestador ni servicios de saneamiento, por 

lo cual no se ha incluido en el diagnóstico de caracterización. Es así como, de acuerdo a la tabla 

2, se han caracterizado a las 30 localidades (3 urbanas y 27 pequeñas ciudades) que no se 

encuentran dentro del ámbito de responsabilidad de una EP, en cada PC hay solo un prestador; 

dentro de este grupo se incluye al prestador municipal de San Pablo, que brinda el servicio PC 

de Consuelo y al distrito rural de San Pablo (ambas pertenecen al mismo distrito) de la provincia 

de Bellavista.  

Así, se muestran los 30 prestadores caracterizados en pequeñas ciudades: 
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Tabla 21: Lista de Pequeñas Ciudades y Urbanas caracterizadas 

Área 
Estudio 

 

Nombre de Prestador 

 Conexiones 

Centro Poblado 
Tipo de 

prestador 
Agua Alcantarillado 

AE1 

Soritor UGSS Soritor Municipal 4832 3165 

Calzada UGSS Calzada Municipal 1060 700 

Jepelacio UGSS Jepelacio Municipal 764 465 

Pueblo Libre JASS Pueblo Libre 
Organización 

Comunal 
720 0 

AE2 

Segunda 
Jerusalén 

UGSS Elías Soplín Vargas Municipal 3500 1800 

Naranjos M.D. Pardo Miguel Municipal 1241 0 

Yuracyacu 
Unidad de Gestión de Agua y 
Saneamiento Yuracyacu 

Municipal 1119 998 

San Fernando 
Servicio Municipal de Agua 
potable y Alcantarillado (SEMAPA) 
San Fernando 

Municipal 559 559 

Naranjillo 
Asociación de Usuarios para la 
Gestión del Servicio de 
Saneamiento Naranjillo 

Organización 
Comunal 

1600 1100 

Nueva 
Cajamarca* 

Servicio Municipal de Agua 
potable y Alcantarillado (SEMAPA) 
Nueva Cajamarca 

Municipal 6700 0 

AE3 

San Martín M.D. San Martín Municipal 958 879 

Uchiza M.D. Uchiza Municipal 2400 1100 

Chazuta M.D. Chazuta Municipal 930 790 

Huicungo M.D. Huicungo Municipal 991 798 

Campanilla M.D. Campanilla Municipal 600 0 

Nuevo Progreso M.D. Nuevo Progreso Municipal 1100 730 

Barranquita M.D. Barranquita Municipal 518 0 

Roque M.D. Alonso de Alvarado Municipal 797 963 

Santa Lucía 
Comité de Usuarios de Agua 
Tanque Elevado 

Organización 
Comunal 

131 0 

Tocache* 
Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado Tocache (SEDAPAT) 

Municipal 4679 1678 

Piscoyacu M.D. Piscoyacu Municipal 534 534 

Juan Guerra M.D. Juan Guerra Municipal 1247 1200 

Cacatachi M.D. Cacatachi Municipal 900 720 

Tabalosos M.D. Tabalosos Municipal 1309 287 

San Miguel de Río 
Mayo 

JASS San Miguel 
Organización 

Comunal 
515 515 

Sauce M.D. Sauce Municipal 2002 1600 

San Hilarión 
Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de San Hilarión 
(SAPASH) 

Municipal 838 335 

Las Palmas JASS Las Palmas 
Organización 

Comunal 
427 0 

Juanjui* M.P. Mariscal Cáceres Municipal   

Consuelo M.D. San Pablo Municipal 549 600 

Total 49,004 44,197 
Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

*Localidades Urbanas 

Si bien, los prestadores Municipales de Nueva Cajamarca y Pardo Miguel no brindan el servicio 

de alcantarillado, existen usuarios que se encuentran conectados a la red principal y hacen uso 
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de dicho servicio; esto se debe a obras inconclusas en dichos distritos que facilitan la conexión 

clandestina. 

Ilustración 13: Prestadores caracterizados de PC 

 
Elaboración: Sunass 

 

10.2.2. Descripción de los servicios  

Ámbito Urbano: Descripción de EP  

En este apartado, se describen las localidades donde las empresas prestadoras deberían brindar 

servicios de saneamiento, de acuerdo con los contratos de explotación existentes. 
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Ilustración 14: Localidades donde las EP brindan servicios de saneamiento 

 

Elaboración: Sunass 
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Ilustración 15: Localidades atendidas por las EP de la región San Martín 

 
Elaboración: Sunass 

a. EP Moyobamba S.A. 

La EP Moyobamba S.A., de acuerdo con su contrato de explotación, brinda los servicios de 

saneamiento dentro del ámbito geográfico de la provincia de Moyobamba, la cual comprende 

las municipalidades distritales siguientes:  

Tabla 22: Ámbito de explotación EP Moyobamba S.A. 

Localidades  Municipalidad Distrital  Municipalidad Provincial  

Moyobamba  Moyobamba  Moyobamba  

Soritor Soritor Moyobamba 

Fuente: Contrato de explotación EP Moyobamba S.A. 

Cabe mencionar que, actualmente, la EP Moyobamba S.A. sólo presta el servicio en el distrito 

de Moyobamba, en Soritor la prestación aún se encuentra a cargo de prestador municipal. 

De acuerdo con el Benchmarking regulatorio 2021 (datos del 2020) la EP Moyobamba S.A. 

obtuvo un valor de 60.00 % en el índice de Gobernabilidad y gobernanza. 

En tal sentido, con el objetivo de mejorar el posicionamiento institucional de la EP Moyobamba 

S.A. y su relacionamiento con los actores de su ámbito de responsabilidad, incluyendo las áreas 

potenciales, se recomienda priorizar la implementación del estándar 27 (relacionamiento con 

grupos de interés) y del estándar 47 (Información de acceso público) del Código de Buen 

Gobierno Corporativo. 

Percepción de los usuarios de la calidad de la prestación 

El diagnóstico social realizado por la EP Moyobamba S.A. en el 2018, respecto a la satisfacción 

sobre el servicio de agua que brinda la EP encontramos que se ha incrementado en 1% la 

satisfacción del cliente respecto al año anterior, contando con un 79% de satisfacción. Hay un 
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15% de la población que sostiene no estar ni satisfecho ni insatisfecho, y un 6% sostuvo estar 

insatisfecho con el servicio de agua que brinda la EP. 

En tanto a la satisfacción de los usuarios con respecto al servicio de desagüe encontramos que 

ha disminuido en 2% respecto al año anterior, siendo un total de 76% de satisfecho y 1% de muy 

satisfechos. La insatisfacción ha crecido de 3% a 8%, además que el 6% de la población se 

encuentra muy insatisfecha, principalmente en la zona de Calvario 

Resulta necesario que la EP implemente cambios dentro de su estrategia de comunicaciones, 

considerando realizar campañas de sensibilización dentro del ámbito de explotación y en el área 

potencial a intervenir, en relación a: tarifas, deberes y obligaciones de los usuarios, 

interrupciones, valoración de los servicios de saneamiento, cierre de brechas a través de 

proyectos de inversión, entre otros temas que ayuden a clarificar las dudas que surgen entorno 

al servicio y su costo. 

Las acciones de comunicación deben estar alineadas a trabajar de forma articulada con otras 

entidades del sector de agua y saneamiento, gobierno local, Dirección Regional de Vivienda 

Construcción y Saneamiento, CAC de Vivienda, Sunass, ALA Alto Mayo, Gerencia Regional de 

Salud, entre otros. Las actividades relacionadas a MERESE Hídrico se tornan en espacios 

adecuados para realizar e implementarlas. 

b. EP Rioja S.A. 

El contrato de explotación de la EP Rioja S.A., involucra todos los distritos que se encuentran 

dentro del ámbito geográfico de la provincia de Rioja, que comprende: 

La EP Rioja S.A., de acuerdo a su contrato de explotación, brinda los servicios de saneamiento 

dentro del ámbito geográfico de la provincia de Rioja, las cuales comprende las municipalidades 

distritales siguientes:  

Tabla 23: Ámbito de explotación EP Rioja S.A. 

Localidades  Municipalidad Distrital  
Municipalidad 

Provincial  

Rioja Rioja 

Rioja Todas las 
localidades 

Elías Soplín Vargas 

Awajún 

Posic 

Yorongos 

Yuracyacu 

Nueva Cajamarca 

Pardo Miguel 

San Fernando 
Fuente: Contrato de explotación EP Rioja S.A. 

La EP Rioja S.A., solamente brinda el servicio en la localidad de Rioja; y los demás distritos están 

bajo la responsabilidad de otros prestadores (ver tabla 24).  

De acuerdo con el Benchmarking regulatorio 2021 (datos del 2020) la EP Rioja S.A. no obtuvo un 

valor en el índice de Gobernabilidad y gobernanza. 
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Percepción de los usuarios de la calidad de la prestación 

No se han realizado estudios referidos a la percepción de los usuarios atendidos por la EP Rioja. 

La empresa prestadora arrastra una reputación de ser una prestadora eficiente, por ello, resulta 

necesario que la EP continue con su estrategia de comunicaciones, considerando realizar 

campañas de sensibilización dentro del ámbito de explotación y en el área potencial a intervenir, 

en relación a: tarifas, deberes y obligaciones de los usuarios, interrupciones, valoración de los 

servicios de saneamiento, cierre de brechas a través de proyectos de inversión, beneficios del 

acceso al servicio en calidad y continuidad, entre otros temas que ayuden a los usuarios a tener 

claridad de las dudas que surgen entorno al servicio y su costo. Las acciones de comunicación 

deben estar alineadas a trabajar de forma articulada con otras. 

c. EMAPA San Martín S.A. 

EMAPA SAN MARTÍN S.A., de acuerdo con su contrato de explotación, brinda los servicios de 

saneamiento dentro del ámbito geográfico de la provincia de San Martín, El Dorado, Huallaga, 

Bellavista, Tocache y Lamas, las cuales comprende las municipalidades distritales23 siguientes: 

Tabla 24: Ámbito de explotación EP EMAPA San Martín S.A. 

Localidades Municipalidad Distrital Municipalidad Provincial 

La Banda de Shilcayo La Banda de Shilcayo 

San Martín Morales Morales 

Tarapoto Tarapoto 

San Jose de Sisa San José de Sisa El Dorado 

Bellavista Bellavista Bellavista 

Saposoa Saposoa Huallaga 

Lamas Lamas lamas 

Picota Picota 

Picota 

Caspisapa Caspizapa 

Pucacaca Pucacaca 

Chincha Alta Picota 

Shimbillo Pucacaca 

Puerto Rico San Cristóbal 

Nuevo Codo Picota 

San Cristobal San Cristóbal 

Tocache Tocache Tocache 

Fuente: Contrato de explotación EMAPA San Martín S.A. 

En el año 2020, el número de personas orientadas fue de 306, dentro de los cuales, los reclamos 

más frecuentes de los usuarios fueron relativos a la facturación, consumo elevado y aspectos 

comerciales. En el mismo año se capacitó al prestador con el fin de mejorar la atención a 

usuarios acorde a la normativa de Sunass. Se realizaron 11 campañas, mediante las cuales se 

atendieron en total a 136 usuarios. 

De acuerdo con el Benchmarking regulatorio 2021 (datos del 2020) EMAPA SAN MARTÍN S.A. 

obtuvo un valor de 73.33 % en el índice de gobernabilidad y gobernanza. 

 

23 Contrato de explotación EP EMAPA San MartínS.A. 
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En tal sentido, con el objetivo de mejorar el posicionamiento institucional de la EP EMAPA SAN 

MARTÍN S.A. y su relacionamiento con los actores de su ámbito de responsabilidad, incluyendo 

las áreas potenciales, se recomienda priorizar la implementación del estándar 27 

(relacionamiento con grupos de interés) y del estándar 47 (Información de acceso público) del 

Código de Buen Gobierno Corporativo. 

Percepción de los usuarios de la calidad de la prestación 

De acuerdo con el diagnóstico social realizado por EMAPA SAN MARTÍN S.A. en el 2018, respecto 

a la satisfacción sobre el servicio de agua, encontraron que la satisfacción bajó de 50% en el 

2017 a 47% en el 2018. Así mismo, la insatisfacción subió de 21% a 32%, esto debido a que los 

usuarios han tomado una postura definida al respecto, y el porcentaje que conformaban el no 

satisfecho ni insatisfecho ha bajado de 29% a 21%. 

En cuanto a la satisfacción de los usuarios con respecto al servicio de desagüe, los resultados 

muestran mejoras frente al año anterior, siendo que la insatisfacción bajó de 18% a 15% y la 

satisfacción creció de 58% en el 2017 a 67% en el 2018. 

La empresa prestadora puede mejorar su estrategia de comunicaciones, considerando realizar 

campañas de sensibilización dentro del ámbito de explotación y en el área potencial a intervenir, 

en relación a: tarifas, deberes y obligaciones de los usuarios, interrupciones, valoración de los 

servicios de saneamiento, cierre de brechas a través de proyectos de inversión, entre otros 

temas que ayuden a clarificar las dudas que surgen entorno al servicio y su costo. 

d. Índices de evaluación para las EP del departamento de San Martín 

De acuerdo con el Benchmarking Regulatorio de las Empresas Prestadoras (EP) 2020 de la 

Sunass, con respecto a los índices de evaluación para las EP del departamento de San Martín, se 

tiene los resultados siguientes:  

Tabla 25: Índices de evaluación para la EP del departamento de San Martín 

Índice 
EP Moyobamba 

S.A. 
EP Rioja S.A. 

EP EMAPA 

San Martín 

S.A. 

Acceso a los servicios (%) 79.16 73.27   87.48  

Calidad del servicio (%) 51.61 66.59 40.43 

Sostenibilidad Financiera (%) 84.44 60.74 91.06 

Gobernabilidad y Gobernanza (%) 60.00 - 73.33 

Gestión de Riesgo de Desastres (%) 0.00 40.00 100.00 

Sostenibilidad Ambiental (%) 68.74 61.92 82.48 

Gestión de atención a usuarios (%) 100.00 85.71 100.00 

IGPSS EPM (%) 65.65 66.50 80.70 

Fuente: Benchmarking regulatorio de EP 2020, Sunass. 

La EP Moyobamba S.A. abastece alrededor de 60,506 habs. que representa 15 431 conexiones 

de agua potable en total, siendo catalogada como una EP tipo mediana, ocupando el décimo 

lugar en el ranking de empresas de su categoría de un total de 15.  

 La EP Rioja S.A. abastece alrededor de 24 342 habs. que representa 7 661 conexiones de agua 

potable en total, siendo catalogada como una EP tipo pequeña, ocupando el cuarto lugar en el 

ranking de empresas de su categoría de un total de 15.  
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EMAPA SAN MARTÍN S.A. abastece alrededor de 204 134 habitantes que representa 51 010 

conexiones de agua potable en total, siendo catalogada como una EP tipo grande 2, ocupando 

el segundo lugar en el ranking de empresas de su categoría de un total de 15.  

Por lo tanto, de la tabla anterior se puede apreciar que, con respecto al índice de acceso a los 

servicios, EMAPA SAN MARTÍN S.A. tiene mayor porcentaje correspondiente a 87.48%. Con 

respecto a la calidad del servicio la EP Rioja S.A. tiene mayor porcentaje correspondiente a 

66.59%. Con respecto a la sostenibilidad financiera EMAPA SAN MARTÍN S.A, tiene mayor 

porcentaje correspondiente a 91.06%. Con respecto a la gobernabilidad y gobernanza EMAPA 

SAN MARTÍN S.A. tienen mayor porcentaje correspondiente a 73.33%. Con respecto a la gestión 

de riesgo de desastre EMAPA SAN MARTÍN S.A. tiene mayor porcentaje correspondiente a 100%. 

Con respecto a sostenibilidad ambiental, EMAPA SAN MARTÍN S.A. tiene mayor porcentaje 

correspondiente a 82.48%. Y con respecto a IGPSS EPM, EMAPA SAN MARTÍN S.A. tiene mayor 

porcentaje correspondiente a 80.70%.  

En síntesis, los indicadores del Benchmarking para las EP del departamento de San Martín tienen 

los resultados siguientes:  

 Tabla 26: Síntesis de los indicadores del Benchmarking de las EP del departamento de San 

Área 
Tipo de 

Indicador 
Indicador Unidad 

EP 
MOYOBAM

BA S.A. 

EP 
RIOJA 
S.A. 

  

EP 
EMAPA 

SAN 
MARTÍN 

S.A. 

Acceso 

Agua Potable 
Cobertura de 
agua potable 

% 95.06 99.00 93.46 

Alcantarilla-
do 

Cobertura de 
alcantarillado 

% 63.27 47.55 81.50 

Calidad 

Agua potable 

Continuidad Hrs/día 19.72 20.00 15.00 

Presión Mca 17.81 19.60 19.06 

Densidad de 
reclamos 

N° Rcl / 
1000 Conex 

103 129 209 

Densidad de 
roturas 

roturas/km 2.83 0.72 2.43 

Alcantarilla-
do 

Densidad de 
atoros 

atoros/km 3.82 0.34 4.76 

Sostenibili-
dad 

Financiera 
Relación de 

trabajo 
% 69.34 

83.56 
  

65.36 

Prevención y 
mitigación 

Gestión del 
riesgo de 

desastres (GRD) 
% 0.00 0.00 100.00 

Economía 
Circular 

Saneamiento 
y reúso 

Índice de 
cumplimiento de 

la normativa 
sobre Valores 

Máximos 
Admisibles 

(VMA) 

% 78.28 0.00 89.00 

Tratamiento de 
aguas residuales 

% - - 3.30 

Uso del agua Micromedición % 88.63 74.40 78.48 
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Área 
Tipo de 

Indicador 
Indicador Unidad 

EP 
MOYOBAM

BA S.A. 

EP 
RIOJA 
S.A. 

  

EP 
EMAPA 

SAN 
MARTÍN 

S.A. 

Volumen 
facturado 
unitario 

% 136.45 135.89 159.58 

Producción 
Costo operativo 

por volumen 
producido 

S//m3 1.86 0.97 1.27 

Clientes 
Atención a 

usuarios 

Índice de Gestión 
de atención a 

usuarios 
% 100.00 85.71 100.00 

Fuente: Benchmarking regulatorio de EP 2020, Sunass. 

La EP Moyobamba S.A. no cuenta con planta de tratamiento de aguas residuales y cuenta con 

una planta de tratamiento de agua potable, asimismo, en cuanto a la cobertura de los servicios 

de agua potable y de alcantarillado, alcanzan el 95.06 % y 63.27 % respectivamente. La 

continuidad del servicio de agua potable se encuentra en un promedio de 19.72 horas al día. En 

cuanto a la micromedición, se sabe que el 88.63 % de la población cuenta con micromedidor en 

sus domicilios.   

 La EP Rioja S.A. cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales y no tiene planta de 

tratamiento de agua potable; asimismo, en cuanto a la cobertura de los servicios de agua 

potable y de alcantarillado, alcanzan el 99.00 % y 47.55 % respectivamente. La continuidad del 

servicio de agua potable se encuentra en un promedio de 20.00 horas al día. En cuanto a la 

micromedición, se sabe que el 74.40 % de la población cuenta con micromedidor en sus 

domicilios.  

EMAPA SAN MARTÍN S.A. no cuenta con plantas de tratamiento de aguas residuales y cuenta 

con dos plantas de tratamiento de agua potable, asimismo, en cuanto a la cobertura de los 

servicios de agua potable y de alcantarillado, alcanzan el 93.46 % y 81.50 % respectivamente. La 

continuidad del servicio de agua potable se encuentra en un promedio de 15.00 horas al día. En 

cuanto a la eficiencia de la micromedición, se sabe que el 78.48 % de la población cuenta con 

micromedidor en sus domicilios.  

En cuanto a los saldos de Fondos de Inversión y Reservas, en el siguiente cuadro se muestran los 

fondos acumulados a la fecha:  

Tabla 27: Fondos de Inversión y Fondos de Reserva por EP a diciembre 2021 

EP  

Monto disponible a diciembre 2021 

Fondo de 
inversión (S/)  

Reserva MRSE 
(S/)  

Reserva GRD 
(S/)  

Reserva ACC (S/)  

EP Moyobamba S.A.  115,384.14  825,666.91  202,178.65 0 

EP Rioja S.A. * 289,304.08 175,211.89 22,238.26  0 

EMAPA SAN MARTÍN S.A.  4’163,503.74 118,312.55 31,446.48 0 

Fuente: ODS San Martín.  

*Corresponde hasta noviembre 2021 
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En el anexo 7, se muestran otros indicadores de las EP, referidas al número de conexiones, 

volumen, continuidad, tarifa, micromedición y otros, al 2021. 

e. De los usuarios de las empresas 

Respecto de las atenciones a los usuarios del departamento de San Martín por parte de la 

Sunass, se reporta que entre los años 2019 al 2021, se ha alcanzado a un total de 3889. De estos, 

los picos de atención se han registrado el año 2019 (contexto de la pandemia por la COVID-19), 

mientras que en 2020 y 2021 se ha buscó evitar el cese de atenciones, reforzando los canales de 

atención remota (centrales de atención telefónica, entre otros).  

Respecto a la tipología de problemas que los usuarios han reportado sobre el servicio y/o sobre 

los que han requerido orientación para proceder ante su respectivo prestador; en el último año 

(2021) se ha registrado una mayor incidencia sobre temas relacionados a expedientes de 

apelación y procedimiento de reclamos ante la empresa prestadora; representando en conjunto 

al 59.60% (otros). Con relación a las atenciones referidas a problemas de tipo operacional (falta 

de agua, problemas con el alcantarillado y aniegos por roturas de tuberías), el mayor volumen 

se ha concentrado en el ámbito de EMAPA SAN MARTÍN S.A.; de igual manera con las 

orientaciones por problemas de tipo comercial relativos a la facturación.  

Pueden revisarse las cifras en detalle, en las siguientes tablas. 

Tabla 28: Usuarios de las empresas atendidos por las ODS 

Año 

Orientación de la 
ODS San Martín a 
usuarios de la EP 
Moyobamba S.A. 

Orientación de la 
ODS San Martín 
a usuarios de la 

EP Rioja S.A. 

Orientación de la ODS 
San Martín a usuarios 

de la EMAPA SAN 
MARTÍN S.A. 

Cantidad total de 
usuarios atendidos por 

las ODS en el 
departamento de San 

Martín según año 

2019 103 15 1493 1611 

2020 35 2 782 819 

2021 33 12 1414 1459 

Total 171 29 3689 3889 
Fuente y elaboración: Sunass. 

Tabla 29: Problemas más frecuentes motivo de reclamo de los usuarios en el 2021 

Tipo de problema 
atendido por las ODS 

Porcentaje atendido por 
la ODS San Martín de los 
usuarios de EMAPA SAN 

MARTÍN S.A. 

Porcentaje atendido 
por la ODS San Martín 

de los usuarios de la EP 
Moyobamba S.A. 

Porcentaje atendido 
por la ODS San Martín 

de los usuarios de la EP 
Rioja S.A. 

Comercial relativo a 
la facturación 

32.80% 0.13% 0.20% 

Comercial no relativo 
a la facturación 

0.27% 0.0% 0.0% 

Operacional 4.40% 1.5% 0.0% 

Otros 59.60% 0.34% 5.5% 

Total, orientaciones 100% 100% 100% 
Fuente y elaboración: Sunass. 
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Descripción de prestadores PC y rural 

En este apartado, se procederá a describir indicadores sobre la prestación del servicio que 

brindan las organizaciones comunales y/o prestadores municipales no EP en las pequeñas 

ciudades y en el ámbito rural. 

Ilustración 16: Calidad de la prestación de los servicios de saneamiento en PC y rural 

 
Elaboración: Sunass 

a) Descripción de Prestadores de PC 

Los prestadores no EP que brindan los servicios en el ámbito urbano y las PC, fueron evaluados 

en una matriz de calificación, con la finalidad de describir el estado de los servicios de 

saneamiento a través de indicadores de calidad, gestión, sostenibilidad ambiental y valoración 

del usuario. De esa manera, se obtiene que el 13% de los prestadores de PC han sido calificados 

como buenos; 60% como regulares; 20% como malos y 7% como muy malos tal y como muestra 

el siguiente gráfico.  
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Gráfico 3: Distribución en la calificación del estado de prestación en prestadores de PC 

 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

Ilustración 17: Calificación de prestadores de PC 

 
Elaboración: Sunass 
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A continuación, se describen algunos indicadores que hacen referencia a los factores que 

determinan el estado de la prestación del servicio.  

Calidad del servicio  

 En el gráfico 4 se observa que los prestadores de calificación buena cuentan en promedio con 

19.5 horas al día y 7 días a la semana con el servicio. Por su parte, los prestadores de calificación 

regular poseen 17.5 horas al día y 7 días a la semana con el servicio. Los prestadores de 

calificación mala poseen 13.75 horas al día y 7 días a la semana con el servicio. Finalmente, 

prestadores de calificación muy mala cuentan solo con 1 hora al día y 5.5 días a la semana con 

el servicio.  

Gráfico 4: Continuidad del servicio según calificación de prestadores de PC. 

 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 
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Ilustración 18: Continuidad del servicio en PC 

 
Elaboración: Sunass 

Con relación a la cloración (gráfico 5) se observa que los prestadores buenos se preocupan más 

por desinfectar el agua (100%) y medir el cloro residual (75%). Mientras que prestadores de otra 

calificación si bien una proporción importante procuran clorar el agua, no miden el cloro 

residual. Es importante notar que, si bien prestadores de otra calificación cuentan con PTAR, tal 

infraestructura por lo general no depende de la capacidad de gestión de los prestadores por 

cuanto dichas inversiones son excesivamente costosas. Estas decisiones de inversión a menudo 

recaen en el gobierno central y/o regional. En ese sentido, se considera que este factor no 

determinaría un aspecto que contribuya a un mejor estado de la prestación del servicio.  
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Gráfico 5: Otros indicadores de calidad según calificación de prestadores de PC 

 
Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

Gestión del prestador  

De acuerdo con el gráfico 6, todos los prestadores cobran una tarifa por la prestación del 

servicio, algunos de ellos no cobran una tarifa estructurada o diferenciada. Asimismo, un 

porcentaje mucho menor indicó que la tarifa no permite la cobertura de los costos de 

administración, operación y mantenimiento.  

Gráfico 6: Gestión económico-financiera del prestador según calificación del prestador de PC 

 
Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 
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Ilustración 19: Cuota en PC 

 
Elaboración: Sunass 

Otra debilidad importante que caracteriza a la mayoría de los prestadores es la morosidad. De 

acuerdo con el gráfico 7 el 50% de los prestadores poseen un rango de morosidad menor al 25%, 

el 33.3 % de prestadores tiene un rango de morosidad entre 25% y 50%; el 10% de prestadores 

tiene un rango de morosidad entre 51% y 75%; y solo el 6.7% de prestadores tiene de 75% a más 

de usuarios morosos  
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Gráfico 7: Morosidad de prestadores de PC 

 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

Este problema amenaza la realización de las principales actividades relacionadas a la operación 

y mantenimiento de los sistemas dado la baja recaudación de ingresos económicos lo que afecta 

la calidad y la sostenibilidad de los servicios.  

Ilustración 20: Morosidad en PC 

 

Elaboración: Sunass 
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Valoración del servicio por parte de los usuarios  

En el gráfico 8 se muestra la satisfacción de los usuarios, donde se observa que 40% prestadores 

cuentan con usuarios indiferentes, el 36.70% prestadores cuentan con usuarios satisfechos, 

mientras que el 23.30% indicó que se encuentran insatisfechos.  

Gráfico 8: Valoración del servicio por parte de los usuarios de prestadores de PC 

 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

 

Sostenibilidad ambiental  

El gráfico 9 muestra que la mayoría de los prestadores no cuentan con protección de las fuentes 

de agua, no obstante, el 63% de prestadores han caracterizado sus fuentes de agua, mientras 

que el 37% no lo hicieron.  

Gráfico 9: Indicadores de sostenibilidad ambiental de prestadores de PC 

  

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 
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Descripción de prestadores del ámbito rural 

En relación con los prestadores del ámbito rural, se observa en el siguiente gráfico que el 25% 

(34 de ellos) caracterizados han sido calificados como buenos. La mayoría se concentra en el 

grupo de regulares (75 prestadores) que representa el 57% de los caracterizados. Finalmente, 

23 prestadores han sido calificados como malos, y uno de ellos como muy malo. 

Gráfico 10: Distribución en la calificación del estado de prestación en prestadores del ámbito 

rural 

 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 
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Ilustración 21: Calificación de prestadores de ámbito rural 

 

Elaboración: Sunass 

Calidad del servicio  

En el gráfico 11, se evidencia que los prestadores calificados como buenos cuentan con el 

servicio de agua 23 horas al día en promedio, los regulares 21.7 horas al día en promedio, y los 

malos 21.17 horas al día. Por su lado, debido a la mayor oferta hídrica, todos los prestadores 

brindan el servicio los 7 días a la semana en promedio, a excepción de la municipalidad delegada 

del centro poblado de Pacaypite, quien brinda el servicio solo 6 días a la semana.  
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Gráfico 11: Continuidad del servicio según calificación de prestadores del ámbito rural. 

 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

Ilustración 22: Continuidad del servicio en rural 

 
Elaboración: Sunass 
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Asimismo, en el gráfico siguiente se muestran otros indicadores de calidad como es la cloración 

del agua para consumo, apreciándose que más de la mitad de los prestadores caracterizados 

(53.8%) no realizan el proceso de cloración del agua, y el 46.2 % (61 prestadores) sí lo hacen, 

principalmente aquellos que se encuentran dentro de la Meta 5 de sus municipalidades, ya que 

reciben subsidio municipal para el abastecimiento del hipoclorito de calcio. De estos últimos, 

solo 32 prestadores registran el cloro residual. 

Gráfico 12: Otros indicadores de calidad según calificación de prestadores del ámbito rural 

 
Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

 Gestión del prestador  

De los 132 prestadores rurales caracterizados, 96 de ellos corresponde a organizaciones 

comunales (JASS), a través de un Consejo Directivo. En cuanto a la formalización de estos, en el 

gráfico 13 se observa el porcentaje de prestadores que cuenta con los documentos de gestión 

(libros y actas) necesarios para la formalización de la prestación del servicio, y el reconocimiento 

por parte de la municipalidad correspondiente. Sin embargo, solo dos prestadores cuentan con 

libro de recaudos y de caja debidamente legalizados. 

Gráfico 13: Documentos para la formalización de prestadores del ámbito rural 

 
Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 
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El gráfico siguiente evidencia la capacidad financiera de los prestadores rurales caracterizados, 

en relación con el cobro de cuota familiar. Si bien, el 97.7% de prestadores cobra cuota familiar, 

al 44.7% de ellos no les alcanza para cubrir sus costos de operación, mantenimiento y 

administración, y por lo general son subsidiados por la municipalidad en cuanto al insumo para 

cloración y la donación de materiales y herramientas para trabajos de operación y 

mantenimiento, así como atención de emergencias. 

Gráfico 14: Gestión económico-financiera del prestador según calificación de prestadores del 

ámbito rural 

 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 
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Ilustración 23: Cuota Familiar en prestadores rurales 

 
Elaboración: Sunass 

Cabe precisar que, de los caracterizados, 84 organizaciones comunales (lo que representa el 

63.64%) presentan en promedio 81.7 asociados morosos, considerando que las organizaciones 

comunales tienen en su libro padrón 257 asociados en promedio, lo que equivale al 31.8% de 

asociados morosos. 
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Ilustración 24: Morosidad en prestadores rurales 

 
Elaboración: Sunass 

Sostenibilidad ambiental  

En el siguiente gráfico se observa que 72 prestadores (54.5%) han caracterizado todas sus 

fuentes de agua (incluye a quienes tienen solo una fuente), y 70 (53%) han logrado obtener la 

licencia de uso de agua por parte del ANA, lo que representa más de la mitad de los 

caracterizados. Cabe precisar que solo 4 de ellos tienen licencia de algunas de sus fuentes, y que 

la caracterización de la fuente es un requisito para obtener la licencia. 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

pág. 91 

 

Gráfico 15: Indicadores de sostenibilidad ambiental de prestadores del ámbito rural 

 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

Adicional a ello, los resultados evidenciaron que 127 prestadores (96.2%) no tienen protección 

en las captaciones (cerco perimétrico), representando alto riesgo de contaminación por la fauna 

silvestre en dicho componente.  

 Valoración del servicio por parte del usuario  

El gráfico 16 muestra que el 68% de los prestadores cuentan con usuarios indiferentes a la 

calidad de la prestación del servicio que brinda el prestador, el 61% de ellos cuentan con 

usuarios satisfechos con el servicio, mientras que el 3% de estos cuentan con usuarios 

insatisfechos.  

Gráfico 16: Valoración del servicio por parte de los usuarios de prestadores del ámbito rural 

  

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

Así mismo, los resultaron muestran que el 93.9% de los prestadores caracterizados tienen 

usuarios que se encuentran de acuerdo con el importe de la cuota familiar, y los usuarios del 

62.12% de prestadores está dispuesto a pagar un importe adicional por los servicios brindados. 
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10.2.3. Síntesis de la prestación de servicios de saneamiento por AE 

En la región San Martín, se han definido tres AE de acuerdo con la ubicación geográfica de las 

empresas prestadoras de servicios dentro de los límites del departamento de San Martín y a su 

ámbito de intervención en la actualidad. 

En el análisis del estado de la prestación de los servicios por AE, a partir de la calificación por 

prestador, se calcula el índice de calificación ponderado por áreas de estudio (ICPAE) que 

permite clasificar a las AE. De la aplicación se ha obtenido los siguientes resultados: 

Tabla 30: Índice de calificación por AE 

Áreas de 

Estudio 
ICPPAE Calificación 

Muy 

Malo 
Malo Regular Bueno 

Total 

general 

N° 

PC 

AE1 0.548 Regular 1 7 19 10 37 4 

AE2 0.551 Regular  4 19 6 29 6 

AE3 0.495 Regular 2 17 56 22 97 20 

Total, general 0.517 Regular 3 28 94 38 163 30 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

La tabla anterior evidencia que el estado de la prestación dentro del ámbito de la ODS san Martín 

es Regular, ya que las 3 AE identificadas se encuentran en dicha condición. Sin embargo, la que 

mejores resultados presenta es el AE2, cuyo índice es superior a los demás, no tiene prestadores 

calificados como “Muy Malos” y solo 3 de ellos están en el rango de “Malos”. Seguido se 

encuentra el AEI, cuyo índice es menor al AE2; y finalmente el AE3 que abarca un mayor número 

de prestadores. 

Dentro de AE3 existen 2 localidades que fueron caracterizadas, pero no cuentan con prestador, 

como son la PC de Alianza y el centro poblado de San Borja, localidades que no cuenta con 

sistema de abastecimiento de agua ni saneamiento. 

Tabla 31: Comparación por AE 

Áreas de Estudio AE1 AE2 AE3 

Cantidad Prestadores 36 31 94 

Conexiones o asociados 13312 22644 47472 

Continuidad Semanal 94.6% 96.2% 79.3% 

Prestadores que cobran 94.44% 100.00% 97.87% 

Tasa de Morosidad promedio 7.7% 12.2% 19.4% 

Prestadores con PTAR operativa 16.7% 38.7% 33.0% 

Prestadores que cloran 22.2% 45.2% 58.5% 

Prestadores con registro de cloro 13.9% 19.4% 33.0% 

Prestadores sin Licencia en ninguna de sus 

fuentes  
27.8% 25.8% 45.7% 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. 

En la anterior tabla se observa que el AE2, conformada por los prestadores de la provincia de 

Rioja, muestra mejores resultados en sus indicadores, principalmente los referidos a la 

continuidad y el cobro de la cuota familiar. Si bien, en el AE3 se observa que hay mayor cantidad 
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de prestadores que realizan el proceso de cloración, esto se debe a que en dicha área hay una 

mayor cantidad de prestadores en comparación con las demás. 

Para poder analizar a más detalle cada una de las AE, en tabla 32 se describen los aspectos 

positivos y negativos observados a partir de la caracterización en cada una de las AE.  

Ilustración 25: Índice de calificación ponderado por AE 

 

Fuente: Caracterización de prestadores ODS San Martín. Elaboración: Sunass. 

 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

pág. 94 

Tabla 32: Síntesis de las AE 

Área de estudio  Aspectos positivos  Aspectos negativos  

AE1: 

RIOJA 

Fuente de agua y captación 

• De los 29 prestadores, 21 de ellos cuentan con licencia de uso de agua 

de sus fuentes. 

Fuente de agua y captación 

• De los 29 prestadores caracterizados en dicha AE, 16 cuentan con fuente de agua 

superficial de ríos y quebradas, lo que implica una mayor carga de agentes 

contaminantes y niveles de turbiedad elevados, principalmente en épocas de avenida. 

En 27 de éstas se realizan actividades que degradan el ecosistema afectando la fuente 

de agua, entre ellas la deforestación, agricultura y pastoreo principalmente. 

• Así mismo, de los 29 prestadores solo tres de ellos cuentan con caracterización de sus 

fuentes de agua, y ninguna de las captaciones tiene cerco perimétrico. 

• Ningún prestador cuenta con infraestructura natural que aporte a la fuente de agua. 

Componentes del sistema 

• Existen 40 captaciones, de los cuales 33 se encuentran en estado 

bueno, 6 en estado regular y solo 1 en mal estado; sin embargo, las 

captaciones de todos los prestadores se encuentran en estado 

operativo. 

• 27 prestadores tienen sistemas por gravedad, lo que implica menores 

costos de operación y mantenimiento 

• Las líneas de conducción de todos los prestadores se encuentran en 

estado operativo. 

• El 98% de los reservorios se encuentran en estado operativo 

• Algunos gobiernos locales brindan asistencia a las organizaciones 

comunales en la O&M a sus sistemas de saneamiento.  

Componentes del sistema 

• De los 16 prestadores con fuente de agua superficial, solo 12 tienen plantas de 

tratamiento de agua y 1 de ellos se encuentra inoperativo.  

• Ninguno trata el agua con insumos químicos para remover turbidez.  

• Solo 10 prestadores cuentan con un plan de mantenimiento.  

• No hay personal u operador especializado para operar y dar mantenimiento efectivo 

a los sistemas, se hace en forma empírica.  

• Solo 10 de los 12 sistemas de tratamiento de aguas residuales se encuentran 

operativas.  

Desinfección del agua   

• La mayoría de los prestadores en PC cloran el agua con cierta 

continuidad.  

• La municipalidad y centros de salud suelen realizar monitoreos 

mensuales a la calidad del agua. 

Desinfección del agua   

• Solo 12 prestadores realizan el proceso de cloración del agua, de los cuales solo 4 de 

ellos lleva un registro de control de cloro residual. 

• La causa principal para no clorar el agua es debido a la elevada turbiedad y las quejas 

de la población por el cambio de sabor del agua. 
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Área de estudio  Aspectos positivos  Aspectos negativos  

• La mayoría de los prestadores no cuentan con equipos y herramientas necesarias para 

el proceso de cloración.  

Gestión 

• Todos los prestadores caracterizados del AE brindan el servicio los 7 

días de la semana, con una continuidad promedio de 23 horas al día. 

• Todos los prestadores caracterizados de esta AE, realizan el cobro de 

la cuota familiar y emiten comprobantes de pago. 

• La mayoría de las organizaciones comunales cuentan con constancia 

de reconocimiento. 

 

Gestión 

• La cuota familiar en la mayoría de los prestadores no cubre los costos de operación y 

mantenimiento, por lo que tienen que ser subsidiados por la Municipalidad. Así 

mismo, ningún prestador rural cuenta con libro de recaudos, ni libro de caja. 

• La EP Rioja solo brinda el servicio en el área urbana del distrito de Rioja, pese a tener 

contrato de explotación en toda la provincia. 

• Solo 2 pequeñas ciudades cuentan con micromedición   

• Los prestadores rurales no aplican la “Metodología para el cálculo de la cuota familiar” 

aprobado por Sunass.  

• El porcentaje de morosidad promedio en el ámbito de pequeñas ciudades es del 

34.25%, y en los centros poblados es de 7.26%  

Percepción del usuario sobre la prestación del servicio 

• Los usuarios de 27 prestadores se encuentran satisfechos con la 

cuota/tarifa que vienen pagando. 

• La mayoría de los usuarios tienen una mayor disposición a pagar por 

mejoras en el servicio del prestador.  

Percepción del usuario sobre la prestación del servicio 

•  Los usuarios de 19 prestadores se muestran indiferentes frente al servicio que 

reciben. 

 

AE2: 

MOYOBAMBA 

Fuente de agua  

• Gran extensión de la cuenca Mayo y sus zonas de recarga hídrica 

• Existencia de estudio hidrológico de la cuenca del río Mayo – 

Proyecto de Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en Diez 

Cuencas (PGIRH-DC), además de estudios adicionales.  

• Disponibilidad de información sobre calidad de agua superficial y 

sobre fuentes contaminantes en la cuenca Mayo – ANA 

Fuente de agua  

• De los 37 prestadores caracterizados en el AE, 22 cuentan con fuente superficial y 15 

subterránea. 

• De los 37 prestadores caracterizados en AE, solo 27 contarían por lo menos con una 

licencia de uso de agua. 

• Ningún prestador mide ni registra datos de caudales o volúmenes de agua extraídos 

de la fuente.  

• Pocos prestadores cuentan con cercos o protección de sus fuentes y captaciones de 

agua.  
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Área de estudio  Aspectos positivos  Aspectos negativos  

Operación y mantenimiento   

• Algunos gobiernos locales brindan asistencia a las organizaciones 

comunales en la O&M a sus sistemas de saneamiento. 

Operación y mantenimiento 

• Se tiene 37 plantas de tratamiento de agua, 09 cloran y 06 registran el Cloro residual. 

• La totalidad de prestadores caracterizados no cuentan con manuales de operación y 

mantenimiento.  

• No hay personal u operador especializado para operar y dar mantenimiento ni 

efectivo a los sistemas, se hace en forma empírica.  

• No cuentan con equipos y materiales óptimos para la operación y mantenimiento de 

los sistemas  

• 04 sistemas cuentan con eliminación de excretas y 03 con PTAR. 

• Infraestructura de sistemas ubicados en zonas de riesgo ante inundaciones o 

movimiento de masas.  

Desinfección del agua   

• La mayoría de los prestadores en PC cloran el agua con cierta 

continuidad.  

• La municipalidad y centros de salud suelen hacer los monitoreos 

correspondientes para garantizar la calidad de agua 

Desinfección del agua   

• La mayoría de los prestadores caracterizados no realizan el monitoreo ni lleva registro 

de mediciones de Cloro residual libre.  

• La mayoría de los prestadores caracterizados no cloran el agua y tienen muy arraigada 

la costumbre de no clorar el agua.  

• Limitada capacitación en temas de cloración y manejo de equipos. 

Gestión  

• 35 de los 37 prestadores caracterizados, efectúan el cobro por el 

servicio.   

• Se cuenta con oportunidades de localidades para integración.   

Gestión 

• El cálculo del costo y cobro de los servicios no aplica la “Metodología para el cálculo 

de la cuota familiar” aprobada por Sunass.  

• De las 33 OC caracterizadas, solo 26 cuentan con registro y resolución de alcaldía que 

los reconoce como prestador, en pequeñas ciudades tenemos 3 UGSS creadas antes 

de la aprobación del Decreto Legislativo 1280, incluidos en su ROF 

• La PC de Soritor es la única que cuenta con micromedición.  Además, el distrito se 

encuentra dentro del contrato de explotación de la EP Moyobamba, sin embargo, 

actualmente ésta no presta el servicio. 
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Área de estudio  Aspectos positivos  Aspectos negativos  

• De las 33 organizaciones comunales caracterizadas, 24 cuentan con licencia de uso 

agua.  

• En el ámbito de las 04 Pequeñas ciudades caracterizadas, solo 3 de ellas cuentan con 

licencia de uso de agua. 

Percepción del servicio  

• Los usuarios de 37 prestadores caracterizados están de acuerdo con 

la cuota/tarifa que vienen pagando.  

• El 48.48% de usuarios de los 37 prestadores caracterizados, están de 

acuerdo con incrementar la tarifa/cuota familiar para que mejoren 

los servicios.   

Percepción del servicio  

• El 27.27% de la población usuaria en OC manifestaron su indiferencia a la gestión de 

la JASS, el 72.73% manifestó que está satisfecho.  

AE3: EMAPA 

Fuente de agua y captación 

De los 93 prestadores, 50 de ellos cuentan con licencia de uso de agua 

de sus fuentes. 

Fuente de agua y captación 

• Dado que hay prestadores que se abastecen de varias fuentes, se podría decir que el 

70.57% de fuentes de abastecimiento de agua son superficiales siendo las quebradas 

los principales proveedores del recurso hídrico. 

• El 65.66% de fuentes cuentan con licencia de uso de agua, y por lo menos 57 de ellas 

registran que existen actividades que la alteran como son la agricultura 

(principalmente), seguido de la deforestación y el sobrepastoreo. 

• Ningún prestador cuenta con infraestructura natural que aporte a la fuente de agua. 

Componentes del sistema 

• Algunos gobiernos locales brindan asistencia a las organizaciones 

comunales en la O&M a sus sistemas de saneamiento.  

Componentes del sistema 

• 67 prestadores cuentan con sistemas de agua con tratamiento 

• Solo 34 sistemas de tratamiento de aguas residuales se encuentran operativas.  

Desinfección del agua   

• La mayoría de prestadores en PC cloran el agua con cierta 

continuidad.  

• La municipalidad y centros de salud suelen realizar monitoreos 

mensuales a la calidad del agua. 

Desinfección del agua   

• El AE3 está conformado por 96 prestadores caracterizados que brindan el servicio de 

agua a 171 localidades; de los cuales, 47 prestadores brindan el servicio de agua 

clorada a 111 localidades. 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

pág. 98 

Área de estudio  Aspectos positivos  Aspectos negativos  

• La causa principal para no clorar el agua es debido a la elevada turbiedad y las quejas 

de la población por el cambio de sabor del agua. 

La mayoría de los prestadores no cuentan con equipos y herramientas necesarias para 

el proceso de cloración.  

Gestión 

• Todos los prestadores caracterizados del AE brindan el servicio los 7 

días de la semana, con una continuidad promedio de 23 horas al día. 

• Todos los prestadores caracterizados de esta AE, realizan el cobro de 

la cuota familiar y emiten comprobantes de pago. 

• La mayoría de las organizaciones comunales cuentan con constancia 

de reconocimiento. 

 

Gestión 

• La cuota familiar en la mayoría de los prestadores no cubre los costos de operación y 

mantenimiento, por lo que tienen que ser subsidiados por la Municipalidad. Así 

mismo, solo 2 prestadores rurales cuentan con libro de recaudos, ni libro de caja. 

• EMAPA SAN MARTÍN S.A., brinda el servicio en el área urbana de los distritos de 

Tarapoto, Morales y La Banda de Shilcayo, y en las unidades de operativas de San José 

de Sisa, Saposoa, Bellavista, Lamas y Picota. 

• Los prestadores rurales no aplican la “Metodología para el cálculo de la cuota familiar” 

aprobado por Sunass.  

• En la PC Alianza no hay prestador, así como tampoco lo hay en el centro poblado 

Santiago de Borja 

• La PC Consuelo es abastecida por el prestador Municipalidad Distrital de San Pablo. 

Percepción del usuario sobre la prestación del servicio 

• Los usuarios de 89 prestadores (92.71%) se muestran satisfechos 

con la cuota/tarifa que vienen pagando. 

• La mayoría de los usuarios tienen una mayor disposición a pagar por 

mejoras en el servicio del prestador 

Percepción del usuario sobre la prestación del servicio 

•  Los usuarios del 52.08% de prestadores se muestran indiferentes ante la calidad del 

servicio,  
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11. FASE PROPOSITIVA 

Sobre la base de la delimitación de las 3 áreas de estudio (AE1, AE2 y AE3), se efectuó la 

identificación y análisis de vínculos, el diseño y costeo de oportunidades de inversión que en 

conjunto permitió la delimitación de las Unidades de Procesos (UP), las cuales permiten 

evidenciar las oportunidades que conlleven a la sostenibilidad y eficiencia de los servicios de 

saneamiento. 

11.1. ANÁLISIS DE VÍNCULOS Y DINÁMICAS TERRITORIALES 

Teniendo en cuenta las características del territorio y sus dinámicas territoriales24 en las que se 

analizan los 161 prestadores caracterizados, donde se lograron identificar diferentes relaciones 

visibles (vínculos), de naturaleza ambiental: Fuente de agua (superficial y subterránea), cuenca 

de aporte, áreas de conservación, de naturaleza física: infraestructura de saneamiento y además 

se identifican las siguientes dinámicas territoriales: accesibilidad y área con población servida 

de las EP: EMAPA SAN MARTÍN S.A., Moyobamba S.A., y Rioja S.A.,  las cuales se presentan a 

continuación. 

11.1.1. Vínculos de naturaleza ambiental  

Fuente 

Dentro de la región San Martín, existen prestadores que se abastecen de fuente subterránea, 

sin embargo, no se encontraron vínculos entre los prestadores caracterizados, siendo así que 

solo se han identificado vínculos con fuentes superficiales en los prestadores caracterizados, 

como se describen líneas abajo: 

Fuente superficial: 

De las fuentes de agua identificadas en el territorio de la región San Martín, en el AE2 existe 

vínculo de fuente en el río Naciente del río Negro de la cual se abastecen 2 prestadores no EP 

(Unidad de Gestión de Agua y Saneamiento Yuracyacu y municipalidad distrital de Pósic), a su 

vez es fuente de agua de la EP Rioja S.A., de esta manera se identifican los vínculos entre los 

prestadores caracterizados con la EP.  

Además, los prestadores no EP (Municipalidad Distrital de Habana y municipalidad distrital de 

Calzada) captan de la Quebrada Sua. 

Como se observa en la Ilustración 16, en el AE3 los prestadores no EP (municipalidad distrital de 

Tingo de Saposoa, municipalidad distrital de San Rafael, municipalidad distrital de Mariscal 

Cáceres y municipalidad distrital San Hilarión) captan agua del río Huallaga, donde también se 

encuentran las captaciones de las localidades de Picota que son administradas por la EP  San 

Martín S.A.; estas relaciones permitirán plantear oportunidades de mejora en la gestión del 

recurso hídrico del río Huallaga con miras a buscar la eficiencia de los servicios de saneamiento 

teniendo en cuenta las características propias de la fuente. 

 

24 Se consideran dinámicas territoriales las vías o carreteras que interconecten a prestadores, entidades públicas 
que dinamizan el traslado poblacional, unidades operacionales o locales de las EP, proyectos de gran envergadura 
que relacionan a los CCPP, plataformas o agrupaciones de gobernanza, otras que se identifiquen; estas dinámicas 
se mencionan en la Metodología para determinar el Área de Prestación. 
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Asimismo, en el AE3 en la quebrada Poloponta se observa que tres prestadores no EP captan 

sus aguas superficiales (municipalidad distrital de Tabalosos, municipalidad distrital de Shanao 

y municipalidad distrital de Pinto Recodo).  

En el río Biavo se observa la captación superficial de dos prestadores no EP (municipalidad 

distrital de Alto Biavo y municipalidad distrital de Bajo Biavo).  

En la quebrada Shatuyacu captan sus aguas superficiales dos prestadores no EP (municipalidad 

distrital de Juan Guerra y municipalidad distrital de Shapaja). 

En la quebrada Shitariyacu se observa la captación de dos prestadores no EP (municipalidad 

distrital de Zapatero y municipalidad distrital de Cuñumbuqui). 

Ilustración 26: Vínculos Fuente Superficial 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

El río Huallaga es uno de los más importantes de la región seguido del río Mayo, Huayabamba, 

Saposoa y Biavo; con caudales considerablemente elevados, con valores en época de avenida 

que superan los 5000 m3/s, el caudal promedio es de 2969.5 m3/s, mientras que en los meses 

de estiaje el caudal disminuye incluso por debajo de 1000 m3/s. 

Para complementar los párrafos precedentes, la tabla 33 explica ciertas características 

relevantes de los vínculos permitiendo ahondar es estas relaciones. 

Tabla 33: Características del vínculo fuente de agua superficial 

Prestadores AE Vínculo Variables U.M. Detalles 

2 prestadores no EP 

y EP Rioja S.A. 
AE1 

Naciente 

del río 

Negro 

Cuenca Global Mayo 

Área Km2 9,722.00 
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Prestadores AE Vínculo Variables U.M. Detalles 

Licencias Global 
Prestadores con licencia de uso 

de agua 

Área de interés km, ha 
Bosque de protección Alto 

Mayo 

4 prestadores no EP 

y EP San Martín-Sede 

Picota 

AE3 
Río 

Huallaga 

Cuenca Km Huallaga 

Área Km2 5,064.00 

Licencias Global 
Prestadores con licencia de uso 

de agua 

Área de interés km, ha - 

3 prestadores no EP AE3 
Quebrada 

Poloponta 

Cuenca Global Mayo 

Área Km2 9,722.00 

Licencias Global 
2 prestadores con licencia de 

uso de agua 

Área de interés km, ha - 

2 prestadores no EP 
AE1 

y 2* 

Quebrada 

Sua 

Cuenca Global Mayo 

Área Km2 9,722.00 

Licencias Global 
Ningún prestador cuenta con 

licencia de uso de agua 

Área de interés km, ha - 

2 prestadores no EP AE3 Río Biavo 

Cuenca Global Biavo 

Área Km2 7,111.00 

Licencias Global 
1 prestador cuenta con licencia 

de uso de agua 

Área de interés km, ha - 

2 prestadores no EP AE3 
Quebrada 

Shatuyacu 

Cuenca Global Mayo 

Área Km2 9,722.00 

Licencias Global 
Prestadores con licencia de uso 

de agua 

Área de interés km, ha - 

2 prestadores no EP AE3 
Quebrada 

Shitariyacu 

Cuenca Global Mayo 

Área Km2 9,722.00 

Licencias Global 
Prestadores con licencia de uso 

de agua 

Área de interés km, ha - 

Fuente: ANA; Elaboración: Sunass. 

Cuenca: 

Los prestadores caracterizados en las 3 AE que comparten este vínculo se encuentran 

distribuidos en 7 unidades hidrográficas del departamento de San Martín. En la Ilustración 17, 

se observa que la Cuenca Mayo abarca las provincias de Moyobamba, Rioja, Lamas y San Martín, 

territorios donde se ubican diferentes prestadores de las 3 AE identificadas. 

En el AE 1, se establecen 37 prestadores caracterizados en la cuenca Mayo: UGSS Jepelacio, JASS 

Pueblo Libre, municipalidad La Habana, JASS Marona, JASS Campo Alegre, JASS Los Ángeles, JASS 

Pedro Pascacio Noriega, JASS Buenos Aires, JASS Potrerillo, JASS Alto Rioja, JASS Carachupayacu, 

JASS Ramírez, JASS Carrizal, JASS Lahuarpía, JASS Shucshuyacu, municipalidad de Yantaló, UGSS 

Calzada, JASS Alfonso Ugarte, JASS Alto Jerillo, JASS El Guineal, JASS Cristo Rey, JASS Nuevo San 
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Ignacio, JASS Alto Perú, JASS Nueva Esperanza, JASS El Lucero, JASS San Miguel, JASS Jorge 

Chávez, JASS Alan García, JASS Imperio de Cachiyacu, JASS San José de Alto Mayo, JASS Nuevo 

Moyobamba, JASS Rafael Belaúnde, UGSS Soritor, municipalidad Delegada de Pacaypite, JASS 

Cordillera Andina, JASS Cóndor, JAAP Sugllaquiro,  además está ubicado la EP Moyobamba. 

Continuando con la cuenca Mayo, el AE 2 se han caracterizado 28 prestadores: municipalidad 

de Posic, UGASS Naranjillo, JASS Alto Sapote, JASS Naciente del Río Negro, JASS Santa Fe, UGAS 

Yuracyacu, S San Fernando, JASS Primavera, JASS Bellavista, JASS Colca, JASS Perla de Daguas, 

JASS San Carlos, JASS Shampuyacu, municipalidad de San Francisco, JASS Sol de Oro, JASS 

Tumbaro, AUAP Barrios Altos, JASS San Juan del Mayo, JASS Santa Rosa del Mirador, JASS Miguel 

Grau, JASS Aguas Claras, JASS Aguas Verdes, municipalidad de Pardo Miguel, S Nueva Cajamarca, 

municipalidad de Awajún, municipalidad de Yorongos, UGSS Elías Soplín Vargas, JASS Los 

Pioneros, además de la EP Rioja. 

En cuanto al AE 3 se han caracterizado 25 prestadores ubicados en dicha cuenca: municipalidad 

Cacatachi, JASS San Miguel, municipalidad Tabalosos, municipalidad San Antonio, municipalidad 

Juan Guerra, municipalidad Rumisapa, municipalidad San Roque de Cumbaza, JASS Unión de 

Sanirarca, JASS Las Palmas, municipalidad Posic, JASS Pacayzapa, municipalidad de Cuñumbuqui, 

municipalidad de Zapatero, JASS Nuevo Celendín, municipalidad de Shanao, municipalidad de 

Pinto Recodo, JASS Betania, JASS Pampas de Sananguillo, JASS Nuevo Mundo, JASS San Juan de 

Pacayzapa, JASS Gozen, JASS Las Flores de Mamonaquihua, JASS Santa Lucía, JASS Pamashto, 

entre ellos EMAPA SAN MARTÍN S.A., oficinas zonales de Tarapoto y Lamas. 

A partir de lo antes mencionado, se puede evidenciar el vínculo de cuenca que se comparten 

entre los prestadores rurales y municipales, y además con las 3 EP que prestan los servicios de 

saneamiento en la región San Martín. 

En la Ilustración N° 27, se puede observar, además, que los distritos de Moyobamba y Rioja 

comparten la Subcuenca Alto Mayo, donde se ubica la EP Rioja S.A., evidenciando vínculo de 

subcuenca entre los prestadores rurales y municipales ubicados en esta parte del territorio, con 

la EP. 
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Ilustración 27: Vínculos de Cuenca 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

En la tabla 34 se describen las características del vínculo de la Cuenca Mayo que comparten los 

prestadores. Así mismo, se observa  

Tabla 34: Características del vínculo de la Cuenca Mayo 

Prestadores AE Vínculos Variables U.M. Detalles 

37 prestadores 

No EP, y EP 

Moyobamba S.A. 

AE1 
Cuenca 

Mayo 

Extensión 

territorial (San 

Martín) 

km2 8,897.94  

Precipitaciones mm 800 a 2000 mm/año 
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Prestadores AE Vínculos Variables U.M. Detalles 

Cuerpos de 

Agua 
Ha 3,637.60 

Temperatura °C 

Mínima alrededor de 10°C 

hacia la frontera con Amazonas 

Máxima alrededor de 32.8, en 

el Bajo Mayo. 

Cauce Global 

Continuamente amplio hasta el 

segmento medio de su 

recorrido, en la parte baja de la 

cuenca el cauce se constriñe 

para posteriormente 

desembocar en el río Huallaga. 

28 prestadores 

No EP, y EP Rioja 

S.A. 

 

AE2 

Sub cuencas N° 12 

 Población Habs. 426,615 

Riesgos Global 

La región de Pacaysapa 

presenta mayores riesgos a 

peligros hidroclimáticos por el 

incremento de lluvias extremas 

Comité de Sub 

Cuenca Mayo 
Global 

Mediante Resolución Directoral 

N° 771-2017-ANA/AAAA-

HUALLAGA se crea el Comité 

de Recursos hídricos, 

conformado con el propósito 

de planear, articular, coordinar, 

concertar y consensuar los 

aspectos de su competencia en 

la gestión de recursos hídricos 

en su ámbito de acción, con la 

participación activa y 

permanente en la toma de 

decisiones de los actores, a fin 

de conservar y proteger sus 

fuentes naturales de agua y 

bienes asociados 

24 prestadores 

No EP, y la 

EMAPA SAN 

MARTÍN S.A. 

Oficina Zonal 

Tarapoto y Lamas 

AE3 

Fuente: ANA & Comité de Subcuenca Mayo25, SENHAMI.26 

El estado de conservación de la cabecera de la cuenca Mayo, se debe al Área Natural Protegida 

por el estado denominada “Bosque de Protección Alto Mayo”, que alberga ecosistemas de 

bosques de neblina, importantes para la génesis del agua. Contiene nueve unidades 

hidrográficas menores definidas y codificadas por la Autoridad Nacional del Agua27. Las sequías 

 

25 Autoridad Nacional del Agua & Comité de Subcuenca Mayo. Identificación y caracterización de actores vinculados 
a la gestión de los recursos hídricos.  
26 SENAMHI 2009. Escenarios Climáticos del Río Mayo para el 2030. Resumen Técnico.  
27 Autoridad Nacional del Agua. https://www.ana.gob.pe/2019/consejo-de-
cuenca/mayo/UG#:~:text=La%20cuenca%20del%20r%C3%ADo%20Mayo,km2)%20en%20la%20regi%C3%B3n%20A
mazonas. 
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registradas en la cuenca en los últimos cuarenta años han sido de intensidad moderada, y no 

muestra tendencia en cuanto a la frecuencia de ocurrencia28 

En el AE 3 se han identificado vínculos en 2 cuencas y 4 intercuencas del río Huallaga. Los 

prestadores caracterizados en dichas unidades hidrográficas se presentan de la siguiente 

manera:  

▪ 8 prestadores se ubican en la cuenca Huayabamba, como son la municipalidad de 

Huicungo, JASS Bagazán, JASS Agua Azul, JASS Miraflores, JASS Alto Pachiza, JASS 

Atahualpa, JASS Pizarro, JASS Santa Inés. 

▪ 2 prestadores se ubican en la Cuenca Biavo, como son la municipalidad de Alto Biavo, 

municipalidad de Bajo Biavo. 

▪ 33 prestadores se ubican en la intercuenca Medio Alto Huallaga, como son la 

municipalidad de San Hilarión, municipalidad de San Pablo (en el CP rural de San Pablo 

y la PC de Consuelo), municipalidad de San Rafael, municipalidad delegada Cristino 

García Carhuapoma, JASS Fausa Lamista, JASS Fausa Sapina, JASS Huingoyacu, UNOSA 

Mariscal Cáceres, municipalidad de Sacanche, municipalidad de Piscoyacu, JASS 

Pajarillo, municipalidad de El Eslabón, municipalidad de Shatoja, municipalidad de 

Caynarachi, municipalidad de Alonso de Alvarado, municipalidad de Tingo de Saposoa, 

municipalidad de Agua Blanca, municipalidad de San Martín, municipalidad de Santa 

Rosa, municipalidad de Huallaga, JASS Mercedes, JASS Huacho, JASS Nueva Florida, JASS 

Aucararca, JASS Pachiza, JASS Sinami, municipalidad de Alto Saposoa, JASS Ramón 

Castilla, JASS San Regis, JASS Costa Rica, JASS Santa Cruz, JASS Nauta, JASS San Ignacio, 

y la EMAPA SAN MARTÍN, Oficinas Zonales de Bellavista, San José de Sisa y Saposoa. 

▪ 16 prestadores se ubican en la intercuenca Alto Huallaga, como son la municipalidad de 

Tocache, JASS Nuevo Horizonte, municipalidad de Pólvora, municipalidad de 

Campanilla, municipalidad de Uchiza, JASS Shunte, JASS Montecristo, municipalidad de 

Nuevo Progreso, JASS Santa Cruz, JASS Balsayacu, Comité de Agua Tanque Elevado Santa 

Lucía, Comité de Agua Cuñumbuza, JASS Culebra, JASS Nuevo Bambamarca, JASS Nuevo 

Jaén, JASS Sarita Colonia. 

▪ 8 prestadores se ubican en la intercuenca Medio Huallaga, como son la municipalidad 

de Sauce, municipalidad de Alberto Leveau, municipalidad de Tingo de Ponaza, 

municipalidad de Tres Unidos, municipalidad de Pilluana, municipalidad de 

Shamboyacu, municipalidad de Buenos Aires y la EP San Martín Oficina Zonal de Picota. 

▪ 7 prestadores se encuentran en la intercuenca Medio Bajo Huallaga, como son la UGSS 

Shapaja, municipalidad de Chazuta, municipalidad de Barranquita, municipalidad de 

Papaplaya, municipalidad de El Porvenir, JASS Yumbatos, JASS Bonilla. 

Para complementar los párrafos precedentes, la tabla 35 explica ciertas características 

relevantes de los vínculos permitiendo ahondar en estas relaciones. 

 

 

28 Escenarios Climáticos del Río Mayo para el año 2030. Senhami. 2009 
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Tabla 35: Características del vínculo Cuenca Huallaga 

Prestadores AE Vínculo Variables U.M. Detalles 

2 prestadores No 

EP 

AE3 

Cuenca Biavo 

Extensión territorial 

(San Martín) 
Km2 7,057.67 

Población Habs. 20,755 

Sub Cuencas N° 6 

Oferta Natural Hm3/año 13,608  

8 prestadores No 

EP 

Cuenca 

Huayabamba 

Extensión territorial 

(San Martin) 
km2 11,875.76 

Población (San Martín) Habs. 59,998 

Sub cuencas N° 6 

Oferta Hídrica Hm3/año 23,431  

16 prestadores No 

EP 

Intercuenca 

Alto Huallaga 

Área (San Martín) Km2 7,829.37 

Población (San Martín) Habs. 766,231 

Oferta Hídrica Hm3/año 82,099  

Sub Cuencas N° 17 

33 prestadores No 

EP, y la EP EMAPA 

San Martín S.A. 

Oficinas Zonales de 

Bellavista, San José 

de Sisa, Saposoa. 

Intercuenca 

Medio Alto 

Huallaga 

Área Km2 5,064.00 

Población Habs. 151,139 

Sub Cuencas N° 2 

Oferta Hídrica Hm3/año 
5,273.00 

 

7 prestadores No 

EP 

Intercuenca 

Medio Bajo 

Huallaga 

Área (San Martín) Km2 7,093.50 

Población Habs. 84,227 

Sub Cuencas N° 6 

Oferta Hídrica Hm3/año 15,639.00  

8 prestadores No 

EP  

Intercuenca 

Medio 

Huallaga 

Área km2 2,133.00 

Población Habs. 46,819 

Sub Cuencas N° 6 

Oferta Natural Hm3/año 2,891  

Fuente: Autoridad Nacional del Agua. Observatorio del Agua. Elaboración: Sunass. 

Vínculo de Sumidero   

En la región San Martín, se han identificado 7 cuerpos de agua donde los prestadores 

caracterizados de las tres AE vierten sus aguas residuales, como son: río Biavo, río Cumbaza, río 

Mayo, río Huallaga, río Mishquiyacu, río Saposoa y río Sisa. 

Al río Biavo vierten directamente sus aguas residuales los prestadores Municipales de Alto Biavo 

y Bajo Biavo, cuya PTAR funciona con limitaciones, por lo que no está cumpliendo 

adecuadamente con el proceso de tratamiento; asimismo, precisar que el río Biavo es afluente 

principal del Río Huallaga, y a su vez sumidero y fuente de EMAPA SAN MARTÍN oficina zonal 
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Picota. La municipalidad de Alto Biavo, por su lado, cuenta con lagunas de oxidación en estado 

de abandono. 

En el río Cumbaza vierten sus aguas residuales 3 prestadores: la municipalidad distrital de Juan 

Guerra, la municipalidad distrital de San Roque de Cumbaza y EMAPA SAN MARTÍN S.A. 

Tarapoto. Los sistemas de tratamiento de aguas residuales de los prestadores municipales 

funcionan con limitaciones, ya que no se realizan actividades de mantenimiento. Por su lado, 

EMAPA SAN MARTÍN S.A. vierte sus aguas residuales sin ningún tratamiento debido a que no 

cuenta con PTAR. El río Cumbaza es tributario principal del río Mayo, quien a su vez es afluente 

del río Huallaga. 

El Río Huallaga es el cuerpo receptor del vertimiento de 12 prestadores, como son EMAPA SAN 

MARTÍN Oficinas Zonales Picota y Bellavista, Municipalidad distrital de San Hilarión, SEDAPAT 

Tocache, UASAPA San Rafael, UNOSA Mariscal Cáceres, UGSS Sahapaja, municipalidad de 

Alberto Leveau, municipalidad de Chazuta, Comité de agua Tanque Elevado Santa Lucía, 

municipalidad de Nuevo Progreso, municipalidad de Buenos Aires, municipalidad de 

Papaplaya. Las empresas prestadoras no tienen sistema de tratamiento de aguas residuales, y 

en el caso de los prestadores municipales, dichos sistemas funcionan con limitaciones, por lo 

que no se está brindando el tratamiento debido a las aguas residuales antes de su vertimiento. 

En el río Mayo, vierten sus aguas residuales 6 prestadores, como son la JASS San Miguel y la 

JASS Betania, las municipalidades de Cuñumbuqui, Shanao y Pinto Recodo, así como con la EP 

MOYOBAMBA S.A. La municipalidad de Cuñumbuqui y la EP no tienen sistemas de tratamiento 

de aguas residuales por lo que sus aguas son descargadas directamente al Río Mayo. Por otro 

lado, los prestadores Pinto Recodo, Betania, San Miguel de Mayo y Shanao, cuentan con PTAR 

que a la fecha se encuentran inoperativas, lo que significa que las aguas vertidas al cuerpo 

receptor no tienen ningún tratamiento previo. 

Los prestadores municipales de Tres Unidos y Pilluana vierten sus aguas residuales al río 

Mishquiyacu. Si bien ambos prestadores tienen lagunas de oxidación, estos se encuentran en 

mal estado y no están cumpliendo la función de tratar el agua residual, contaminando las 

fuentes. 

En el Río Saposoa, vierten sus aguas residuales 3 prestadores: municipalidad de El Eslabón, 

municipalidad de Alto Saposoa y EMAPA SAN MARTÍN oficina zonal Saposoa. Los prestadores 

municipales cuentan con sistemas de tratamiento de aguas residuales en buen estado y 

operativos, por lo que las aguas residuales son tratadas antes de ser vertidas al cuerpo receptor. 

Por el contrario, la EP no cuenta con sistema alguno, y las aguas residuales son vertidas 

directamente al río Saposoa sin ningún tratamiento previo. 

Finalmente, el río Sisa es cuerpo receptor de 4 prestadores, entre ellos EMAPA SAN MARTÍN 

oficina zonal San José de Sisa y los prestadores municipales de San Pablo, Agua Blanca y San 

Martín. Todos los prestadores cuentan con lagunas de oxidación como sistema de tratamiento 

de aguas residuales; para el caso de los prestadores municipales, las lagunas se encuentran en 

regular estado con funciones limitadas; sin embargo, la EP cuenta con lagunas de oxidación en 

mal estado, ya que no se han realizado mantenimientos desde hace mucho tiempo por conflictos 

con el propietario del terreno donde éstas se encuentran ubicadas, quien no permite el acceso. 
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De acuerdo con lo descrito en los párrafos precedentes, evidenciamos vínculos de sumidero 

entre los prestadores rurales, municipales y las EP, ya que, en conjunto, varios de ellos vierten 

sus aguas residuales en los ríos mencionados. 

Como muestra la Ilustración 28, los prestadores ubican sus descargas en ríos y quebradas que 

pertenecen a las cuencas Mayo, Huallaga y Biavo, como se detalla. 

Ilustración 28:Vínculos de Sumidero 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 
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Tabla 36: Características del vínculo Sumidero 

Prestadores AE Vínculo Variables UM Detalle 

2 prestadores No 

EP 

AE3 

Sumidero 

Biavo 

Cuerpo receptor Global Río Biavo 

Fuente de otro 

(s) prestador (es) 
Global 

Es fuente de agua de 

Municipalidad de Bajo 

Biavo, Municipalidad de 

Alto Biavo 

Tratamiento de 

AR 
Global 

Ningún prestador realiza 

tratamiento 

Licencia de 

vertimiento 
Global 

Ningún prestador cuenta 

con licencia 

ECA Global No hay registro 

2 prestadores No 

EP, y la EP San 

Martín Oficina 

Zonal Tarapoto. 

Sumidero 

Cumbaza 

Cuerpo receptor Global Río Cumbaza 

Fuente de otro 

(s) prestador (es) 
Global 

No son fuente de agua 

de otro prestador 

Tratamiento de 

AR 
Global 

Ningún prestador realiza 

tratamiento 

Licencia de 

vertimiento 
Global 

Ningún prestador cuenta 

con licencia 

ECA Global No hay registro 

11 prestadores No 

EP, y la EP San 

Martín Oficina 

Zonal Picota y 

Bellavista. 

Sumidero 

Huallaga 

Cuerpo receptor Global Río Huallaga 

Fuente de otro 

(s) prestador (es) 
Global 

Es Fuente de agua de los 

prestadores municipales 

de San Hilarión, Tingo de 

Saposoa y la EP San 

Martín Sede Picota. 

Tratamiento de 

AR 
Global 

Ningún prestador realiza 

tratamiento 

Licencia de 

vertimiento 
Global 

El prestador Municipal 

de Tocache cuenta con 

Autorización de 

Vertimiento 

ECA Global No hay registro 

5 prestadores No 

EP, y la EP 

Moyobamba S.A. 

Sumidero 

Mayo 

Cuerpo receptor Global Río Mayo 

Fuente de otro 

(s) prestador (es) 
Global 

No son fuente de agua 

de otro prestador 

Tratamiento de 

AR 
Global 

Ningún prestador realiza 

tratamiento 

Licencia de 

vertimiento 
Global 

Ninguno de los 6 

prestadores cuenta con 

licencia, sin embargo, 7 

prestadores que vierten 

en los afluentes del río 

Mayo si tienes 

autorización de 

vertimiento. 

ECA Global No hay registro 

Cuerpo receptor Global Río Mishquiyacu 
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Prestadores AE Vínculo Variables UM Detalle 

2 prestadores No 

EP 

Sumidero 

Mishquiyacu 

Fuente de otro 

(s) prestador (es) 
Global 

No son fuente de agua 

de otro prestador 

Tratamiento de 

AR 
Global 

Ningún prestador realiza 

tratamiento 

Licencia de 

vertimiento 
Global 

Ningún prestador cuenta 

con licencia 

ECA Global No hay registro 

2 prestadores No 

EP y la EP San 

Martín Oficina 

Zonal Saposoa 

Sumidero 

Saposoa 

Cuerpo receptor Global Río Saposoa 

Fuente de otro 

(s) prestador (es) 
Global 

No son fuente de agua 

de otro prestador 

Tratamiento de 

AR 
Global 

Municipalidad de El 

Eslabón, Municipalidad 

de Alto Saposoa 

Licencia de 

vertimiento 
Global Municipalidad El Eslabón 

ECA Global No hay registro 

3 prestadores No 

EP, y la EP San 

Martín Oficina 

Zonal San José de 

Sisa 

Sumidero 

Sisa 

Cuerpo receptor Global Río Sisa 

Fuente de otro 

(s) prestador (es) 
Global 

No son fuente de agua 

de otro prestador 

Tratamiento de 

AR 
Global 

Ningún prestador realiza 

tratamiento 

Licencia de 

vertimiento 
Global Municipalidad El Eslabón 

ECA Global No hay registro 

Fuente: Observatorio del Agua. Autoridad Nacional del agua. Elaboración: Sunass ODS San Martín 

En el AE 1, que corresponde a los prestadores ubicados en la Provincia de Moyobamba, no se 

encontraron vínculos de tipo sumidero en ninguno de los cuerpos receptores, ya que el único 

prestador que vierte sus aguas residuales es la EP Moyobamba. De igual manera, no se 

encontraron vínculos de sumidero entre los prestadores del AE 2, que se ubican en la provincia 

de Rioja. Sin embargo, los prestadores de ambas AE vierten sus aguas residuales a diferentes 

cuerpos de agua que son tributarios del río Mayo. 

Únicamente se ha encontrado vínculo de sumidero entre los prestadores que se encuentran en 

el AE 3, los mismos que vierten sus aguas residuales en los diferentes cuerpos de agua, como se 

detalla en los párrafos precedentes y en la tabla 36. 

Sumidero-Fuente 

En el departamento de San Martín, en el AE 3, existen 12 prestadores que vierten sus aguas 

residuales al río Huallaga, como son EMAPA SAN MARTÍN S.A. oficinas zonales Picota y Bellavista, 

municipalidad distrital de San Hilarión, SEDAPAT Tocache, UASAPA San Rafael, UNOSA Mariscal 

Cáceres, UGSS Sahapaja, municipalidad de Alberto Leveau, municipalidad de Chazuta, Comité 

de Agua Tanque Elevado Santa Lucía, municipalidad de Nuevo Progreso, municipalidad de 

Buenos Aires, municipalidad de Papaplaya; a su vez, el río Huallaga es fuente de abastecimiento 

de agua de EMAPA SAN MARTÍN S.A. Oficina Zonal Picota, y los prestadores municipales de San 

Hilarión, San Rafael, Mariscal Cáceres y Tingo de Saposoa. Lo anterior refleja que, el río en 
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mención es fuente y sumidero de 3 prestadores municipales y EMAPA SAN MARTÍN S.A Oficina 

Zonal Picota. 

Por otro lado, el río Biavo es fuente de abastecimiento de agua de los prestadores municipales 

Alto Biavo y Bajo Biavo; sin embargo, el mismo río se convierte en sumidero de los mismos 

prestadores kilómetros más abajo. El río Biavo, es afluente del río Huallaga, que es fuente de 

agua para consumo de los prestadores previamente mencionados. 

Ilustración 29: Vínculos de Sumidero - Fuente 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 
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En toda la jurisdicción del departamento de San Martín, se han identificado 44 vertimientos de 

aguas residuales domésticas, 11 botaderos, 4 vertimientos agrarios (drenes), 6 vertimientos de 

origen industrial y 1 punto de vertimiento de agua de mina. En total son 66 fuentes potenciales 

de contaminación29. 

Los resultados de los monitoreos realizados por diferentes organismos indican que, aunque en 

general la calidad de las aguas no es mala, algunos cauces presentan problemas relacionados 

con el contenido de metales, metaloides y parámetros indicadores de contaminación orgánica. 

En lo referente a la contaminación microbiológica, se detecta presencia de Coliformes 

Termotolerantes a lo largo de toda la cuenca30. 

Tabla 37: Características del vínculo Sumidero-Fuente 

Prestadores AE Vínculo Variables UM Detalle 

Número de 

prestadores: 

11 

prestadores 

No EP y la EP 

San Martín 

oficinas 

zonales de 

Picota y 

Bellavista 

AE3 

Sumidero -

Fuente 

Cuerpo receptor Global Río Huallaga 

Fuente de otro (s) 

prestador (es) 
Global 

EP San Martín Sede 

Picota, 

Municipalidad de 

San Hilarión, 

Municipalidad de 

San Rafael, 

Municipalidad de 

Mariscal Cáceres 

Tratamiento de AR Global 

Municipalidad El 

Eslabón, 

Municipalidad de 

Alto Saposoa. 

Licencia de 

vertimiento 
Global 

Los prestadores no 

cuentan con licencia 

de vertimiento de 

aguas residuales 

Número de 

prestadores: 

2 prestadores 

No EP 

Sumidero -

Fuente 

Cuerpo receptor Global Río Biavo 

Fuente de otro (s) 

prestador (es) 
Global 

Municipalidad de 

Alto Biavo, 

Municipalidad Bajo 

Biavo 

Tratamiento de AR Global 
Ningún prestador 

realiza tratamiento 

Licencia de 

vertimiento 
Global 

Los prestadores no 

cuentan con licencia 

de vertimiento de 

aguas residuales 

Fuente: Observatorio del Agua - Autoridad Nacional del agua. Elaboración: Sunass ODS San Martín. 

 

 

29 Evaluación de Recursos Hídricos en la Cuenca de Huallaga. Autoridad Nacional del Agua. Noviembre 2015. 
30 Evaluación de Recursos Hídricos en la Cuenca de Huallaga. Autoridad Nacional del Agua. Noviembre 2015. 
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Entre los eventos extremos y peligros identificados en la Cuenca Huallaga, se encuentran las 

inundaciones por desbordes de río. En el registro histórico de mayor relevancia, se tiene lo 

acontecido en el año 2006, en las provincias de San Martín, Mariscal Cáceres, Bellavista, Picota 

y Tocache; así como inundaciones ocurridas en diferentes localidades de la región San Martín 

en el 2009. Por su lado, en el 2012, se presentaron inundaciones en las provincias de 

Moyobamba y Rioja, en la cuenca Mayo. 

Entre las potencialidades de aprovechamiento del río Huallaga, está el hidroeléctrico y de 

almacenamiento a fin de mejorar la disponibilidad de agua para los usos existentes y en la 

reducción de los déficits hídricos estacionales que se producen en algunas cuencas. 

Áreas de Conservación: 

En la región San Martín, del total de prestadores caracterizados, se identifica que 21 prestadores 

comparten este vínculo, ubicados en las provincias de Rioja, Moyobamba, Tocache, Bellavista y 

Mariscal Cáceres, distribuidos en 3 Áreas de Conservación: Bosque de Protección del Alto Mayo, 

Parque Nacional Cordillera Azul y Parque Nacional Río Abiseo - El Gran Pajatén. 

En cuanto a los vínculos entre los prestadores caracterizados y el área de conservación, estos se 

describen como el aporte de las fuentes de agua que nacen en el área protegida y se extienden 

de manera directa e indirecta sobre las captaciones de los prestadores no EP, de tal manera que 

las acciones de conservación dentro del ANP repercuten en la disponibilidad de recursos hídrico 

del cuál se abastecen los prestadores.  

Tabla 38: Vínculos Áreas de Conservación 

Prestadores AE Vínculo Variables UM Detalle 

Número de 

prestadores: 

17 

prestadores 

No EP 

AE1 y 

AE2 

ANP 

Bosque de 

Protección 

del Alto 

Mayo 

Extensión ha 182,000.00 

Conservación global 

Proteger las cuencas hidrográficas, 

fuentes de abastecimiento de agua 

para consumo humano, la 

vegetación boscosa, la vida 

silvestre y los valores paisajísticos 

de la zona 

Actividades 

dentro del área 
global 

Turismo, recreación, e 

investigación 

Clasificación global Bosque de protección 

Número de 

prestadores: 

3 prestadores 

No EP 

AE3 

Parque 

Nacional 

Cordillera 

Azul 

Extensión Ha 1’353,190.85 

Conservación  

Su presencia resguarda las 

cabeceras de cuenca que brindan 

agua a toda la zona adyacente. 

Actividades 

dentro del área 
global 

Turismo, recreación, e 

investigación 

Clasificación global Parque Nacional 

AE3 Extensión Ha 274,520 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

114 

 

Prestadores AE Vínculo Variables UM Detalle 

Número de 

prestadores: 

5 prestadores 

No EP 

Parque 

Nacional 

Río Abiseo 

– El Gran 

Pajaten 

Conservación global 

Proteger los bosques de neblina de 

la ceja de selva, selva alta y 

conservar aquellas especies de 

fauna silvestre en vía de extinción. 

Proteger los complejos 

arqueológicos del Gran Pajatén y 

Los Pinchudos 

Actividades 

dentro del área 
global 

Únicas de conservación. Está 

prohibido el ingreso turístico sin 

autorización. 

Clasificación global Parque Nacional 

Fuente: Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado. Elaboración: Sunass ODS San Martín. 

En tal sentido, se recurrió a las ilustraciones hidrogeológicas para determinar la extensión de los 

acuíferos y su vinculación con las captaciones de los prestadores. A continuación, se detallan los 

prestadores que comparten vínculos con las Áreas Naturales Protegidas descritas en la tabla 38: 

▪ 17 prestadores No EP se benefician del Bosque de Protección Altomayo, ya que se 

encuentran ubicados dentro de la zona de amortiguamiento, así como sus fuentes de 

abastecimiento de agua y captaciones, estos son: JASS Santa Fe - Alto Sapote, JASS 

Naciente del Río Negro, JASS Santa Fe, JASS Colca, JASS Perla de Daguas, JASS San Carlos, 

JASS Shampuyacu, JASS Sol de Oro, JASS San Juan del Mayo, JASS Santa Rosa del 

Mirador, JASS Miguel Grau, JASS Aguas Claras, JASS Aguas Verdes, JASS Nueva 

Esperanza, JASS Jorge Chávez, JASS Los pioneros, y la AUAP Barrios Altos. 

▪ 6 prestadores No EP tienen vínculos con los acuíferos ubicados en el Parque Nacional 

Cordillera Azul, toda vez que allí nacen sus fuentes de agua, y sus captaciones se 

encuentran ubicadas en la zona de amortiguamiento: municipalidad de Pólvora, 

municipalidad de Chazuta, municipalidad de Campanilla, JASS Aucararca, Comité de 

Agua Cuñumbuza y JASS Nuevo Jaén. 

▪ 5 prestadores No EP, se favorecen del Parque Nacional Río Abiseo – El Gran Pajatén, 

toda vez que allí se ubican las captaciones de los prestadores, y las fuentes de agua 

nacen en dicha área: municipalidad de Huicungo, JASS Miraflores, JASS Balsayacu, JASS 

Pizarro, JASS Santa Inés. 

En total, son 28 prestadores No EP que se favorecen de las Áreas Naturales protegidas, al tener 

garantizadas la perdurabilidad de sus fuentes de abastecimiento de agua para consumo. La 

ilustración 20 muestra cómo se relacionan los prestadores. 
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Ilustración 30: Vínculos de Áreas Naturales Protegidas 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 
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Ilustración 31: Vínculos de Áreas Naturales Protegidas 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

 

11.1.2. Vínculos de naturaleza física:  

En cuanto a la naturaleza física de los vínculos, se hace referencia a algún tipo de infraestructura 

de saneamiento que estarían compartiendo los prestadores; para el caso de San Martín solo se 

identificaron relaciones de uso compartido de infraestructura de agua, tal como se explican a 

continuación. 
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Infraestructura de saneamiento: agua 

De acuerdo con información post caracterización brindada por el ATM de San Pablo, en el AE 3 

se ha identificado el vínculo de infraestructura de saneamiento (captación) entre los prestadores 

JASS Fausa Lamista y JASS Fausa Sapina, de acuerdo al siguiente detalle: 

Actualmente, la JASS Fausa Lamista cuenta con un nuevo sistema de agua de 3 años de 

antigüedad que abastece el CP Fausa Lamista; sin embargo, el prestador brinda el servicio a 17 

usuarios del CP Fausa Sapina que se ubican al margen contrario de la Quebrada Sapina. Para 

ello, emplean la captación antigua que es compartida con el prestador de Fausa Sapina; así como 

parte de la línea de conducción, para luego pasar al reservorio antiguo que corresponde 

únicamente a los 17 usuarios, dándose así el vínculo en infraestructura de ambos prestadores 

Tabla 39: Características del vínculo infraestructura de agua 

AE Prestadores Vínculo Variables UM Detalle 

 

AE3 

JASS Fausa 

Sapina, 

JASS Fausa 

Lamista 

Captación 

Antigüedad Años 26 

Estado físico Global Regular 

Estado Operativo Opera 

Opera con limitaciones 

debido a deficientes 

criterios técnicos en su 

construcción. 

Características Global 

El prestador Fausa 

Lamista brinda el 

servicio de agua a 17 

usuarios del CP Fausa 

Sapina. 

Licencia Global No cuenta 

Calidad Global Sin información 

Capacidad de 

almacenamiento 

reservorio 

m3 150 

Tipo de proyecto 
Rehabilitación/Mejora/

Ampliación 

Concluido en el año 

2018 

Fuente: Información Post Caracterización por el ATM San Pablo. 

Fausa Lamista comparte captación antigua con Fausa Sapina para abastecer a 17 prestadores. 

Captación tiene más de 20 años (1995) la cual se encuentra en estado regular y opera normal. 

Cuenta con licencia de uso de agua, se realizó análisis de agua en el 2017 como cumplimiento 

de meta. No abastecen con agua clorada. 
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Ilustración 32: Vínculo de infraestructura de saneamiento 

 
Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

11.1.3. Dinámicas Territoriales:  

En cuanto a dinámicas territoriales, se consideran las vías de comunicación o carreteras que 

interconecten a los prestadores, como también las unidades operacionales o localidades de las 

empresas prestadores, entre otros. 

Accesibilidad: 

La región San Martín cuenta con un sistema de transporte multimodal, donde el sistema vial 

tiene un evidente predominio en la movilización de pasajeros y de carga, el cual responde a 

múltiples necesidades sociales y económicas de la población. 

La principal vía que conduce de norte a sur en el departamento de San Martín es la carretera 

Fernando Belaunde Terry, ex marginal de la selva, esta vía articula las capitales de las principales 

provincias del departamento, tales como Rioja, Moyobamba, Tarapoto, Picota, Bellavista, 

Juanjuí, Tocache. Es así como los 161 prestadores caracterizados, además de las empresas 

prestadoras y sus localidades, se encuentran relacionados en cuanto a accesibilidad, tal como 

se muestra en la Ilustración 23, debido a su articulación con las principales vías de comunicación 

terrestres.  

Las principales vías que interconectan a los centros poblados donde se ubican la mayor parte de 

prestadores de servicios de saneamiento caracterizados del departamento de San Martín son 

los siguientes31: 

 

31 Dirección General de Caminos y Ferrocarriles. Ministerio de transporte y comunicaciones. E.T. 
Ilutracións Viales 2017. 
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▪ Carretera Fernando Belaúnde Terry. Vía PE-5N. Es la vía principal que conecta a 

prestadores de las 3 áreas de estudio (entre ellas las 3 EP que existen en la región), y 

permite la accesibilidad directa (y a través de sus vías alternas) de 67 prestadores, como 

son: en el AE1, la EP Moyobamba S.A., JASS Nuevo Moyobamba, JASS Rafael Belaúnde, 

JASS Marona, JASS Carachupayacu, JASS Ramírez, JASS Campo Alegre, JASS Pedro Pascasio 

Noriega, JASS Lahuarpía, UGSS Calzada, JASS Alfonso Ugarte, JASS San José de Alto Mayo; 

en el AE2, EP Rioja S.A., ASUGES Naranjillo, San Fernando, JASS Santa Fe-Alto Zapote, JASS 

Santa Fe, municipalidad Elías Soplín Vargas, JASS Tumbaro, JASS Primavera, JASS 

Bellavista, JASS Colca, JASS Perla de Daguas, JASS Naciente del Río Negro, JASS San Carlos, 

municipalidad San Francisco, JASS Sol de Oro, JASS San Juan del Mayo AUAP Barrios Altos, 

JASS Santa Rosa del Mirador, JASS Aguas Claras, JASS Aguas Verdes, municipalidad de 

Pardo Miguel, S Nueva Cajamarca, municipalidad de Awajún, UGSS Segunda Jerusalén, 

JASS Los Pioneros; en el AE3, EMAPA SAN MARTÍN S.A. oficinas zonales de Tarapoto, 

Picota y Bellavista, municipalidad de Tabalosos, municipalidad de San Hilarión, 

municipalidad de Tocache, JASS Nuevo Horizonte, municipalidad de Pólvora, 

municipalidad de San Rafael, municipalidad de Mariscal Cáceres, municipalidad de 

Sacanche, municipalidad de Juan Guerra, JASS Las Palmas, municipalidad Utcurarca, 

municipalidad de Campanilla, JASS Pacayzapa, JASS Balsayacu, JASS Nuevo Bambamarca, 

JASS Nuevo Jaén, JASS Santa Lucía, JASS Sarita Colonia, JASS San Miguel, municipalidad 

Delegada Cristino García Carhuapoma, JASS Unión de Sanirarca, JASS Miguel Grau, JASS 

Santa Cruz, JASS Culebra, municipalidad de Uchiza, municipalidad de Shanao. 

▪ Emp. PE-5N (Dv. Cuñumbuque) - Cuñumbuque - San José de Sisa - Agua Blanca -San Pablo 

- SM-102 (Dv. Bellavista). La vía conecta a varios prestadores que se ubican en las 

provincias de El Dorado, Bellavista y Lamas, y a su vez, se interconecta con la vía PE-5N 

por ambos extremos, facilitando el acceso a las EP. Los prestadores que se ubican en este 

tramo son en total 20: EMAPA SAN MARTÍN S.A. oficina zonal San José de Sisa, 

municipalidad de San Pablo, JASS Fausa Lamista, JASS Fausa Sapina, JASS Huingoyacu, 

municipalidad de Shatoja, municipalidad de Cuñumbuqui, municipalidad de Zapatero, 

JASS Nuevo Celendín, municipalidad Agua Blanca, municipalidad Santa Rosa, JASS 

Mercedez, JASS Huacho, JASS Nueva Florida, JASS Ramón Castilla, JASS Nuevo Mundo, 

JASS Las Flores de Mamonaquihua, JASS Santa Cruz, JASS Nauta, JASS San Ignacio. 

Entre otras vías alternas principales que facilitan el acceso a un menor número de prestadores 

caracterizados son: 

▪ Emp. PE-5N (Moyobamba) Emp. SM-102 (San José de Sisa). 

▪ Emp. PE-5N (Moyobamba) - SM-113. 

▪ Emp. PE-5N (Sacanche) SM-103. 

▪ Emp. SM-569 (Buenos Aires)  

▪ SAN MARTIN (Emp. PE-5NB) - LDptal LORETO 

Es importante precisar que, las vías alternas descritas tienen acceso a la vía principal PE-5N. 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

120 

 

Ilustración 33: Dinámicas Territoriales, Accesibilidad 

 
Fuente: Análisis de dinámicas territoriales de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

Mancomunidades  

Las mancomunidades son entidades del Estado que tienen como objetivo la ejecución de 

proyectos de inversión pública y la prestación de servicios públicos. Además, es el espacio en el 

que se priorizan las acciones (inversiones y políticas públicas), que trascienden las jurisdicciones 

individuales (distritos, provincia y región), y que contribuyan a cerrar brechas en sus territorios. 

En la región San Martín se identificaron 4 mancomunidades municipales, como son: 

▪ La mancomunidad municipal del valle del Alto Mayo, fue creada con Resolución de 

Secretaría de Descentralización N°003-2018-PCM/SD, e involucra las municipalidades 

provinciales de Rioja y Moyobamba, donde se ubican las empresas prestadoras 
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Moyobamba S.A. y Rioja S.A. Así mismo, dentro de las provincias se encuentran 1 

prestador urbano (S Nueva Cajamarca), 9 prestadores de pequeñas ciudades (UGSS 

Soritor, UGSS Calzada, UGSS Jepelacio, JASS Pueblo Libre, municipalidad de Elías Soplín 

Vargas, UGAS Yuracyacu, municipalidad distrital Pardo Miguel, San Fernando, ASUGES 

Naranjillo) y 58 prestadores rurales. Tal como se muestra en la siguiente ilustración. 

Ilustración 34: Dinámicas Territoriales, Mancomunidad 

Fuente: Análisis de dinámicas territoriales de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

▪ Con Resolución de Secretaría de Descentralización Nº 009-2012-PCM/SD se dispuso la 

inscripción de la "Mancomunidad Municipal Cuenca del Río Cumbaza", que integra a los 

prestadores municipales de Cacatachi, San Antonio, Juan Guerra, Shapaja, Rumisapa, 

San Roque de Cumbaza. Además, la mancomunidad integra a la municipalidad de la 

Banda de Shilcayo (distrito donde se encuentran los prestadores JASS Unión de 

Sanirarca, JASS Las Palmas y JASS Pampas de Sananguillo), a la municipalidad de Morales 

(donde se encuentra la JASS Santa Lucía), y a la municipalidad provincial de San Martín, 

donde se ubica EMAPA SAN MARTÍN S.A. 

▪ La mancomunidad municipal Cuenca Mishquiyacu-Sauce, fue creada con Resolución N° 

057-2013-PCM/SD, el 12 de diciembre del 2013, e involucra a los prestadores 

municipales de Sauce, Tres Unidos y Pilluana. 

▪ La mancomunidad de Bajo Huallaga y Caynarachi fue creada con Resolución N° 045-

2008-PCM/SD, conformadas inicialmente por 6 Municipalidades distritales, y 

modificada por Resolución de Secretaría de Descentralización N° 255-2011-PCM/SD 

para adherir 1 municipalidad distrital más. De esa manera, forman parte de la 

mancomunidad los prestadores municipales caracterizados de Chazuta, Caynarachi, 
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Barranquita, Papaplaya y El Porvenir, así como las JASS Yumbatos y Bonilla. Tal como 

indica la siguiente ilustración 

Ilustración 35: Dinámicas Territoriales, Mancomunidad 

Fuente: Análisis de dinámicas territoriales de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

 

Proyectos de Inversión de Gran Envergadura  

Los proyectos de envergadura son proyectos que se orientan al servicio público mejorando la 

calidad de vida de la población de manera sostenible, tanto en lo económico, social y ambiental, 

entre los proyectos tenemos:  

Proyecto Rehabilitación y mejoramiento de la carretera departamental SM-102; tramo: San José 

de Sisa - Agua Blanca - San Pablo - empalme PE-5N (dv. bellavista), provincias el Dorado y 

Bellavista, región San Martín, se han identificado 7 prestadores como: municipalidad de San 

Pablo, municipalidad de San Rafael – UASAPA, municipalidad delegada Cristino Garcia 

Carhuapoma, JASS Fausa Lamista, JASS Fausa Sapina, JASS Huingoyacu, Municipalidad de Agua 

Blanca. La obra se realizará a nivel de capa asfáltica mejorando la transitividad y el intercambio 

de bienes y servicios en la región. 
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Ilustración 36: Dinámicas Territoriales – Proyectos de Gran Envergadura 

Fuente: Análisis de dinámicas territoriales de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

Proyecto Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Empalme PE-5N - Cuñumbuque - 

Zapatero - San José De Sisa se han identificado 7 prestadores como: municipalidad de 

Cuñumbuque, municipalidad de Zapatero, JASS nuevo Celendín, JASS Nuevo Mundo, JASS 

Mamonaquihua, JASS Santa Cruz, JASS Nauta 

Proyecto Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera departamental SM-103: Empalme Pe-

5n (Sacanche) - El Eslabón - Piscoyacu - Saposoa, provincia Del Huallaga, identificándose 04 

prestadores como:  EMAPA SAN MARTÍN S.A., sede Saposoa, municipalidad de Sacanche, 

municipalidad de Piscoyacu, municipalidad de Eslabón. 
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Ilustración 37: Dinámicas Territoriales – Proyectos de Gran Envergadura 

Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

 

Área con Población Servida  

En el ámbito del departamento de San Martín, se cuenta con 3 empresas prestadoras de 

servicios de saneamiento, EP Rioja S.A, EP Moyobamba S.A y EMAPA SAN MARTÍN S.A., los cuales 

brindan el servicio de saneamiento a los distritos de acuerdo a su ámbito de explotación: 

▪ En el AE1, la EP Moyobamba S.A. tiene derecho de explotación dentro del ámbito 

geográfico de las Municipalidades distritales de Moyobamba y Soritor, de la Provincia 

de Moyobamba32, pero solo brindan el servicio en las localidades de Moyobamba y 

Soritor. Dentro de los distritos de Moyobamba y Soritor se encuentran 11 prestadores 

rurales caracterizados, como son: JASS Marona, JASS Campo Alegre, JASS Los Ángeles, 

JASS Pedro Pascasio Noriega, JASS Buenos Aires, JASS Alto Perú, JASS Nueva Esperanza, 

JASS El Lucero, JASS San Miguel, JASS Jorge Chávez y UGSS Soritor 

▪ En el AE2, EP Rioja S.A., tiene como ámbito de contrato de explotación toda la provincia 

de Rioja incluido sus distritos, pero solo brinda el servicio en la capital del distrito (ciudad 

de rioja). El ámbito de explotación incluye los 28 prestadores caracterizados de la 

provincia de Rioja. 

 

32 Resolución Directoral N° 046-2008-VIVIENDA/VMCS-DNS. 
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Ilustración 38: Dinámicas Territoriales, Áreas con población servida por EP 

Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

 

▪ En el AE3, EMAPA SAN MARTÍN S.A. , tiene como ámbito de contrato de explotación las 

localidades de Tarapoto, Banda de Shilcayo y Morales en la provincia de San Martín; así 

mismo, cuenta con oficinas zonales en la provincia del Dorado (presta el servicio en la 

localidad de San José de Sisa), provincia de Bellavista (presta el servicio en la localidad 

de Bellavista), provincia de Huallaga (presta el servicio en la localidad de Saposoa), 

provincia de Picota (presta el servicio en las localidades de Picota, Caspizapa, Pucacaca, 

Chincha Alta, Shimbillo, Puerto Rico, Nuevo Codo, San Cristobal), provincia de Lamas 

(presta el servicio en la localidad de Lamas) y provincia de Tocache (en proceso de 

integración la prestación del servicio en la localidad de Tocache). En la Ilustración N°29, 

se precisan las áreas con población servida donde actualmente la EP presta los servicios 

de agua y saneamiento. 
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Ilustración 39: Dinámicas Territoriales, Áreas con población servida por EP 

Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín. Elaboración: Sunass. 

 

11.1.4. Frecuencia de Vínculos y dinámicas territoriales 

De acuerdo con el análisis, los vínculos más frecuentes entre los 161 prestadores caracterizados 

en la región San Martín (ver gráfico siguiente), son vínculos de cuenca de aporte (100%), 

sumidero-fuente (20%), área natural protegida, infraestructura de agua y sumidero (17%) 

respectivamente; en menor frecuencia el vínculo de fuente superficial (14%). 

Gráfico 17: Frecuencia de vínculos región San Martín 

 
Fuente: Elaboración propia 

100%

20%
17% 17% 17% 14%

C U E N C A  D E  
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S U M I D E R O  -
F U E N T E

A N P I N F R A E S .  A G U A S U M I D E R O F U E N T E  
S U P E R F I C I A L
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Aunque la mayoría de los prestadores se relacionan fuertemente a través del vínculo de cuenca 

de aporte, sumidero-fuente, ANP, infraestructura de agua y sumidero, es importante considerar 

el grado en el que estos vínculos se comparten con otros prestadores, en específico, con la EP: 

EMAPA SAN MARTÍN S.A., EP Moyobamba S.A., EP Rioja S.A. Este ejercicio permite conocer 

cuáles son los prestadores que cuentan con mejores condiciones para la mejora de los servicios 

de saneamiento toda vez que los vínculos permiten el aprovechamiento de economías de escala 

y ámbito.  

Los  

gráficos siguientes muestran la distribución de los prestadores caracterizados por cantidad de 

vínculos que comparten con los demás prestadores y el grado de compartimiento que dichos 

vínculos tienen en relación con EMAPA SAN MARTÍN S.A., EP Moyobamba S.A. y EP Rioja S.A. En 

ese sentido, los puntos extremos del polígono, especialmente los que se encuentran en la parte 

superior izquierda, indican a un conjunto de prestadores que presentan mayor coincidencia de 

vínculos en relación con la EP; el eje o escala muestra el porcentaje de coincidencia (0 al 100%) 

en el gráfico; es así que estos prestadores tienen mayor potencial para la mejora en las 

condiciones de la prestación, puesto que comparten una cantidad importante de sus vínculos 

con la EP y, a su vez, son los que más vínculos poseen respecto al total de prestadores.   

De acuerdo con lo indicado en el párrafo precedente, el gráfico 18 muestra que los prestadores 

ubicados en el extremo superior izquierdo “municipalidad de Tocache-SEDAPAT”, “JASS Santa 

Lucia" y “Municipalidad de Piscoyacu” representan a un conjunto de prestadores que tienen 

más del 95% de coincidencia de vínculos con San Martín. Por otro lado, prestadores como “JASS 

Nauta”, “municipalidad de Shatoja” y “municipalidad de Huallaga” aunque poseen un grado 

medio de compartimiento en los vínculos, presentan una menor cantidad de estos. Por último, 

se observa que los prestadores “municipalidad de El Porvenir”, “JASS Nuevo Jaén” y 

“municipalidad de Campanilla” son aquellos que presentan menor grado de vinculación con la 

EP.  

Gráfico 18: Frecuencia de vínculos con EMAPA SAN MARTÍN S.A. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

De acuerdo con el gráfico 19, el cual muestra que los prestadores ubicados en el extremo 

superior izquierdo “JASS Marona”, “JASS Pedro Pascasio" y “JASS Campo Alegre” representan a 
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un conjunto de prestadores que tienen más del 95% de coincidencia de vínculos con EP 

Moyobamba S.A. Por otro lado, prestadores como “JASS Cordillera Andina”, “JAAP Sugllaquiro” 

y “JASS Carachupayacu” aunque poseen un grado medio de compartimiento en los vínculos, 

presentan una menor cantidad de estos. Por último, se observa que los prestadores 

“municipalidad Alonso de Alvarado”, “JASS Jorge Chavéz” y “JASS Alto Perú” son aquellos que 

presentan menor grado de vinculación con la EP.  

Gráfico 19: Frecuencia de vínculos con EP Moyobamba S.A. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Asimismo, de acuerdo con el gráfico 20, el cual muestra que los prestadores ubicados en el 

extremo superior izquierdo “municipalidad de Posic”, “UGSS Elías Soplín Vargas" y “S-Nueva 

Cajamarca” representan a un conjunto de prestadores que tienen más del 95% de coincidencia 

de vínculos con EP Rioja S.A. Por otro lado, prestadores como “municipalidad de Awajun- Bajo 

Naranjillo”, “AUGSS Naranjillo” y “municipalidad de Yorongos” aunque poseen un grado medio 

de compartimiento en los vínculos, presentan una menor cantidad de estos. Por último, se 

observa que los prestadores “JASS Pioneros “, “JASS Santa Rosa del Mirador” y “JASS San Juan 

del Mayo” son aquellos que presentan menor grado de vinculación con la EP.  
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Gráfico 20: Frecuencia de vínculos con EP Rioja S.A. 

Fuente: Elaboración propia. 

11.2. OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN 

El análisis de vínculos y dinámicas territoriales, se identificaron relaciones que dieron como 

resultado el agrupamiento de prestadores, los cuales podrían compartir una o más 

infraestructuras de saneamiento con el objetivo de brindar un servicio en condiciones óptimas. 

Para cada agrupamiento de prestadores, se diseñaron alternativas de infraestructura colectiva 

e individual, mediante la selección y análisis de una configuración de componentes de servicios 

de saneamiento, tomando en cuenta las características particulares de la zona de estudio; tales 

como, condiciones topográficas, geográficas, demográficas, entre otros. 

Los diseños de las alternativas propuestas fueron desarrollados bajo un nivel de ingeniería de 

visualización33, dichas alternativas fueron dimensionadas teniendo en cuenta las 

consideraciones básicas de diseño para cada componente propuesto, con la finalidad de obtener 

los parámetros necesarios para determinar el costo de la infraestructura; tales como, caudal, 

diámetro, longitud, volumen, entre otros. Para determinar dicho costo, se emplearon funciones 

paramétricas para cada componente, no incluyendo los costos de expediente técnico, 

capacitaciones, educación sanitaria, entre otros. 

Seguidamente, se procede a realizar un análisis comparativo en magnitud de costos para 

determinar la eficiencia económica de las infraestructuras colectivas frente a las infraestructuras 

individuales, de esta manera se identifican los beneficios de las economías de escala que están 

inmersos en las infraestructuras. 

A continuación, se describe el desarrollo de cada tipo de diseño: 

 

33 Guía General para la Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión: ‘‘La visualización es el 
desarrollo conceptual de una iniciativa de proyecto, el cual busca definir propiamente el problema a resolver. 
Principalmente, los resultados son el diseño conceptual y un orden de magnitud para el análisis de rentabilidad’’. 
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▪ Diseño individual: se consideró que cada centro poblado o prestador, según 

corresponda a su configuración inicial, brinde los servicios saneamiento individualmente 

a través de infraestructura propia, constituida por componentes en óptimas 

condiciones. En la mayoría de los casos, se ha propuesto el reemplazo de componentes 

para cada uno de los prestadores, debido al mal estado de la infraestructura sanitaria o 

a la baja calidad del servicio en referencia a la continuidad y cobertura de este. 

▪ Diseño colectivo: se plantea el escenario donde los prestadores compartirán una o más 

infraestructuras de saneamiento. Estos diseños colectivos son propuestas de 

oportunidades de inversión para la integración de prestadores. 

Asimismo, para el dimensionamiento de los componentes de las alternativas propuestas, se 

emplearon los siguientes parámetros: Dotación de 100 L/habs/día34, periodo de diseño de 30 

años (en concordancia con los Planes Maestros Optimizados), densidad de 4 habitantes por 

vivienda35, tasa de crecimiento poblacional de 1.82% para las pequeñas ciudades y 2.01% para 

el ámbito rural36, se considera un porcentaje de pérdidas de agua del 30% y se verificó la 

dispersión de viviendas para el planteamiento de alcantarillado. 

A continuación, se presentan las 5 alternativas de oportunidades de inversión identificadas en 

el departamento de San Martin. 

 

34 Para mayor agilidad en el análisis, se seleccionó una dotación para poblaciones menores a 2000 habs. (rural), en 
referencia a la RM-192-2018-VIVIENDA Norma Técnica de Diseño Opciones Tecnológicas para sistemas de 
saneamiento en el ámbito rural. Con excepción a las pequeñas ciudades, donde a dotación fue seleccionada según 
lo indicado en la norma OS.100 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 

35 Información promedio en la región en base a la cantidad de habs. por vivienda. Fuente: INEI, ámbito urbano y rural. 

36 Tasa de crecimiento aritmética, Capítulo III, Ítem 1.1 Parámetros de Diseño, RM-192-2018-VIVIENDA Norma Técnica 
de Diseño Opciones Tecnológicas para sistemas de saneamiento en el ámbito rural. 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

131 

 

Ilustración 40: Mapa de ubicación de oportunidades de inversión 

 
Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se presenta un cuadro resumen del agrupamiento de prestadores y las 

oportunidades de inversión identificadas. 

Tabla 40: Oportunidades de inversión 

N° Prestador Calificación 

Beneficiados 
en el periodo 
de evaluación 

(Año 30) 

Vínculos y dinámicas 
Oportunidades 

identificadas 

1 

Municipalidad de 
Pardo Miguel 

Malo 

11 704 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 
Mayo 

• Mancomunidades: 
Mancomunidad 
Municipal del 

• Servicio de 
agua potable, 
alcantarillado 
sanitario y 
tratamiento de 
aguas 
residuales 

Junta Administradora 
de Servicios de 
Saneamiento Los 
Pioneros 

Malo 
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N° Prestador Calificación 

Beneficiados 
en el periodo 
de evaluación 

(Año 30) 

Vínculos y dinámicas 
Oportunidades 

identificadas 

Valle del Alto 
Mayo 

2 

UGSS Soritor Regular 

26 662 
habitantes 

 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 
Mayo 

• Servicio de 
agua potable 

Junta Administradora 
de Servicios de 
Saneamiento Pomalca 

- 

Junta Administradora 
de Servicios de 
Saneamiento San 
Marcos 

- 

3 

Junta Administradora 
de Servicios de 
Saneamiento Ramírez 

Regular 

3898 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 
Mayo 

• Servicio de 
alcantarillado 
sanitario y 
tratamiento de 
aguas 
residuales 

Junta Administradora 
de Servicios de 
Saneamiento Betania 

Bueno 

Junta Administradora 
de Servicios de 
Saneamiento 
Carachupayacu 

Regular 

Junta Administradora 
de Servicios de 
Saneamiento 
Pintuyacu 

- 

Junta Administradora 
de Servicios de 
Saneamiento El Triunfo 

- 

4 

Municipalidad de 
Cuñumbuqui 

Regular 

4521 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Fuente superficial: 
Quebrada 
Shitariyacu 

• Cuenca: Cuenca 
Mayo 

• Proyecto de gran 
envergadura 

• Servicio de 
agua potable, 
alcantarillado 
sanitario y 
tratamiento de 
aguas 
residuales 

Municipalidad de 
Zapatero 

Malo 

5 

Municipalidad de El 
Porvenir 

Bueno 

7298 
habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Fuente superficial: 
Quebrada 
Shitariyacu 

• Cuenca: Cuenca 
Mayo 

• Proyecto de gran 
envergadura 

• Servicio de 
alcantarillado 
sanitario y 
tratamiento de 
aguas 
residuales 

Municipalidad de 
Papaplaya 

Bueno 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con el cuadro anterior, se detallarán cada uno de los diseños que definen las 

oportunidades de inversión identificadas: 
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Diseño colectivo N°1 

El primer diseño colectivo propone el agrupamiento de 2 prestadores ubicados en el distrito de 

Pardo Miguel, provincia de Rioja. De acuerdo con el análisis realizado en la oferta, demanda y 

estado de la infraestructura de dichos prestadores, se ha identificado un déficit en el servicio de 

agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. Esto debido a que el 

centro poblado de Naranjos cuenta con sistema de agua potable con una antigüedad mayor a 

los 20 años en estado regular; además, cuenta con una planta de tratamiento de aguas 

residuales inoperativa en mal estado y el centro poblado de Los Pioneros cuenta con un sistema 

de agua potable con una antigüedad mayor a los 20 años en mal estado e incompleta debido a 

la falta de una planta de tratamiento de agua potable. Del mismo modo, se ha identificado un 

déficit en el servicio de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, esto debido a 

que cuenta con disposición sanitaria de excretas con componentes no categorizadas como 

unidades básicas de saneamiento. Por lo tanto, los habitantes de dichos centros poblados no 

contarían con acceso a los servicios de saneamiento en condiciones óptimas. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de una 

infraestructura de agua potable para el abastecimiento de ambos centros poblados, tales 

componentes corresponderían a una captación tipo barraje, línea de conducción, una planta de 

tratamiento de agua potable (PTAP), una estación de bombeo de agua potable (EBAP), un 

reservorio y línea de aducción. Además, se propone la construcción de una red de alcantarillado 

sanitario y una planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR), para que los centros poblados 

de Naranjos y Los Pioneros compartan conjuntamente dicha planta, aprovechando que la 

topografía y cercanía favorecerían dicha implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño 

colectivo N°1: 

Tabla 41: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°1 

Prestador 
Servicios a 

intervenir 
Centros poblados Calificación 

Municipalidad de Pardo Miguel Agua potable, 

alcantarillado 

sanitario y 

tratamiento de 

aguas residuales 

Naranjos Malo 

JASS Los Pioneros Los Pioneros Malo 

Fuente: Elaboración propia 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la siguiente ilustración donde se 

muestra los componentes del diseño colectivo N°1. 
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Ilustración 41: Esquema del diseño colectivo N°1 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 21: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 1 

 
Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con el gráfico anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.23 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en 
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los costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios 

de 1.32 y 1.44 respectivamente. 

Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo consigue ser económicamente más 

eficiente frente al diseño individual. 

Diseño colectivo N° 2 

El segundo diseño colectivo propone el agrupamiento de 3 prestadores ubicados en el distrito 

de Soritor, provincia de Moyobamba. De acuerdo con el análisis realizado en la oferta, demanda, 

y estado de la infraestructura de dichos prestadores, se ha identificado un déficit en el servicio 

de agua potable. Esto debido a que los centros poblados de Soritor y San Marcos cuenta con 

sistemas de agua potable con una antigüedad mayor a los 20 años y ambos en estado regular y 

el centro poblado de Pomalca cuenta con un sistema de agua potable con una antigüedad mayor 

a 15 años en estado regular. Por lo tanto, los habitantes de dichos centros poblados no contarían 

con acceso a los servicios de saneamiento en condiciones óptimas. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de una 

infraestructura de agua potable para el abastecimiento de los centros poblados administrados 

por los 3 prestadores de servicios, tales componentes corresponderían a una captación tipo 

barraje, una línea de conducción, una planta de tratamiento de agua potable (PTAP), un 

reservorio y línea de aducción, aprovechando que la topografía y cercanía favorecería dicha 

implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño 

colectivo N°2: 

Tabla 42: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°2 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

UGSS Soritor 

Agua potable 

Soritor Regular 

JASS Pomalca Pomalca - 

JASS San Marcos San Marcos - 

Fuente: Elaboración propia 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la ilustración 33 donde se muestra los 

componentes del diseño colectivo N°2. 
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Ilustración 42: Diseño Colectivo N°2 

 
Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

 

Gráfico 22: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 2 

 
Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con el gráfico anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.47 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en 

los costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios 
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de 1.18 y 8.81 respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo 

consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño individual. 

Diseño colectivo N° 3 

El tercer diseño colectivo propone el agrupamiento de 5 prestadores ubicados en los distritos 

de Jepelacio y Pinto Recodo, provincias de Lamas y Moyobamba. De acuerdo con el análisis 

realizado en la oferta, demanda y estado de la infraestructura de dichos prestadores, se ha 

identificado un déficit en el servicio de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. 

Esto debido a que los centros poblados de Ramírez, Nueva Alianza (Carachupa) y El Triunfo 

cuentan con unidades básicas de saneamiento, pero no en condiciones óptimas; Además, el 

centro poblado de Pintuyacu cuenta con disposición sanitaria de excretas con componentes no 

categorizadas como unidades básicas de saneamiento y el centro poblado de Betania cuenta 

con una planta de tratamiento de aguas residuales inoperativa y en mal estado. Por lo tanto, los 

habitantes de dichos centros poblados no contarían con acceso a los servicios de saneamiento 

en condiciones óptimas. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de una red de 

alcantarillado sanitario, una estación de bombeo de aguas residuales (EBAR) y una planta de 

tratamiento de aguas residuales (PTAR) ubicada en el centro poblado de Betania para que los 5 

prestadores compartan conjuntamente dicha planta, aprovechando que la topografía y cercanía 

favorecería dicha implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño 

colectivo N°3: 

Tabla 43: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°3 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

JASS Ramírez 

Alcantarillado sanitario 

y tratamiento de aguas 

residuales 

Ramírez Regular 

JASS Betania Betania Bueno 

JASS Carachupayacu Nueva Alianza (Carachupa) Regular 

JASS Pintuyacu Pintuyacu - 

JASS El Triunfo El Triunfo - 

Fuente: Elaboración propia 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la siguiente ilustración donde se 

muestra los componentes del diseño colectivo N°3. 
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Ilustración 43: Diseño Colectivo N°3 

 
Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 23: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 3 

 
Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con el gráfico anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.51 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en 

los costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios 

de 2.13 y 3.86 respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo 

consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño individual. 
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Diseño colectivo N°4 

El cuarto diseño colectivo propone el agrupamiento de 2 prestadores ubicados en los distritos 

de Cuñumbuqui y Zapatero, provincia de Lamas. De acuerdo con el análisis realizado en la oferta, 

demanda y estado de la infraestructura de dichos prestadores, se ha identificado un déficit en 

el servicio de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. Esto 

debido a que el centro poblado de Cuñumbuqui cuenta con un sistema de agua potable con una 

antigüedad mayor a los 20 años y estado regular; Además, cuentan con el servicio de 

saneamiento sanitario sin planta de tratamiento de aguas residuales; por lo cual, el río Mayo es 

contaminado con el vertimiento de aguas residuales sin tratamiento; y los centros poblados de 

Zapatero y Pampa Hermoza cuentan con un sistema de agua potable con una antigüedad mayor 

a los 20 años en estado regular; Del mismo modo,  cuentan con una planta de tratamiento de 

aguas residuales inoperativa en malas condiciones y a menos de 100 metros de la vivienda más 

cercana. Por lo tanto, los habitantes de dichos centros poblados no contarían con acceso a los 

servicios de saneamiento en condiciones óptimas. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de una 

infraestructura de agua potable para el abastecimiento de los centros poblados administrados 

por los 2 prestadores de servicios, tales componentes corresponderían a una captación tipo 

barraje, línea de conducción, una planta de tratamiento de agua potable (PTAP), un reservorio 

y línea de aducción; además, se propone la construcción de una red de alcantarillado sanitario 

y una planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR), para que los centros poblados 

mencionados compartan conjuntamente dicha planta, aprovechando que la topografía y 

cercanía favorecerían dicha implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño 

colectivo N°4: 

Tabla 44: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°4 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

Municipalidad de Cuñumbuqui Agua potable, 

alcantarillado sanitario 

y tratamiento de aguas 

residuales 

Cuñumbuqui Regular 

Municipalidad de Zapatero Zapatero – Pampa Hermoza Malo 

Fuente: Elaboración propia 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la siguiente ilustración donde se 

muestra los componentes del diseño colectivo N°4. 
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Ilustración 44: Diseño Colectivo N°4 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 24: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 4 

 
Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con el gráfico anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.25 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en 

los costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios 
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de 1.81 y 1.79 respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo 

consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño individual. 

Diseño colectivo N°5 

El quinto diseño colectivo propone el agrupamiento de 2 prestadores ubicados en los distritos 

de El Porvenir y Papaplaya, provincia de San Martin. De acuerdo con el análisis realizado en la 

oferta, demanda y estado de la infraestructura de dichos prestadores, se ha identificado un 

déficit en el servicio de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. Esto debido a 

que el centro poblado de Papaplaya cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales 

con una antigüedad mayor a los 15 años en muy malas condiciones y además de encontrarse 

ubicada en una zona de constantes inundaciones ante la crecida y desborde del río Huallaga; Por 

otro lado, el centro poblado de Nuevo San Juan cuenta con disposición sanitaria de excretas con 

componentes no categorizadas como unidades básicas de saneamiento y el centro poblado de 

Pelejo cuentan con el servicio de saneamiento sanitario pero sin contar con una planta de 

tratamiento de aguas residuales; por lo cual, el río Huallaga es contaminado con el vertimiento 

de aguas residuales sin tratamiento. Por lo tanto, los habitantes de dichos centros poblados no 

contarían con acceso a los servicios de saneamiento en condiciones óptimas. 

Cabe señalar que se ha identificado un proyecto de inversión, que según el sistema de 

información de obras públicas – INFOBRAS solo se ejecutó el 50% del avance físico en el año 

2012, con código único de inversión 2072030 “Construcción del sistema de alcantarillado de El 

Porvenir – Pelejo, Distrito de El Porvenir – San Martín – San Martín”. Con ello, debido a los años 

transcurridos y la no finalización de la obra, sumado a las condiciones actuales que presenta el 

centro poblado de Pelejo en el servicio de alcantarillado sanitario y no contar con planta de 

tratamiento de aguas residuales, se propone el presente diseño. 

Como alternativa para la solución del problema, se propone la construcción de una red de 

alcantarillado sanitario, una estación de bombeo de aguas residuales (EBAR) y una planta de 

tratamiento de aguas residuales (PTAR), para que los centros poblados mencionados compartan 

conjuntamente dicha planta, aprovechando que la topografía y cercanía favorecerían dicha 

implementación. 

A continuación, se presentan las características de los prestadores involucrados en el diseño 

colectivo N°5: 

Tabla 45: Prestadores incluidos en el diseño colectivo N°5 

Prestador Servicios a intervenir Centros poblados Calificación 

Municipalidad de El Porvenir 
Agua potable, 

alcantarillado sanitario y 

tratamiento de aguas 

residuales 

Pelejo – Pampa Hermoza Bueno 

Municipalidad de Papaplaya Papaplaya Bueno 

Fuente: Elaboración propia 

Para esquematizar la alternativa propuesta, se presenta la siguiente ilustración donde se 

muestra los componentes del diseño colectivo N°5. 
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Ilustración 45: Diseño Colectivo N° 5 

 
Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se presenta la figura del análisis comparativo en magnitud de costos del diseño 

individual y colectivo: 

Gráfico 25: Análisis comparativo en magnitud de costos diseño colectivo N° 5 

 
Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con el gráfico anterior, el costo de la infraestructura en el diseño individual es 1.30 

veces el costo del diseño colectivo; del mismo modo, se logra obtener resultados eficientes en 

los costos promedios anuales de O&M y tarifa o cuota promedio, los cuales se traducen en ratios 

de 2.03 y 1.54 respectivamente. Por lo tanto, la alternativa propuesta de diseño colectivo 

consigue ser económicamente más eficiente frente al diseño individual. 
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11.2.1. Oportunidades de operación y mantenimiento colectivos 

De acuerdo con el TUO de la Ley Marco y el TUO de su Reglamento, en aplicación del principio 

de eficiencia en la prestación de los servicios de saneamiento, la municipalidad competente 

promueve la agrupación de dos o más organizaciones comunales, con la finalidad de operar y 

administrar un sistema común. Además, las organizaciones comunales que cuentan con 

diferentes sistemas, están facultadas para asociarse con la finalidad de realizar actividades de 

interés común para el aprovechamiento de economías de escala. 

Por tal motivo, además de las oportunidades de inversión, se han identificado otros tipos de 

oportunidades, ya que la ubicación de los prestadores, estado actual de la infraestructura y las 

condiciones topográficas de la región, no permitieron identificar oportunidades de inversión 

colectivas en las que se obtengan eficiencias de economía de escala. Por lo cual, dado a los 

vínculos entre los prestadores, tanto para organizaciones comunales como para pequeñas 

ciudades, existe la oportunidad de que estos realicen la operación y mantenimiento de sus 

sistemas de forma colectiva. Para analizar la eficiencia económica de esta oportunidad, se 

realizó una estimación de los costos de operación y mantenimiento, tanto individual como 

colectivo para realizar un análisis comparativo en magnitud. 

A continuación, se presentan las 20 oportunidades de O&M colectivas identificadas: 
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Ilustración 46: Ubicación de las propuestas de O&M colectivo 

 
Fuente: Elaboración propia 

Asimismo, en la siguiente tabla se detallarán las oportunidades identificadas, la cuales cuentan 

con las siguientes características: 
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Tabla 46: Oportunidades de O&M colectivos 

N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 

en el 

periodo de 

evaluación 

(Año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

1 

JASS Santa 

Rosa del 

Mirador 

Bueno 

3408 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• ANP: Bosque de 

protección de Alto 

Mayo 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal del 

Valle del Alto 

Mayo 
 

JASS Miguel 

Grau 
Bueno 

JASS Aguas 

Claras 
Bueno 

2 

Asociación de 

Usuarios para 

la gestión de 

servicios de 

saneamiento 

Naranjillo 

Regular 

12 820 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal del 

Valle del Alto 

Mayo 

 

JASS 

Shampuyacu 
Regular 

Municipalidad 

de Awajun - 

Bajo 

Naranjillo 

Regular 

3 

SEMAPA San 

Fernando 
Regular 

48 602 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal del 

Valle del Alto 

Mayo 

 

SEMAPA 

Nueva 

Cajamarca 

Regular 

1.67

2.64

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.41

2.21

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.72

1.20
1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 

en el 

periodo de 

evaluación 

(Año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

4 

JASS Santa Fe Regular 

25 878 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal del 

Valle del Alto 

Mayo 

 

UGSS 

Segunda 

Jerusalén 

Bueno 

5 

Municipalidad 

de Yantalo 
Regular 

3944 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal del 

Valle del Alto 

Mayo 

 

JASS Nuevo 

San Ignacio 
Regular 

6 

Municipalidad 

de Habana 
Bueno 

8329 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Fuente superficial: 

Quebrada Sua 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal del 

Valle del Alto 

Mayo 
 

UGSS Calzada Bueno 

7 
JASS Campo 

Alegre 
Bueno 

 

339 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

1.23

3.11

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.47

1.86

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.55
1.34

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 

en el 

periodo de 

evaluación 

(Año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

JASS Pedro 

Pascasio 

Noriega 

Regular 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal del 

Valle del Alto 

Mayo 

 

8 

UGSS 

Jepelacio 
Regular 

8233 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal del 

Valle del Alto 

Mayo 

 

JASS 

Shucshuyacu 
Bueno 

 

 

9 

JASS 

Potrerillo 
Regular 

 

1066 

habitantes 

 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

 

JASS Alto 

Rioja 
Regular 

10 
JASS 

Lahuarpia 
Regular 

 

1822 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

1.59 1.57

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.73

1.28
1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.53 1.51

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 

en el 

periodo de 

evaluación 

(Año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

JASS Alfonso 

Ugarte 
Regular 

Municipal del 

Valle del Alto 

Mayo 

 

11 

JASS 

Pacayzapa 
Bueno 

4520 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

 

JASS San Juan 

de Pacayzapa 
Bueno 

12 

Municipalidad 

de Shatoja 
Regular 

6876 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: 

Intercuenca 

Media Alto 

Huallaga 

 

Municipalidad 

de San Martin 
Regular 

1.52

2.63

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.47 1.51

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.81

1.38

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 

en el 

periodo de 

evaluación 

(Año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

13 

Municipalidad 

de Shanao 
Regular 

3727 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Fuente superficial: 

Quebrada 

Poloponta 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• Sumidero: Río 

Mayo 

 

Municipalidad 

de Pinto 

Recodo 

Malo 

14 

Municipalidad 

de Cacatachi 
Bueno 

6633 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal cuenca 

del río Cumbaza 

 

Municipalidad 

de Rumisapa 
Regular 

15 

Municipalidad 

de Caynarachi 
Regular 

4746 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: Cuenca 

Mayo 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal cuenca 

del río Cumbaza 

 

JASS 

Yumbatos 
Bueno 

16 
Municipalidad 

de Huicungo 
Malo 

9495 

habitantes 

 

 

 

 

 

1.41 1.38

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.91

1.36
1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.70 1.65

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 

en el 

periodo de 

evaluación 

(Año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

JASS Pachiza Bueno 

 

 

 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

 

 

 

 

 

 

  
 

17 

Municipalidad 

de San Pablo 
Regular 

15 079 

habitantes 

 

 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: 

Intercuenca 

Medio Alto 

Huallaga 

  

 

JASS Ramón 

Castilla 
Malo 

18 

Municipalidad 

de Tres 

Unidos 

Regular 

4138 

habitantes 

 

 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: 

Intercuenca 

Medio Huallaga 

• Sumidero: Río 

Mishquiyacu 

• Mancomunidades: 

Mancomunidad 

Municipal cuenca 

Mishquiyacu – 

Sauce 

  

 

Municipalidad 

de Pilluana 
Regular 

1.50
1.24

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.36

2.00

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.48 1.51

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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N° Prestador Calificación 

Beneficiarios 

en el 

periodo de 

evaluación 

(Año 30) 

Vínculos y dinámicas Análisis comparativo en O&M 

19 

Municipalidad 

de Campanilla 
Regular 

7905 

habitantes 

 

 

 

 

 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: 

Intercuenca Alto 

Huallaga 

 

 

 

 

  

 

JASS 

Balsayacu - 

Manos 

Unidas 

Regular 

20 

JASS 

Mercedes 
Bueno 

2938 

habitantes 

• Accesibilidad 

• Proximidad 

• Cuenca: 

Intercuenca 

Medio Alto 

Huallaga 

 

JASS Huacho Regular 

JASS Nueva 

Florida 
Bueno 

Fuente: Elaboración propia 

Ideas de inversión adicionales 

Dentro del ámbito de explotación de las 3 empresas prestadoras: EP Rioja S.A., EP Moyobamba 

S.A. y EMAPA SAN MARTÍN S.A., existen sectores o zonas donde estas últimas aún no se 

encuentran prestando los servicios de saneamiento, por ello, se ha identificado la necesidad de 

contar con iniciativas que permitan el cierre de brechas para estos sectores que actualmente 

cuentan con viviendas y se encuentran en crecimiento; dichos sectores o zonas son los 

siguientes: 

1.58

1.19
1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo

1.71 1.82

1 1

Costos promedio
anual de O&M

(S/./ año)

Tarifa o cuota
promedio
(S/./m3)

O&M Individual O&M colectivo
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Imagen 1: Zonas o Sectores con brechas – Ámbito EP Rioja. 

 
Fuente: Elaboración propia 

Imagen 2: Zonas o Sectores con brechas – Ámbito EP Moyobamba. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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A modo de conclusión, se logró identificar 5 oportunidades de inversión en infraestructura 

colectiva con un total de 14 prestadores de servicios de saneamiento, estas oportunidades 

permitirían obtener inversiones económicamente eficientes frente a las inversiones individuales 

debido a las economías de escala, reduciendo los costos de infraestructura en un 33% 

aproximadamente. Asimismo, se logró identificar que estas inversiones colectivas permitirían 

reducir los costos de operación y mantenimiento, así como las tarifas o cuotas en beneficio de 

la población servida. 

Gráfico 26: Análisis comparativo en magnitud de costos de todos los diseños de 

infraestructura colectiva 

 
Fuente: Elaboración propia 

Asimismo, debido a la ubicación de los prestadores, estado actual de la infraestructura y las 

condiciones topográficas de la región, se identificaron 20 grupos con un total de 43 prestadores 

donde no se determinaron oportunidades de inversión en infraestructura colectivas con las que 

se obtengan eficiencias de economía de escala. Sin embargo, debido a sus vínculos, estos grupos 

podrían compartir la operación y mantenimiento de sus infraestructuras mediante la asociación, 

agrupación o fusión de los prestadores de servicios de saneamiento, dichas oportunidades 

colectivas evidenciaron eficiencias económicas frente a la operación y mantenimiento 

individual, reduciendo estos costos en aproximadamente un ratio de 1.56 a 1, asimismo, se 

identificó la disminución de las tarifas o cuotas familiares en beneficio de la población servida. 

A continuación, se muestra un comparativo global de eficiencias respecto a las 20 oportunidades 

de operación y mantenimientos colectivas identificadas. 
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Gráfico 27: Análisis comparativo en magnitud de costos O&M colectivo 

 
Fuente: Elaboración propia 

Finalmente, existen 109 prestadores donde no se han identificado oportunidades de inversión 

colectivas, debido a que cuentan con una baja densidad de vínculos entre los prestadores o se 

encuentran geográficamente aislados. 

Adicionalmente, se plantean las siguientes recomendaciones que podrían aportar a la mejora 

de los servicios de saneamiento: 

▪ Para los 109 prestadores que no han sido considerados dentro de las oportunidades 

determinadas, deben ser evaluados con la finalidad establecer mecanismos de intervención 

que permitan garantizar la calidad de la prestación de los servicios de saneamiento. 

▪ Se recomienda evaluar la posibilidad de que la EP Rioja se encargue de prestar los servicios 

de saneamiento en el centro poblado de Posic, ubicado en el distrito de Rioja, provincia San 

Martín, debido a la proximidad a este. 

▪ Se recomienda evaluar la posibilidad de que EMAPA SAN MARTÍN S.A. se encargue de 

prestar los servicios de saneamiento en los centros poblados de Santa Lucía, Pampas de 

Sananguillo y Las Palmas, ubicados en la cercanía de la EP. 

▪ Se recomienda evaluar la posibilidad de contar con proyectos integrales de disposición 

sanitaria de excretas para conjuntos de centros poblados que cuentan con una elevada 

dispersión de viviendas o se encuentran en una topografía que limita proyectar redes de 

alcantarillado; con ello se podrían evitar numerosos proyectos independientes que se 

traducen en mayores costos al ser elaborados, proyectados y ejecutados individualmente. 

▪ Se recomienda evaluar la posibilidad de incluir a los prestadores de los centros poblados no 

caracterizados a la fecha del presente informe, que podrían ser también beneficiarios de 

las oportunidades identificadas, ya que se encuentran muy cerca o dentro de estas, pero al 

no haber sido caracterizados aún y no contar con información actualizada de sus 

respectivas brechas en materia de servicios de saneamiento, no se han podido incluir. De 

esta manera se podrán cerrar brechas de servicios de saneamiento, optimizar costos de 

inversión y/o compartir labores de operación y mantenimiento. 

▪ Se recomienda enfocar los proyectos de inversión que se vienen elaborando o 

desarrollando en el departamento con una visión interdistrital o interprovincial, que 

abarque la mayor cantidad de centros poblados, con el objetivo de generar una mayor 

1.56
1.70

1 1

0.00
0.20
0.40
0.60
0.80
1.00
1.20
1.40
1.60
1.80

Costos promedio anual de O&M (S/./ año) Tarifa o cuota promedio
(S/./m3)

A N Á L I S I S  C O M P A R A T I V O  2 0  O & M  C O L E C T I V O

O&M Individual O&M colectivo



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

155 

 

integración de prestadores que logre el eficiente cierre de brechas, optimice costos de 

inversión y/o compartir labores de operación y mantenimiento. 

▪ Se recomienda continuar el seguimiento a los proyectos con Código Único de Inversión 

(CUI): 2483010, 2470533 y 2487565, que se ubican en Tarapoto, Morales y La Banda de 

Shilcayo, bajo el ámbito del contrato de explotación de EMAPA SAN MARTÍN S.A.; teniendo 

en consideración que dichas zonas aún no son atendidas por esta EP. 

▪ Finalmente, se recomienda compatibilizar las presentes propuestas de oportunidades de 

inversión con los planes o proyectos que se estén elaborando o realizando en la región a fin 

de evitar la duplicidad en las inversiones, además, que estas oportunidades podrían 

significar también aportes a proyectos integrales que están orientados al cierre de brechas 

de los servicios de saneamiento. 

11.3. DELIMITACIÓN DE UNIDADES DE PROCESO 

Producto de los vínculos y las oportunidades de inversión en la región San Martín se identificaron 

y delimitaron 2 UP. En la ilustración que sigue se muestra de forma general las áreas delimitadas 

de ambas UP. 
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Ilustración 47: UP delimitadas en la región San Martín 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

11.3.1. Unidad de proceso 1: Alto Mayo  

Para la determinación de esta UP, se consideraron las relaciones de 72 prestadores 

caracterizados, de los cuales, 38 se ubican en la provincia de Rioja, 29 en la provincia de 

Moyobamba y 5 prestadores en la provincia de Lamas (distritos de Alonso de Alvarado y Pinto 

Recodo), como se muestra enseguida: 
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Ilustración 48: Unidad de proceso 1 - Alto Mayo 

 
Fuente: Elaboración propia 

La presente UP está conformado por la población total de las provincias de Rioja Moyobamba, 

y 42 centros poblados que pertenecen a los distritos de Alonso de Alvarado y Pinto Recodo 

(provincia de Lamas), cuya población total asciende a 257 432 habitantes. 

Los prestadores caracterizados en esta UP comparten los siguientes vínculos, además de 

características socioeconómicas y territoriales:  

▪ 17 prestadores comparten vínculo con el Área Natural Protegida del Bosque de 

Protección Alto Mayo, cuya función principal es conservar las fuentes de abastecimiento 

de agua para consumo humano de los centros poblados que se encuentran en la zona 

de amortiguamiento y aledaños.  

▪ Los prestadores caracterizados, en su mayoría, comparten vínculo con la cuenca Mayo, 

a excepción del prestador de Alonso de Alvarado.  
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▪ Presentan características culturales similares, ya que su población está constituida 

principalmente por migrantes provenientes de la Sierra, lo que ha favorecido la 

expansión de los centros poblados, incrementando así una mayor demanda del uso del 

recurso hídrico y servicios de saneamiento.   

▪ Predominancia de la cultura Awajún en la provincia de Rioja y Moyobamba.  

▪ Articulación productiva y comercial de prestadores y centros poblados, a través de la 

Carretera Fernando Belaúnde Terry, quienes confluyen hacia las localidades de 

Moyobamba, Rioja y Nueva Cajamarca (puntos de movimiento comercial).  

▪ Delimitación de la Zonificación Ecológica Económica Alto Mayo aprobado por las 

municipalidades provinciales de Rioja y Moyobamba, según Ordenanza Municipal N° 

003-2008-SM/MPR, y Ordenanza Municipal N° 180-2008-SM/MPM  

▪ Accesibilidad a través de la Carretera Fernando Belaúnde Terry, y vías alternas que 

interconectan a los prestadores de servicios de saneamiento.  

▪ 67 prestadores forman parte de la mancomunidad municipal del Valle del Alto Mayo, lo 

que favorece la ejecución de proyectos integrales.  

▪ Los prestadores ubicados en la provincia de Rioja S.A., se encuentran dentro del ámbito 

de responsabilidad de la EP Rioja, según contrato de explotación aprobado por 

Resolución Directoral N° 040-2011-VIVIENDA/MVCS-DNS.  

▪ Oportunidad de integración de prestadores de la provincia de Moyobamba, Alonso de 

Alvarado y Pinto recodo a la EP Moyobamba S.A. por cercanía y accesibilidad.  

▪ El Gobierno Regional de San Martín tiene como ámbito de ejecución de sus proyectos al 

Valle del Alto Mayo, a través del Proyecto Especial Alto Mayo (PEAM).  

▪ Presencia del ALA Alto Mayo ubicado en la provincia de Rioja (ciudad de Rioja), que 

favorece la administración de los recursos hídricos y bienes asociados. 

El proceso de delimitación de la UP Alto Mayo también se ha realizado teniendo en cuenta las 

oportunidades de inversión que podrían darse en dicho espacio geográfico. En este sentido, se 

ha identificado 3 oportunidades de diseño colectivo, que involucran 10 prestadores de servicios 

de saneamiento: el diseño colectivo N°1 incluye la implementación del servicio de agua potable, 

alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales de dos prestadores, el diseño colectivo 

N° 2 considera la implementación de sistema de agua potable e involucra 3 prestadores, y la 

propuesta de diseño colectivo N° 3 considera la instalación de sistema de alcantarillado sanitario 

y tratamiento de aguas residuales. Así mismo, se ha identificado 11 oportunidades de diseño 

colectivo que involucra a 24 prestadores de servicios de saneamiento. 

 

11.3.2. Unidad de proceso 2: Bajo Mayo y Huallaga 

Para la delimitación de la UP se consideraron las relaciones de 97 prestadores, los cuales se 

encuentran distribuidos en las provincias de Lamas, San Martín, Picota, El Dorado, Bellavista, 

Huallaga, Mariscal Cáceres y Tocache.  
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Ilustración 49: Unidad de Proceso 2 – Bajo Mayo y Huallaga 

 
Fuente: Elaboración propia 

La presente UP está conformado por la población total de las provincias antes mencionadas y 

62 centros poblados que pertenecen a los distritos de Alonso de Alvarado y Pinto Recodo 

(provincia de Lamas), la población total asciende a 555,949 habitantes. 

Los prestadores caracterizados en esta UP comparten los siguientes vínculos, además de 

características socioeconómicas y territoriales:  

▪ 6 prestadores comparten vínculo de Área Natural Protegida del Parque Nacional 

Cordillera Azul y 5 prestadores con el Parque Nacional Río Abiseo, áreas que tienen entre 

sus funciones principales, conservar las fuentes de abastecimiento de agua para 

consumo humano de los centros poblados que se encuentran en la zona de 

amortiguamiento y aledaños.  
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▪ 76 prestadores comparten vínculo con la cuenca Huallaga (que incluyen las cuencas 

Huayabamba y Biavo), y 21 prestadores se ubican en la cuenca Mayo (Bajo Mayo).  

▪ 13 prestadores comparten vínculo directo de sumidero con el río Huallaga. Sin embargo, 

existen 18 prestadores que vierten sus aguas residuales a otras vertientes que son 

tributarios de dicho río.  

▪ En esta UP, existen 5 prestadores que se abastecen del río Huallaga (Picota, San Hilarion, 

San Rafael, Mariscal Cáceres y Tingo de Saposoa), 4 de ellos tienen como punto de 

vertimiento (aguas residuales) la misma unidad hidrográfica.   

▪ Presentan características culturales similares, ya que su población es diversa, 

conformado por migrantes y naturales de la zona en proporciones similares.  

▪ Predominancia de la cultura Quechua y Chayawita en la provincia de Lamas.  

▪ Articulación productiva y comercial de prestadores y centros poblados, a través de la 

Carretera Fernando Belaúnde Terry Sur, quienes confluyen hacia las localidades de 

Juanjui, Bellavista y Tarapoto (puntos de movimiento comercial).  

Así mismo, cabe precisar que existen conflictos sociales entre las provincias identificada 

en cada UP, toda vez que la dinámica comercial e institucional se centraliza en la ciudad 

de Tarapoto, pese a que Moyobamba es la capital de la región. 

▪ Accesibilidad a través de la Carretera Fernando Belaúnde Terry, y vías alternas que 

interconectan a los prestadores de servicios de saneamiento.  

▪ 12 prestadores forman parte de la mancomunidad municipal Cuenca del Río Cumbaza; 

7 prestadores que forman parte de la mancomunidad Bajo Huallaga y Caynarachi; y 3 

prestadores que forman parte de la mancomunidad municipal Mishquiyacu-Sauce, lo 

que favorece la ejecución de proyectos integrales.  

▪ Los prestadores ubicados en estas provincias tienen cercanía y accesibilidad a EMAPA 

SAN MARTÍN S.A.  y sus oficinas zonales, ubicadas en las localidades de Tarapoto, Picota, 

Bellavista, San José de Sisa, Lamas, Saposoa y Tocache, lo que representa una 

oportunidad de integración a largo plazo.  

▪ El Gobierno Regional de San Martín tiene como ámbito de ejecución de proyectos la 

zona de Bajo Mayo y Huallaga Central, a través del Proyecto Especial Huallaga Central y 

Bajo Mayo (PEHCBM). 

▪ Presencia del ALA Tarapoto, ubicado en la ciudad de Tarapoto y ALA Huallaga Central, 

ubicado en la ciudad de Bellavista (con presencia en Tocache a través de oficina de 

enlace) que favorece la administración de los recursos hídricos y bienes asociados. 

▪ Difícil accesibilidad a prestadores rurales de las provincias de Huallaga y Mariscal 

Cáceres (fluvial). 

Además, en la UP Bajo Mayo y Huallaga Central se han identificado 2 oportunidades de diseño 

colectivo que incluyen la implementación del servicio de agua potable, alcantarillado sanitario y 

tratamiento de aguas residuales que involucra en total a 4 prestadores municipales de servicios 

de saneamiento del ámbito rural. Así mismo, existen 5 oportunidades de operación y 

mantenimiento colectivo que involucra en total a 9 prestadores. 
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11.4. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DE MERCADO DE LOS SERVICIOS 

DE SANEAMIENTO 

De acuerdo con la literatura económica37, el desempeño económico de un mercado depende de 

su estructura y del comportamiento estratégico de sus participantes. En particular, en la 

prestación de los servicios públicos es común la existencia de monopolios naturales en cuyo caso 

es posible mejorar la eficiencia productiva concentrando la prestación de los servicios en uno, o 

unos pocos prestadores. 

En este sentido, es de suma importancia la identificación de monopolios naturales, para lo cual, 

es necesaria la estimación de la función de costos y el análisis de sus propiedades, en particular 

de la existencia de subaditividad de costos. 

11.4.1. Función de costos 

El análisis de subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento requiere 

que previamente se estime una función de costos para la prestación de servicios de 

saneamiento. 

En este sentido, la función de costos para la prestación de servicios de saneamiento es estimada 

econométricamente a partir de una forma funcional trans-logarítmica. En particular, la función 

de costos trans-logarítmica presenta la siguiente forma funcional: 

𝑙𝑛(𝐶𝑡) = 𝛼𝑓 + 𝛽𝑙𝑛(𝑦𝑡) + 𝛾𝑙𝑛(𝑦𝑡)
2 +∑𝜆𝑗𝑙𝑛(𝑤𝑗𝑡)

𝑛𝑤

𝑗=1

+
1

2
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Donde 𝐶𝑡 es el costo total de proveer los servicios de saneamiento en el periodo 𝑡, 𝑦𝑡 es el 

volumen de agua producida en el periodo 𝑡, 𝑤𝑗𝑡 es el precio del factor de producción 𝑗 en el 

periodo 𝑡, 𝑧𝑟𝑡 es la variable de control observable 𝑟 (por ejemplo, número de conexiones o 

tamaño de la red) en el periodo 𝑡, y 𝛼𝑓 es el efecto fijo que captura el efecto de las variables fijas 

no observables o no mensurables (por ejemplo, variables de gestión)38. 

Los factores de producción cuyos precios se incorporan en el modelo econométrico son: 

▪ Mano de obra. 

▪ Energía. 

▪ Un índice denominado Otros que incorpora los demás factores de producción.  

Del mismo modo, las variables de control observables del modelo son: 

• Número de conexiones de agua. 

 

37 Por ejemplo, ver Tirole, J.  (1988). Industrial Organizaction. The MIT Press. 
38 El modelo estimado incorporo las siguientes variables explicativas: volumen producido de agua, precio del factor 
trabajo, precio de la energía, índice que captura el precio agregado de otros factores, número de conexiones de 
agua, tamaño de la red de agua, tamaño de la red de alcantarillado, número de centros poblados a los que se presta 
el servicio de saneamiento, la distancia al centro poblado más distante al cual el prestador actualmente presta 
servicios de saneamiento y una variable que captura los efectos fijos del modelo.  
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• Tamaño de la red de agua. 

• Tamaño de la red de alcantarillado. 

Los efectos fijos individuales son estimados de forma conjunta a los parámetros del modelo. Sin 

embargo, dado que los efectos fijos son influenciados por variables fijas geográficas observables 

asociadas a la prestación del servicio de saneamiento, los efectos fijos individuales son ajustados 

para eliminar estos efectos. 

Los efectos fijos ajustados se obtienen como la suma de la constante más los residuos de un 

modelo de regresión múltiple para los efectos fijos individuales en función de dos variables de 

control: (i) número de centros poblados a los que las EP brindan efectivamente los servicios de 

saneamiento, y (ii) distancia al centro poblado más alejado al que las EP brindan efectivamente 

los servicios de saneamiento. 

11.4.2. Prueba de subaditividad de la función de costos 

Una vez estimada la función de costos, se realizan simulaciones, donde se estima el costo 

incremental que incurriría por proveer de los servicios de saneamiento en las 2 UP, por cada una 

de las siguientes Empresas Prestadoras:  

1) EMAPA SAN MARTIN S.A. 

2) EP MOYOBAMBA S.A. 

3) EP RIOJA S.A. 

 Para el presente ejercicio, se asume una prestación donde el 100% de la población accede a los 

servicios de saneamiento, una continuidad de servicio de 24 horas al día y donde los demás 

atributos se asumen iguales a los que actualmente brinda EMAPA SAN MARTIN S.A. en su área 

de responsabilidad efectiva. 

En función de las simulaciones, los resultados son resumidos en el siguiente cuadro: 

Tabla 47: Resultados de las simulaciones 

Unidad de 

Proceso 

Costo Incremental (Índice) 

EMAPA SAN 

MARTIN 
MOYOBAMBA RIOJA 

1 5 55 100 

2 2 42 100 

1 y 2 2 37 100 

Fuente: Sunass. 

Del análisis del resultado de las simulaciones presentadas en la tabla anterior se concluye que, 

el costo de proveer los servicios de saneamiento a cada una de las UP en el departamento de 

San Martín es menor cuando la EMAPA SAN MARTÍN S.A. asume la prestación de los servicios 

en comparación a los costos que deberían asumir las otras EP. En particular, se obtiene un ahorro 

de hasta 98% cuando la EMAPA SAN MARTIN S.A. asume la prestación de los servicios de 

saneamiento en las 2 UP. Estos resultados son robustos sin importar el orden en que las UP son 

incorporadas a la EP.  
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Por lo tanto, (i) existe subaditividad de costos en la prestación de los servicios de saneamiento 

en las 2 UP de Apurímac, y (ii) la eficiencia productiva es maximizada cuando los servicios de 

saneamiento en las tres UP son prestados por EMAPA SAN MARTIN S.A. 

También es importante resaltar que, si bien en el largo plazo una vez integradas las 2 UP a 

EMAPA SAN MARTIN S.A. el ahorro anual es el mismo, independientemente del orden en que 

se realizaron las integraciones, en el corto plazo sí es importante el orden de integración de las 

UP a la EP. 

La representación espacial de la subaditividad de costos se representa en la siguiente ilustración: 

Ilustración 50: Costo incremental por parte de EMAPA SAN MARTÍN 

 
Elaboración: Sunass. 
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12. DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE PRESTACIÓN 

Como se señaló anteriormente, el TUO del Reglamento de la LEY MARCO define al área de 

prestación de servicios como el ámbito de responsabilidad en la que los prestadores de servicios 

de saneamiento brindan dichos servicios e incluye el área potencial en la que podría brindarlos 

eficientemente. Asimismo, nos expresa que el área potencial debe considerar la escala eficiente, 

la política de integración y otros criterios que determine la Sunass. 

En relación con la escala eficiente, el monopolio natural de los servicios de saneamiento debe 

tomar en cuenta, tanto la escala mínima eficiente como la prueba de subaditividad de costos39. 

En relación con el departamento de San Martín, la escala mínima eficiente, que nos permite 

conocer la producción que minimiza el costo medio, es de 12,907 conexiones (número mínimo 

referencial), así, EMAPA SAN MARTIN S.A. al tener 52,425 conexiones es posible que se 

encuentre dentro del tramo subaditivo de la curva de costos, por lo que incorporar o integrar 

mayor cantidad de conexiones sigue siendo conveniente.   

Esta afirmación es confirmada por la prueba de subaditividad de costos, cuyos resultados, vistos 

en la sección anterior, determinan que el tamaño de mercado idóneo abarca todo el territorio 

del departamento de San Martín. Así, a partir de este resultado y su correlación con el espacio 

territorial analizado durante todo el proceso de determinación, obtenemos que el área servida 

por EMAPA SAN MARTIN S.A. (el cual corresponde al casco urbano en donde viene brindando el 

servicio), y el resto del territorio del departamento (área potencial), determinan el ADP de San 

Martín, el cual se aprecia en el siguiente mapa. 

 

 

 

39 Escala eficiente para la prestación de los servicios de saneamiento. SUNASS, 2018.  
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Ilustración 51: Mapa del ADP del departamento de San Martín 

 
Fuente: Sunass, 2022. Elaboración propia. 
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En la ilustración previa, se aprecian dos zonas fuertemente marcadas, una de ellas de color 

anaranjado, la cual hace referencia al área actual donde se brinda el servicio de saneamiento y 

otra de color verde, el cual constituye el área potencial donde podría brindar los servicios de 

saneamiento en San Martín. En este territorio están ubicados los 162 prestadores caracterizados 

(30 prestadores de PC y 132 prestadores del ámbito rural), así como otros espacios que deberían 

gestionarse para asegurar el recurso hídrico en cantidad y calidad suficiente para el uso 

poblacional. 

Esta área recomienda que, las 2 UP, las 10 provincias y los 78 distritos que componen el 

departamento sean servidos en su totalidad por un solo prestador de servicios, en este caso 

EMAPA SAN MARTIN S.A., con lo cual se configura un mercado de saneamiento eficiente en el 

largo plazo. En términos de población, el ADP también sugiere que los 813 381 habitantes dentro 

del departamento de San Martín sean servidos en su totalidad por este único prestador. Cabe 

recordar que, este espacio optimiza la prestación y la calidad del servicio, tomando en cuenta la 

procedencia de las fuentes de agua, la ubicación de las zonas de recarga hídrica, las cuencas e 

Intercuencas Mayo, Biavo, Huayabamba, Alto Huallaga, Medio Alto y Bajo Huallaga, la situación 

actual de los sistemas de agua y saneamiento, la existencia de amenazas, actividades de 

conservación, entre otras (que han analizado en el desarrollo del documento) que permitirán 

anticipar y mitigar riesgos que impacten negativamente en los costos de producción dentro del 

ADP. 

Asimismo, el ADP del departamento de San Martín permite visibilizar las oportunidades de 

intervención (integración de procesos/prestadores, infraestructura compartida, esquemas de 

conservación, GRD, ACC, MRSE Hídricos, entro otros), que contribuyen a la sostenibilidad de la 

prestación, los cuales se detallan en la siguiente sección. 

Por último, resulta fundamental señalar que, la ADP propuesta es progresiva en el sentido de 

que mientras se vaya recogiendo información de una mayor cantidad de prestadores y también 

se delimiten más UP en territorios vecinos, estos espacios eficientes se irán reestructurando con 

el fin de optimizar los servicios de saneamiento y aprovechar las oportunidades de mejora de 

dichos servicios. 

13. OPORTUNIDADES DE MEJORA IDENTIFICADAS 

Como ya se mencionó, el ADP nos permite identificar diversas oportunidades, las cuales 

correlacionan con los objetivos de la política pública del sector saneamiento indicados en el TUO 

de la LEY  MARCO y que entre ellos figuran: i) Incrementar la cobertura, calidad y sostenibilidad 

de los servicios de saneamiento, con la finalidad de alcanzar el acceso universal, ii) Reducir la 

brecha de infraestructura en el sector y asegurar el acceso a los servicios de saneamiento 

prioritariamente de la población rural y de escasos recursos, iii) Alcanzar la autonomía 

empresarial e integración de los prestadores de los servicios de saneamiento iv) Incrementar los 

niveles de eficiencia en la prestación de servicios con altos indicadores de calidad, continuidad 

y cobertura y v) Lograr la gestión sostenible del ambiente y de los recursos hídricos en la 

prestación de los servicios de saneamiento. 

Considerando las relaciones identificadas entre los prestadores caracterizados y dinámicas 

territoriales, se ha identificado un conjunto de oportunidades en cada UP. A continuación, se 

detalla: 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

167 

 

Ilustración 52: Oportunidades dentro del ADP San Martín 

 

Fuente: DAP – Sunass, 2022. Elaboración propia. 
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Tabla 48: Oportunidades de los prestadores caracterizados 

Unidad de 

Proceso 
Oportunidad Base Legal Mecanismo 

UP1: Alto 

Mayo 

Asociación de 

prestadores  

Esta oportunidad surge en base al 

Artículo 66 del TUO de la Ley Marco, 

así como el artículo 115 del TUO del 

Reglamento de la Ley Marco 

En un primer momento, mientras se dé el proceso de incorporación a la EP Rioja S.A., se propone 

asociar prestadores de acuerdo con relaciones de vínculos que vienen compartiendo en cuanto a 

cuenca de aporte, número de asociados y accesibilidad, se determina la probabilidad de asociar a 

los siguientes prestadores: 

- La JASS Campo Alegre con la JASS Pedro Pascasio Noriega. 

- JAAP Sugllaquiro con la JASS Cordillera Andina y la JASS El Cóndor. 

- JASS Potrerillo con la JASS Alto Rioja. 

- ASS Ramírez con la JASS Betania 

- JASS Alfonso Ugarte con la JASS Lahuarpia 

- JASS Pacaysapa con la JASS San Juan de Pacaysapa y la JASS Santa Rosa 

La asociación de estos prestadores permitiría realizar actividades de interés común (como 

actividades de operación y mantenimiento para el aprovechamiento de economías de escala y 

estarían en mejor condición para mejorar la prestación de los servicios de saneamiento en sus 

respectivas localidades.  

Integración 

Esta oportunidad surge en base del 

Artículo IV (numeral 3), 13 y 16 del 

TUO de la LEY MARCO los cuales 

tratan sobre la integración y los 

beneficios que estas nos 

proporcionan en torno a los 

servicios de saneamiento. 

Se determina oportunidad de incorporación de la pequeña ciudad de Pueblo Libre a la EP 

Moyobamba, y ésta a su vez, debe incorporar a los prestadores rurales San José del Alto Mayo, Alan 

García y Los Ángeles, sumando 1152 conexiones de agua y alcantarillado a la administración de la 

EP. 

Así mismo, se observa la oportunidad de integrar los prestadores municipales de Jepelacio, Calzada, 

Habana, y el prestador rural JASS Marona a la EP Moyobamba S.A, quienes suman 7 837 conexiones 

de agua y 4 330 conexiones de alcantarillado. El proceso de incorporación implicaría que la EP 

Moyobamba sume 8 989 conexiones de agua y 5 482 conexiones de alcantarillado. 
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Incorporación  

Esa oportunidad surge en la base a 

los artículos IV, 13 y 16 del TUO de 

la Ley Marco, los cuales tratan sobre 

la integración y los beneficios que 

éstos proporcionan en torno a los 

servicios de saneamiento. 

Considerando las relaciones de vínculos que vienen compartiendo en cuanto a cuenca y 

accesibilidad, se determina la posibilidad de incorporar a las JASS Nuevo San Ignacio y Cristo Rey al 

ámbito de responsabilidad de la Municipalidad distrital de Yantaló previa conformación de UGM 

rural. 

En relación con el contrato de explotación que la EP Rioja S.A. tiene en toda la provincia, y en el 

marco de la Política de Integración Sectorial establecida en la Ley Marco y su reglamento, se 

determina la incorporación progresiva de todos los prestadores de la provincia. Es así que, en 

primera instancia, se deben incorporar las pequeñas ciudades al ámbito de responsabilidad de la EP, 

conformados por Elías Soplín Vargas, Pardo Miguel, UGAS Yuracyacu, San Fernando, Nueva 

Cajamarca y ASUGES Naranjillo, quienes, en total, suman 14719 conexiones de agua y 4457 

conexiones activas de alcantarillado. Así mismo, con relación a otros vínculos como accesibilidad y 

complejidad de los sistemas de saneamiento existentes en los centros poblados, se determina la 

incorporación de los prestadores rurales JASS Santa Rosa del Mirador, Túmbaro, Municipalidad de 

Posic y JASS Santa Fe; y posteriormente la incorporación de todos los prestadores rurales a la EP. 

Esto implica el ajuste de sus tarifas y la adecuación al reglamento de calidad de la prestación del 

servicio en el ámbito de pequeñas ciudades y organizaciones comunales. 

MERESE 

Esta oportunidad tiene como base 

lo indicado en el artículo 27 del TUO 

de la Ley Marco. 

En la provincia de Moyobamba, distrito de Moyobamba, se está implementando los MERESE 

mediante un plan de intervención desarrollado por la EP Rioja S.A., y el diseño e implementación por 

la EP Moyobamba S.A., en esta unidad de proceso se tiene a la regulación hídrica como principal 

servicio ecosistémico hídrico amenazado, ante esta problemática, proponemos el diseño e 

implementación de los MERESE Hídricos en las fuentes de agua de la cuenca Alto Mayo, ya que al 

ser intervenidos con infraestructura natural se podría asegurar la sostenibilidad del recurso hídrico 

superficial y subterránea que beneficiaría a las poblaciones ubicadas en esta unidad de proceso, e 

involucrar a los prestadores UGSS Soritor, UGSS Calzada, JASS Campo Alegre, JASS Buenos Aires, JASS 

Carachupayacu, JASS Lahuarpia, JASS Shucshuyacu, JASS Marona, JASS Alan García, JASS Imperio de 

Cachiyacu, JASS Nuevo Moyobamba, JASS Nueva Esperanza, JASS El Lucero, JASS Jorge Chávez, JASS 

Condor, JASS Cordillera Andina, municipalidad distrital de Habana, municipalidad distrital de 

Yantaló, municipalidad de Elías Soplín Vargas - Segunda Jerusalén, UGAS Yuracyacu, municipalidad 
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de San Fernando, S - Nueva Cajamarca, Asociación de Usuarios para la gestión de servicios de 

Saneamiento Naranjillo, JASS Alto Sapote, JASS Naciente del río Negro, JASS La Primavera, Asociación 

de Usuarios de Agua Potable Barrios Altos Pardo Miguel, JASS Santa Rosa del Mirador, JASS Miguel 

Grau, JASS Aguas Claras, JASS Aguas Verdes, municipalidad distrital de Awajún, municipalidad 

distrital de Posic, municipalidad del centro poblado San Francisco y municipalidad distrital de 

Yorongos. 

Gestión de 

Riesgos 

Esta oportunidad se sustenta en 

base al artículo 28 del TUO de la Ley 

Marco, así como el artículo 142 del 

TUO de su Reglamento que señalan 

acciones sobre la gestión de riesgo 

de desastres. 

En las provincias de Rioja, Lamas y Moyobamba, tenemos 13 prestadores ubicados en 6 distritos, 

que estarían relacionándose por su exposición al peligro de movimientos de masas originados a 

consecuencia de lluvias intensas, lo que genera la oportunidad de formular planes de contingencia 

para reubicación de componentes de los sistemas de saneamiento afectados a través de programas 

de inversión, y a largo plazo, implementación de proyectos para infraestructura natural. 

Optimización de 

inversión 

Esta oportunidad se materializa con 

base al Artículo IV, los artículos 2,10, 

16, 17, 112 contemplados en el TUO 

de la Ley Marco 

Se han identificado 3 Oportunidades de inversión que involucra a 10 prestadores, como se detalla: 

- Municipalidad de Pardo Miguel, JASS Los Pioneros. Los prestadores cuentan con sistemas 

de agua cuya antigüedad supera los 20 años, así como alcantarillado sanitario y tratamiento 

de aguas residuales inoperativos 

- UGSS Soritor, JASS Pomalca, JASS San Marcos. Debido a la antigüedad de su sistema, y al 

déficit de agua potable brindado por los prestadores, se propone la construcción de una 

infraestructura de agua potable. 

JASS Ramírez, JASS Betania, JASS Carachupayacu, JASS Pintuyacu, JASS El Triunfo. Proyecto de 

alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales. La mayoría de los prestadores cuenta con 

UBS en condiciones inadecuadas, y solo Betania tiene una PTAR inoperativa, por lo que se propone 

la construcción de una red de alcantarillado sanitario, una estación de bombeo de aguas residuales 

y una PTAR ubicado en Betania. 
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Oportunidades 

de operación y 

mantenimiento 

colectivos 

Esta oportunidad surge en base al 

Artículo IV, contemplado en el TUO 

de la Ley Marco, así como el artículo 

115 del TUO del Reglamento de la 

Ley Marco los cuales tratan sobre la 

agrupación y/o asociación de 

organizaciones comunales y los 

beneficios que estas nos 

proporcionan en torno a los 

servicios de saneamiento. 

Se han identificado 11 oportunidades de operación y mantenimiento colectivo, que involucra a 

- JASS Santa Rosa del Mirador, JASS Miguel Grau, JASS Aguas Claras. 

- Asociación de Usuarios para la gestión de servicios de saneamiento Naranjillo, JASS 

Shampuyacu, Municipalidad de Awajun - Bajo Naranjillo. 

- SEMAPA San Fernando, SEMAPA Nueva Cajamarca 

- JASS Santa Fe, UGSS Segunda Jerusalén 

- Municipalidad de Yantalo, JASS Nuevo San Ignacio 

- Municipalidad de Habana, UGSS Calzada 

- JASS Campo Alegre, JASS Pedro Pascasio Noriega 

- UGSS Jepelacio, JASS Shucshuyacu 

- JASS Potrerillo, JASS Alto Rioja 

- JASS Lahuarpia, JASS Alfonso Ugarte, JASS Pacayzapa, JASS San Juan de Pacayzapa 

UP 2: Huallaga 

Central y Bajo 

Mayo 

Integración 

Esta oportunidad surge en base del 

Artículo IV (numeral 3), 13 y 16 del 

TUO de la LEY MARCO los cuales 

tratan sobre la integración y los 

beneficios que estas nos 

proporcionan en torno a los 

servicios de saneamiento. 

De acuerdo a la presencia de Oficinas Zonales de la EP San Martín en las diferentes provincias, así 

como vínculos de cuenca de aporte, sumidero, área con población servida y accesibilidad, se 

determina la probabilidad de integrar: 

- Los prestadores de las pequeñas ciudades de Sauce, Juan Guerra, Chazuta, Cacatachi, 

Tabalosos, Las Palmas, San Miguel de Mayo; así como los prestadores rurales Municipalidad 

de Rumisapa, JASS Pampas de Sananguillo, JASS Santa Lucía a la EP San Martín Sede Central, 

sumando 8149 conexiones totales de agua y alcantarillado el numero 5379 conexiones 

activas al ámbito de responsabilidad de la EP San Martín. 

- Los prestadores de PC de San Martín, así como el prestador rural JASS Shatoja a la EP San 

Martín Oficina Zonal San José de Sisa. Sumando 1458 conexiones totales de agua y 879 

conexiones activas de alcantarillado al ámbito de responsabilidad de San Martín sede San 

José de Sisa.  

- Los prestadores de PC de San Hilarión y el prestador rural Municipalidad distrital de Buenos 

Aires a la EP San Martín Oficina Zonal Picota, sumando 1038 conexiones totales de agua y 

635 conexiones de alcantarillado al ámbito de responsabilidad de la EP. 
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- Los prestadores municipales de San Rafael, Tingo de Saposoa y Carhuapoma a la EP San 

Martín Oficina Zonal Bellavista sumando 1240 conexiones de agua y alcantarillado 1240 

conexiones activas de alcantarillado. 

- El Prestador de PC Municipalidad de Piscoyacu, así como los prestadores rurales 

Municipalidad de El Eslabón y Sacanche a la EP San martín Oficina Zonal Saposoa, sumando 

1295 conexiones de agua y 1295 conexiones de alcantarillado. 

- El prestador Municipal de Juanjui a la EP San Martín, por ser una ciudad con más de 15000 

habitantes, a través de la apertura de una nueva Oficina Zonal, esto implicaría la integración 

de 5751 conexiones de agua y 5700 de alcantarillado. 

- Actualmente la ciudad de Tocache se encuentra en proceso de integración a la EP San 

Martín, así mismo, se propone que se integre a la EP los prestadores Municipales de las 

pequeñas ciudades de Santa Lucía, Uchiza y Nuevo Progreso, así como los prestadores 

rurales JASS Sarita Colonia y JASS Nuevo Bambamarca, abarcando un total de 9,395 

conexiones de agua y 5,794 conexiones de alcantarillado. 

La incorporación de todos los prestadores mencionados, a la EP San Martín, implica contar a futuro 

con un total de 28,326 conexiones activas de agua y 20,922 conexiones de alcantarillado a su ámbito 

de responsabilidad.   

Asociación de 

prestadores 

Esta oportunidad surge en base al 

Artículo 66 del TUO de la Ley Marco, 

así como el artículo 115 del TUO del 

Reglamento de la Ley Marco 

Dado que los prestadores identificados cuentan con sistemas de agua independientes, se propone 

la asociación de organizaciones comunales a fin de que puedan realizar actividades de interés común 

para el aprovechamiento de economías de escala. Las organizaciones propuestas son: 

- La JASS Mercedes con la JASS Nueva Florida y la JASS Huacho. 

- La JASS Fausa Lamista con la JASS Fausa Sapina. 
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Incorporación de 

prestadores 

Esa oportunidad surge en la base a 

los artículos IV, 13 y 16 del TUO de 

la Ley Marco, los cuales tratan sobre 

la integración y los beneficios que 

éstos proporcionan en torno a los 

servicios de saneamiento. 

Considerando las relaciones de vínculos que vienen compartiendo en cuanto a cuenca y 

accesibilidad, se determina la probabilidad de incorporar los siguientes prestadores rurales al ámbito 

de responsabilidad de la UGM distrital: 

- La Municipalidad distrital del Pongo de Caynarachi con la JASS Yumbatos. 

- La Municipalidad distrital de San Pablo con la JASS Ramón Castilla. 

- La Municipalidad Distrital de Campanilla con la JASS Balsayacu. 

Para ello, previamente se propone la conformación de UGM rural en cada municipalidad distrital. 

Gestión de 

Riesgos 

Esta oportunidad se sustenta en 

base al artículo 28 del TUO de la Ley 

Marco, así como el artículo 142 del 

TUO de su Reglamento que señalan 

acciones sobre la gestión de riesgo 

de desastres. 

En la unidad de proceso 2, existen 10 prestadores caracterizados (además de la EP Picota, oficina 

zonal de San José de Sisa), ubicados en las provincias de El Dorado, Lamas, Picota, Bellavista, Mariscal 

Cáceres Huallaga, San Martín y Tocache, que presentan la oportunidad de formular planes de 

contingencia que contribuyan como medidas de control que permitan reducir vulnerabilidades en 

los componentes de los sistemas de saneamiento. Estos planes comprenden la adquisición de 

camiones cisterna para el abastecimiento alternativo del servicio de agua, la construcción de 

infraestructura de protección y a largo plazo la instalación de cobertura vegetal (infraestructura 

natural). Por otro lado, es necesario mantener coordinaciones con instituciones vinculadas a la 

gestión de riesgos por desastres como INDECI. 

Además, 7 prestadores estarían relacionados por su exposición a contaminación de sus fuentes de 

agua por vertimientos de aguas residuales y residuos sólidos, de los cuales, 5 corresponden al río 

Huallaga y 2 al río Biavo. Estos presentan la oportunidad de formular proyectos de inversión de 

implementación y mejoramiento de plantas de tratamiento de aguas residuales; así como, de 

rellenos sanitarios en los centros poblados ubicados en los márgenes de los ríos, y así reducir los 

niveles de contaminación. 

Optimización de 

inversión 

Esta oportunidad se materializa con 

base al Artículo IV, los artículos 2,10, 

16, 17, 112 contemplados en el TUO 

de la Ley Marco. 

Se han identificado 2 oportunidades de inversión que involucra a 4 prestadores municipales, como 

se detalla: 

- Municipalidad de Cuñumbuqui y Municipalidad de Zapatero. Se ha identificado un déficit 

en el servicio de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales ya 

que los sistemas existentes se encuentran en mal estado, por lo que se propone la 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

174 

 

Unidad de 

Proceso 
Oportunidad Base Legal Mecanismo 

construcción de una infraestructura de agua potable con PTAP, alcantarillado sanitario y 

PTAR. 

Municipalidad de El Porvenir y Municipalidad de Papaplaya. Los centros poblados cuentan con 

sistemas de alcantarillado en mal estado; el Porvenir tiene un sistema de tratamiento de aguas 

residuales en malas condiciones y ubicado en zona inundable, y Papaplaya no tiene PTAR, por lo que 

se propone la construcción de una red de alcantarillado sanitario, una estación de bombeo de aguas 

residuales (EBAR) y una planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) para ambas localidades. 

Oportunidades 

de operación y 

mantenimiento 

colectivos 

Esta oportunidad surge en base al 

Artículo IV, contemplado en el TUO 

de la Ley Marco, así como el artículo 

115 del TUO del Reglamento de la 

Ley Marco los cuales tratan sobre la 

agrupación y/o asociación de 

organizaciones comunales y los 

beneficios que estas nos 

proporcionan en torno a los 

servicios de saneamiento. 

Se identificaron 9 oportunidades de operación y mantenimiento que involucran a 19 prestadores, 

como se detallan: 

- Municipalidad de Shatoja, Municipalidad de San Martin 

- Municipalidad de Shanao, Municipalidad de Pinto Recodo 

- Municipalidad de Cacatachi, Municipalidad de Rumisapa 

- Municipalidad de Caynarachi, JASS Yumbatos 

- Municipalidad de Huicungo, JASS Pachiza 

- Municipalidad de San Pablo, JASS Ramón Castilla 

- Municipalidad de Tres Unidos, Municipalidad de Pilluana. 

- Municipalidad de Campanilla, JASS Balsayacu - Manos Unidas 

JASS Mercedes, JASS Huacho, JASS Nueva Florida 

Fuente: Sunass.
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14. ANÁLISIS COMPLEMENTARIO AL ADP 

Esta sección del análisis de la determinación del ADP permite reconocer las posibles 

restricciones que podrían presentarse sobre las oportunidades halladas dentro del ADP, además 

de proponer algunas recomendaciones de posibles acciones estratégicas para la progresiva 

implementación de las oportunidades encontradas teniendo en cuenta la problemática 

particular del territorio del ADP delimitado, apuntando a una articulación con los diferentes 

actores que, por competencia y a nivel pragmático, tienen injerencia en los servicios de 

saneamiento. 

14.1. ACTORES INVOLUCRADOS 

Un aspecto importante en el proceso del análisis complementario para el ADP San Martín, ha 

sido la identificación de los actores que, de una u otra forma, tienen alguna injerencia o relación 

con la prestación de los servicios de saneamiento. Siendo así, se han descrito roles y funciones 

(por cada actor), luego de ello, se ha establecido la tipología de estos actores según el rol que 

cumplen respecto a la prestación de los servicios de saneamiento, su vinculación con las 

restricciones y las oportunidades en las que estarían involucrados, y su ámbito de incidencia 

dentro del ADP determinado.  

A modo de síntesis, se presenta la tipología de los actores identificados dentro del ADP en el 

siguiente gráfico:  

Gráfico 28: Tipología de actores 

 
Fuente: Sunass. 
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14.2. IDENTIFICACIÓN DE RESTRICCIONES 

La implementación de las potenciales oportunidades identificadas en las fases previas 

conllevaría a mejoras para la prestación de los servicios en el ADP San Martín, no obstante, 

también trae consigo un conjunto de limitaciones y posibles restricciones de índole social-

cultural, político, institucional, financiero y ambiental que deben de ser considerados en el 

análisis para una adecuada implementación de las oportunidades identificadas y priorizadas. 

Sin embargo, es relevante destacar que, las limitaciones y restricciones identificadas para la 

implementación de las oportunidades halladas, no todas representan la misma magnitud, ni 

importancia, dado que, en cada UP delimitado, los actores previamente identificados tienen y/o 

ejercen distintos niveles de injerencia en la prestación de los servicios de saneamiento. Por esta 

razón, la aplicación de la matriz de calificación de las restricciones permite identificar qué 

oportunidades y qué UP presentan mayores restricciones y con base a ello, se formulan y 

priorizan las posibles acciones y/o estrategias a modo de recomendaciones que posibiliten la 

implementación de las oportunidades halladas para el ADP San Martín. 

En el siguiente gráfico, se muestra que en la UP 1 se identificaron 10 restricciones siendo la 

principal la limitada capacidad financiera y operativa de la EP; y el desconocimiento de política 

de integración.  

Gráfico 29: Restricciones por UP 

 

Donde:  

COD Restricción 

R1 Alta rotación de personal de ATM en GL. 

R2 Débil voluntad política y articulación de los gobiernos locales y otros actores involucrados 
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R3 Desconocimiento de política de integración y procedimientos de los actores internos. 

R4 Escasa especialización de personal técnico operario de la Organización comunal y ATM, en Administración, 

operación y mantenimiento 

R5 Escasa Voluntad política y articulación de actores del Gobierno Local. 

R6 Limitada articulación entre actores y otros sectores   

R7 Limitada asignación de recursos para rehabilitar y mantener los sistemas de saneamiento en el ámbito rural 

R8 Limitada capacidad financiera y operativa de la EP 

R9 Limitados recursos económicos para implementar diseños colectivos y débil articulación de instituciones 

involucradas 

R10 No aplicación de la metodología de cuota Familiar para dar sostenibilidad a los sistemas. 

R11 Poca disposición y voluntad política de prestadores y actores del Gobierno Local para integrarse 

R12 Poca valoración del servicio por parte del usuario. 

Fuente: ODS San Martín. 

En la UP 2, existen 11 restricciones, de los cuales la limitada articulación entre actores y sectores 

es la más aguda, seguida de la limitada capacidad financiera y operativa de la EP.  

 

14.3. PROPUESTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ADP 

La determinación del Área de Prestación de Servicios para el departamento de San Martín, 

plantea que la prestación se servicios de saneamiento sea brindado por un único prestador, en 

un horizonte de largo plazo. Sin embargo, la situación actual de los servicios de saneamiento (de 

atomización de prestadores y baja eficiencia) sugiere un abordaje desde un enfoque territorial 

para se concrete. En ese sentido, la UP se constituyen en espacios donde se deben promover 

procesos que permitan ganar eficiencia, de forma progresiva, con la finalidad de mejorar de la 

calidad de prestación de servicios de saneamiento. De este modo, para implementar el ADP es 

estratégico consolidar las UP para aprovechar las oportunidades de mejora. 

Frente a este desafío, el marco normativo del saneamiento contempla mecanismos orientados 

a mejorar la calidad y garantizar la sostenibilidad de los servicios de saneamientos; como son la 

escala eficiente, la incorporación entre prestadores de ámbito urbano y rural, sobre los cuales 

la determinación del ADP orienta y brinda recomendaciones. El ADP, además, identifica otras 

oportunidades que potencialmente coadyuvan a mejorar la eficiencia y calidad en la prestación 

de servicios de saneamiento, las cuales tomarán su tiempo, por ello se plantea a modo de 

sugerencia, una progresividad para implementarlos y un conjunto de acciones estratégicas como 

soporte.   

14.3.1.  Análisis de progresividad en la incorporación de prestadores de PC al 

ámbito de las EP en el departamento de San Martín 

A partir de la determinación del ADP y de la identificación de sus oportunidades, es importante 

incorporar en el análisis, la evaluación de la correspondencia de a cuál empresa prestadora debe 

ser incorporada la PC que no es atendida por un prestador formal de servicios del departamento 

de San Martín. Para esto, se consideran las UP delimitadas, donde se han podido visibilizar las 

relaciones, vínculos y dinámicas entre los prestadores EP y las pequeñas ciudades cercanas a su 

ámbito de responsabilidad.  

Como bien se han analizado, existen restricciones que podrían sugerir una ruta de tránsito que 

apunta a tener precauciones para una consolidación adecuada de las UP, al aprovechar las 
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oportunidades identificadas en este proceso. Con ello, ante una eventual prestación del servicio 

de saneamiento a nivel departamental por parte de las EP RIOJA S.A, EP MOYOBAMBA S.A. y 

EMAPA SAN MARTIN S.A, tal y como se sugiere en el presente documento del ADP San Martín, 

estas deben tener las condiciones óptimas y, de este modo, resulte atractivo para los tomadores 

de decisión.  

En este sentido, a partir de lo mencionado, se efectúa el análisis de esta progresividad como un 

insumo a manera de recomendaciones para plantear las incorporaciones hacia las EP basándose 

en criterios tales como.: 

Argumento Normativo:  

Sobre la base de lo dispuesto en el artículo 13 numeral 13.4 de TUO de la Ley Marco y el artículo 

21 numeral 21.8 del TUO del Reglamento de la Ley Marco por el que se dispone que las pequeñas 

ciudades deben incorporarse a la EP.  

Argumento Territorial-Cultural:  

El concepto de territorialidad tiene un sentido más allá de un espacio geográfico, así por ejemplo 

Montañez (2001) afirma sobre el territorio lo siguiente:  

“un concepto relacional que insinúa un conjunto de vínculos de dominio, de poder, de 

pertenencia o de apropiación entre una porción o la totalidad del espacio geográfico y 

un determinado sujeto individual y colectivo” 

A partir de ello, se entiende que, para analizar el tema territorial es importante tener en cuenta 

el aspecto social, ambiental y económico de la identificación en un territorio. Así, podemos 

aludir que el sentido de pertenencia de la población sobre los recursos hídricos, sus sistemas de 

agua y saneamiento, su distrito o provincia será relevante en las decisiones de las pequeñas 

ciudades. 

Argumento Territorial-Ambiental:  

De acuerdo con el análisis de vínculos y dinámicas territoriales, se denotan dos aspectos 

fundamentales: 

- Vínculos, que agrupan a ciudades y localidades en las cuales el servicio de saneamiento 

es prestado por una EP, prestador municipal u organización comunal; el agrupamiento 

se da bajo criterios de cuenca, sumidero, zonas de recarga hídrica, infraestructura de 

saneamiento compartida, entre otros. 

- Dinámicas territoriales, las cuales se dan en torno a las principales ciudades y las 

localidades que se encuentran cercanas. Estas dinámicas se dan principalmente por 

temas económicos, ambientales, conectividad vial, accesibilidad, salud y educación. 

Argumento Técnico-Operativo:  

De lo visto en el diagnóstico, es indispensable para estos procesos sustentar la capacidad que 

poseen los prestadores para una adecuada prestación de los servicios de saneamiento, es así 

que resulta necesario evaluar el performance de cómo se vienen brindando los servicios.  

Basándonos en los criterios y/o argumentos ya señalados, en la siguiente tabla se resume el 

análisis desarrollado. 
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Tabla 49: Análisis de los criterios de progresividad de oportunidades del ADP 

Fuente: Determinación del ADP San Martín. 

Con base en el análisis desarrollado, se recomienda la siguiente secuencia a seguir para la 

incorporación de la PC al ámbito de una EP: 

Área de estudio 

(vínculos, dinámicas territoriales) 
Sostenibilidad financiera Recursos humanos 

En la UP 1 se pudo evidenciar que las 

Pequeñas Ciudades donde se 

realizaron las caracterizaciones a los 

prestadores de servicios de 

saneamiento, presentan una 

articulación con la ciudad de Rioja y 

Moyobamba, donde se encuentran 

ubicadas la EP Rioja S.A. y 

Moyobamba S.A. respectivamente.  

En la UP 2 se pudo evidenciar que las 

Pequeñas Ciudades donde se 

realizaron las caracterizaciones de 

los servicios de saneamiento, 

presentan una articulación con la 

ciudad de Tarapoto, donde se 

encuentra ubicada EMAPA San 

Martín S.A.  

Existe una afinidad social entre los 

CCPP y PC donde se realizó las 

caracterizaciones de servicios de 

saneamiento. 

Las EP presentan una 

mejor sostenibilidad 

financiera dentro de las 

UP que los prestadores de 

las pequeñas ciudades y 

prestadores rurales. 

Los prestadores 

municipales y 

organizaciones comunales 

no garantizan la 

sostenibilidad financiera, 

debido a la morosidad, 

bajos montos en la tarifa, 

los cuales no cubren los 

costos de administración, 

operación y 

mantenimiento. Muchos 

de los cuales son 

subsidiados por las 

Municipalidades 

Distritales. 

Están en relación al tamaño y, a la 

sostenibilidad financiera de la EP.  

EP EMAPA San Martín S.A. cuenta 

con personal calificado y 

especializado en sus áreas 

administrativa, comercial y 

operativa que garantizan la 

sostenibilidad de la prestación de 

servicio de saneamiento. 

- El personal en los prestadores 

municipales y organizaciones 

comunales es limitado por 

deficientes recursos financieros, 

a esto se suma la permanente 

rotación del personal y la 

sobrecarga laboral asignada de 

otras actividades, lo cual no 

garantizaría una adecuada 

prestación de los servicios de 

saneamiento 

Gestión Infraestructura Calidad (Cloro residual) 

La EP presenta una mejor gestión de 

los servicios de saneamiento dentro 

de su AE, lo cual demuestra el IGPSS, 

que evalúa anualmente la gestión de 

la EP mediante el Benchmarking 

regulatorio. 

Los prestadores no EP, presentan 

una calificación en su mayoría 

regular, debido a los factores de 

sostenibilidad financiera, 

informalidad, falta de personal 

especializado, morosidad alta, etc., 

lo cual no garantiza una buena 

prestación de los servicios de 

saneamiento. 

En general la EP presenta 

una mayor capacidad de 

infraestructura que los 

prestadores no EP, tienen 

mayores volúmenes de 

captación de agua, 

cuentan con planta de 

tratamiento de agua 

potable, mayor volumen 

de almacenamiento. 

En relación al proceso de cloración 

la EP, garantiza presencia de Cloro 

residual en redes de manera 

constante, puesto que utilizan un 

sistema de cloración por inyección 

de cloro gas, lo que es más 

eficiente que un sistema de 

cloración manual por goteo o flujo 

constante. 

En el caso de los prestadores no EP 

si se realiza la desinfección el agua, 

sin embargo, en muchos casos no 

realizan la medición del Cloro 

residual de manera constante y los 

niveles se encuentran por debajo 

de lo establecido en el reglamento 

de la calidad del agua para 

consumo humano DS 031-2010-SA. 
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Tabla 50: Incorporación de las pequeñas ciudades a una EP 

EP Responsable Provincia Distrito PC Observaciones 

EMAPA San 

Martín S.A. 

Lamas 

Tabalosos Tabalosos   

Barranquita Barranquita   

Tabalosos San Miguel de Mayo   

Tocache 

Uchiza Uchiza   

Nuevo Progreso Nuevo Progreso   

Santa Lucía Santa Lucía 
Denegada 

excepcionalidad 

Mariscal 

Cáceres 

Campanilla Campanilla   

Huicungo Huicungo   

San Martín 

Sauce Sauce   

Chazuta Chazuta   

Juan Guerra Juan Guerra   

Cacatachi Cacatachi 
Denegada 

excepcionalidad 

La Banda de Shilcayo Las Palmas   

Picota San Hilarión San Cristobal de Sisa 
Denegada 

excepcionalidad 

Huallaga Piscoyacu Piscoyacu   

Bellavista San Pablo Consuelo   

El Dorado San Martín San Martín    

Rioja S.A. 

Rioja Elías Soplín Vargas 
Segunda Jerusalen – 

Azunguillo 
  

Rioja Pardo Miguel Naranjos    

Rioja Nueva Cajamarca Naranjillo   

Rioja Yuracyacu Yuracyacu   

Rioja San Fernando San Fernando   

Moyobamba 

S.A. 

Moyobamba Moyobamba Pueblo Libre   

Moyobamba Jepelacio Jepelacio   

Lamas Alonso de Alvarado Roque   

Moyobamba Soritor Soritor   

Fuente: Determinación del ADP San Martín. 

Siguiendo la tabla previa, se recomienda que las pequeñas ciudades se incorporen al ámbito de 

responsabilidad de la EP que se indica, es decir, dicha EP debe asumir, en primera instancia, la 

prestación dentro de cada uno de los territorios de dicha PC. 

Cabe precisar que, las ciudades en las cuales se encuentran ubicadas las empresas prestadoras 

se constituyen en núcleos económicos, político administrativos, sociales y culturales para las 

localidades que se encuentran próximas; y han sido criterios para la determinación de las ADP. 

En este sentido, los poblados ubicados en cada UP presentan una mayor afinidad, arraigo y 

probabilidad a integrarse o incorporarse en forma gradual al ámbito de explotación de la EP 

ubicada en la ciudad más cercana. 

Asimismo, se sugiere que, debido al nivel de restricciones identificadas en las UP, las EP deberían 

incorporar con una gradualidad a las pequeñas ciudades en la región San Martín, acción que 

debe de estar acompañada del componente de sensibilización dirigida a los usuarios, 
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autoridades y representantes de los prestadores. Es necesario indicar que, este análisis tiene 

carácter referencial para el proceso de incorporación, dado el análisis territorial, sin contravenir 

la norma establecida y las funciones del OTASS. 

Imagen 3: Secuencia sugerida para la incorporación dado el nivel de restricciones 

identificadas 

 

Fuente: ODS San Martín. 

 

14.4. ACCIONES ESTRATÉGICAS Y RECOMENDACIONES 

14.4.1. Identificación de acciones 

Una vez priorizadas las restricciones, se plantean algunas posibles medidas para mitigarlas o 

revertirlas. Estas acciones contemplan una participación articulada por parte de los actores 

identificados, para con ello, se puedan implementar algunas estrategias y propuestas de 

posibles soluciones integrales y participativas para contribuir a la prestación eficiente, 

equitativa, sostenible y de calidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Como resultado de este trabajo, se proponen algunas acciones y/o estrategias para la 

implementación de las oportunidades halladas para el ADP San Martín que podrían de ser 

desarrolladas en un horizonte de tiempo (de corto, mediano y largo plazo), dependiendo de la 

complejidad que represente una determinada restricción identificada, cabe precisar que, dichas 

estrategias o acciones, son solo a manera de recomendaciones y no tienen carácter mandatorio. 

Tabla 51: Acciones para revertir las restricciones de las oportunidades 

Fortalecer capacidades sobre procesos de integración  

Sensibilizar a la población en educación sanitaria 

Crear oportunidades de formación técnica para personal operativo de prestadores 

Fortalecer capacidades a personal de ATM y OC 

Asignar adecuado presupuesto para inversiones 

Generar incentivos para ejecución de proyectos y reconocimiento a gobiernos locales 

Asignar recursos para implementación de planes de gestión de riesgo y cambio climático 
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Fuente: Sunass. 

14.4.2. Recomendaciones:  

La implementación del ADP debe darse de manera progresiva a nivel de cada UP. En esa 

dirección se plantea las siguientes sugerencias que brindarían soporte a este proceso: 

➢ El presente ADP del departamento de San Martín, constituye una herramienta 

adaptable y que puede incorporar nuevos aspectos para guiar la gestión de los servicios 

de saneamiento en el departamento, por lo que se solicita a las diferentes instancias su 

revisión y remisión de recomendaciones y aportes. 

➢ Los Gobiernos Locales deben impulsar la elaboración y ejecución de proyectos integrales 

de saneamiento que involucren dos o más centros poblados del ámbito rural, y sea la 

municipalidad distrital quien brinde los servicios de saneamiento teniendo como 

referente los procedimientos de la RCD N° 015-2020-SUNASS-CD, siempre y cuando 

éstas se encuentren fuera del ámbito de responsabilidad de una Empresa Prestadora de 

Servicios. 

➢ Dentro de las oportunidades encontradas se recomienda que la EP EMAPA San Martín 

incorpore a su ámbito de responsabilidad a la localidad de Juanjui, ubicado en la 

provincia de Mariscal Cáceres y cuya población supera los 15 000 habitantes. Así mismo, 

se recomienda la incorporación progresiva de las pequeñas ciudades que conforman la 

UP 2 a la EP en mención. 

➢ A las Municipalidades distritales, se recomienda asignar recursos a las Áreas Técnicas 

Municipales a fin de que estas puedan cumplir eficientemente sus funciones de 

fiscalización, supervisión y asistencia técnica a las organizaciones comunales de su 

jurisdicción, según lo establecido en el marco normativo. 

➢ Se requiere que la Dirección Regional de Salud San Martín (DIRESA) del Gobierno 

Regional de San Martín, en coordinación con las municipalidades competentes, 

elaboren los Planes de Control de Calidad de los prestadores, para su paulatina 

implementación, que permitan garantizar la calidad del agua que brindan a la población. 

➢ Es importante también que la Autoridad Nacional del Agua, a través de sus 

Administraciones Locales de Agua, promueva la formalización de derecho de uso de 

agua y vertimientos a todos los prestadores que aún no cuenten con licencia y 

autorización. 

➢ Las municipalidades competentes deben promover la agrupación y/o asociación de 

prestadores del ámbito rural a fin de aprovechar economías de escala en actividades de 

administración, operación y mantenimiento de servicios de saneamiento. 

➢ Al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, se recomienda asignar 

presupuesto para la implementación de los PMO, así como llevar a cabo los procesos de 

integración propuestos en el presente documento de ADP. 

➢ El OTASS debe fortalecer el proceso de la progresiva incorporación de prestadores de 

pequeñas ciudades a las EP, considerando a modo orientativo lo encontrado en el 

presente documento y acorde a los lineamientos establecidos por el ente rector; con la 

Asignar recursos para maquinarias, equipo y recursos humanos que aseguren la operatividad de los 

sistemas 

Promover los MRSE-H 

Incentivar el mejoramiento de sistemas de saneamiento de las localidades a integrar 
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finalidad de mejorar las condiciones actuales de la prestación del servicio bajo los 

criterios de escala eficiente y territorialidad. 

➢ Las EP y las municipalidades competentes, deberán implementar y ejecutar planes, 

programas, acciones y/o actividades referidas a educación sanitaria, cultura del agua, 

valoración de los servicios, entre otros, para el adecuado uso del agua, las 

infraestructuras de para la prestación de los servicios y la valoración de los servicios en 

los ámbitos urbano, PC y rural. 

➢ Intensificar acciones de fortalecimiento de capacidades de los prestadores de servicios 

de saneamiento del ámbito rural y pequeñas ciudades, para la mejora continua de la 

gestión administrativa, financiera, operacional y económica, que permita una gestión 

sostenible. 

➢ Debido al incremento de obras paralizadas y/o inconclusas, se recomienda al Centro de 

Atención al Ciudadano, garantizar que los expedientes técnicos de agua y saneamiento 

ingresados a la PRESET cumplan con las condiciones técnicas, económicas y sociales 

establecidas; así mismo realizar el seguimiento y/o monitoreo de los proyectos de 

inversión, de manera que se garantice su adecuada ejecución y culminación. 

➢ A las municipalidades competentes, se recomienda gestionar financiamiento para 

ejecutar planes de mantenimiento preventivo y correctivo en sistemas de tratamiento 

de aguas residuales del ámbito rural y de pequeñas ciudades, toda vez que los 

prestadores rurales no tienen la capacidad técnica para operar y mantener sistemas de 

alcantarillado y de aguas residuales, provocando contaminación a las fuentes de agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 52: Acciones estratégicas y actores por UP 

UP Acciones estratégicas por UP Actores involucrados  Acciones transversales  

 
 
 
 
 
UP 1 

Constitución de mesa técnica del 
saneamiento  

Municipalidad 
provincial, EP Rioja 
S.A., EP Moyobamba 
S.A., DRVCS, CAC y 
Sunass.  

➢ Articulación 
interinstitucional.  

➢ Valoración del servicio 
de saneamiento. 

➢ Socialización de la 
normatividad.  

➢ Promover el dialogo 
participativo.  

Socialización de los resultados de ADP 
San Martín 

Sunass, EP Rioja S.A., 
EP Moyobamba S.A., 
DRVCS y CAC 
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Fortalecer el liderazgo de las 
municipalidades en la gestión del 
saneamiento rural.  

DRVCS, CAC y Sunass 

Involucrar a la academia para 
institucionalizar el enfoque ADP en 
formación profesional 

Universidad Nacional 
de San Martín, Sunass 

Comunicación y sensibilización 
estratégica.  

EP Rioja S.A., EP 
Moyobamba S.A., 
Sunass.  

 
 
UP 2 

Fortalecer el liderazgo de las 
municipalidades en la gestión del 
saneamiento rural.  

DRVCS, CAC y Sunass 

➢ Articulación 
interinstitucional.  

➢ Valoración del servicio 
de saneamiento. 

➢ Socialización de la 
normatividad.  
Promover el dialogo 
participativo. 

Socialización de los resultados de ADP 
San Martín 

Sunass, EP Rioja S.A., 
EP Moyobamba S.A., 
DRVCS y CAC 

Asistencia técnica en Cuota familiar, 
reglamento de calidad.  

Sunass, DRVCS 

Practica de rendición de cuentas y 
transparencia en proyectos de 
saneamiento.  

UGM, CAC y DRVC 

Comunicación y sensibilización en la 
valoración del servicio.  

UGM, Sunass 

Fuente: ODS San Martin. 

 

15. CONCLUSIONES 

i. Se determinó el ADP para el departamento de San Martín, el cual abarca las 10 

provincias y 78 distritos del departamento, 2 UP y tiene como prestador principal a 

EMAPA San Martín S.A.  

ii. En el diagnóstico del ámbito rural y de pequeñas ciudades, se caracterizaron 161 

prestadores del ámbito rural y de pequeñas ciudades, definiendo 3 AE cuyo índice de 

calificación sobre el estado actual de la prestación de los servicios de saneamiento es 

regular. 

iii. Los vínculos con mayor frecuencia identificados son las Unidades Hidrográficas (100%), 

sumidero-fuente (20%), ANP (17%), infraestructura de agua (17%, sumidero (17%) y 

fuente superficial (14%).  

iv. Se identificaron oportunidades de inversión de 5 diseños colectivos, con 14 prestadores 

agrupados beneficiando a 54 083 habitantes (4% de la región). Adicionalmente, se 

identificaron 20 oportunidades de Operación y Mantenimiento colectivos, que 

permitiría a 43 prestadores agruparse, asociarse o fusionarse, beneficiando a 180,498 

habitantes, que representa el 13.27% de la región San Martín. 

v. El análisis de estructura de mercado a través de la subaditividad de costos, concluye que 

es más eficiente que EMAPA San Martín S.A. sea el único prestador dentro del territorio 

en el largo plazo.  

vi. De acuerdo con el ADP y a la identificación de oportunidades, las pequeñas ciudades 

deben incorporarse de manera progresiva al ámbito de responsabilidad de la EP más 

cercana. Estas EP deben tener condiciones económicas, técnicas, logísticas y operativas 

adecuadas para la prestación del servicio. En el largo plazo, debe ser EMAPA SAN 

MARTÍN S.A. quien brinde el servicio en toda la región. 
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vii. Las mayores restricciones identificadas para la implementación del ADP, están dadas 

por variables como: limitada articulación de actores y otros sectores, limitada capacidad 

financiera y operativa de las EP; desconocimiento de política de integración y 

procedimientos de los actores involucrados, débil voluntad políticas de gobiernos 

locales. 

16. RETOS 

a. Difusión permanente de los resultados de la determinación de Área de Prestación del 

departamento de San Martín tanto a nivel urbano como rural, e igualmente entre los 

diferentes actores y gestores de política relacionados a los servicios de saneamiento. 

b. Considerar y promover la ejecución de proyectos de saneamiento colectivos tanto en 

infraestructura y operación y mantenimiento, a fin de generar eficiencia en la asignación 

de recursos económicos. 

c. Implementar propuestas de planes de gestión de riesgos y adaptación de cambio 

climático en prestadores de ámbito pequeñas ciudades y rural 

d. Implementar propuestas de planes de implementación de MERESE en microcuencas o 

subcuencas abastecedoras de agua a centros poblados de ámbito de pequeñas ciudades 

y de ámbito rural. 

e. Articular la gestión de los servicios de saneamiento a través de mesas de trabajo de la 

mesa de concertación de saneamiento con la finalidad de mejorar la intervención, 

estandarizar procesos, buscando alinear la intervención en todo el ámbito del 

departamento. 

f. Articular las políticas, planes regionales de saneamientos y agendas que posee el Estado 

en sus diferentes niveles de gobierno, para orientar la planificación y optimizar la 

inversión en Saneamiento. Para ello, el ADP determinado para el departamento de San 

Martín resulta una herramienta de apoyo y orientación para estos fines. 

g. Promover el uso de ADP en el departamento y de manera especial en espacios como el 

Consejo de Recursos Hídricos en el marco de la Gestión Integrada de recursos hídricos. 

h. El ADP San Martín debe constituirse en el documento clave para fomentar el 

financiamiento de proyectos de saneamiento por parte de los gobiernos locales, 

gobierno regional y nacional para el cierre de brechas en el departamento de San 

Martín. 

i. Desarrollar un mecanismo de subsidio a prestadores del ámbito de pequeñas ciudades 

y rural, identificados en zonas de pobreza y extrema pobreza para el mantenimiento de 

sus sistemas de saneamiento, que permita garantizar la sostenibilidad. 

j. Las EP deben generar estrategias para mejorar la producción y la eficiencia en la 

distribución de agua potable, la gestión comercial y de integración a fin de generar 

economías de escala, implementar sistemas informáticos y equipamientos para la 

mejora de la gestión empresarial, implementar instrumentos de gestión empresarial, 

planes, directivas y protocolos para mejorar la gestión corporativa y los procesos 

administrativos, desarrollar iniciativas y campañas que promuevan la valorización de los 

servicios de saneamiento, de acuerdo a los lineamientos de políticas de asistencia 

técnica del OTASS. 
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k. El MVCS debe asignar presupuesto para la ampliación y mejoramiento de los sistemas 

de saneamiento de las pequeñas ciudades, cuando corresponda y como acción previa al 

proceso de incorporación. 
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18. ANEXOS  

Anexo 1:  Población proyectada al 30 de junio de cada año, por provincia, 2020-202540 

Tabla A1.1: Población proyectada al 30 de junio de cada año, por provincia, 2020-2025 

Provincia 2020 2021 2022 2023 2024 2025 

Moyobamba 133,631 135,566 137,305 138,911 140,445 141,970 

 

40 INEI. Boletín Especial N° 26. Enero 2020 

https://www.gob.pe/institucion/sernanp/informes-publicaciones/1948130-parque-nacional-cordillera-azul
https://www.gob.pe/institucion/sernanp/informes-publicaciones/1948130-parque-nacional-cordillera-azul
https://www.gob.pe/institucion/sernanp/informes-publicaciones/1948366-parque-nacional-del-rio-abiseo
https://www.gob.pe/institucion/sernanp/informes-publicaciones/1948366-parque-nacional-del-rio-abiseo
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Bellavista 60,893 61,775 62,567 63,299 63,998 64,693 

El Dorado 42,983 43,605 44,165 44,681 45,175 45,665 

Huallaga 30,097 30,533 30,925 31,286 31,632 31,975 

Lamas 88,637 89,920 91,074 92,139 93,157 94,168 

Mariscal Cáceres 73,193 74,253 75,205 76,085 76,925 77,760 

Picota 44,039 44,677 45,250 45,779 46,285 46,787 

Rioja 131,651 133,557 135,271 136,853 138,364 139,866 

San Martín 218,074 221,231 224,070 226,690 229,194 231,683 

Tocache 76,450 77,557 78,552 79,471 80,348 81,221 

Total 899,648 912,674 924,384 935,194 945,523 955,788 

Fuente: INEI. Perú: Estimaciones y Proyecciones de población por Departamento, Provincia y Distrito. 

Elaborado por: Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Anexo 2: Principales Actividades económicas 

En informe del BCRP41 sobre la caracterización de la región San Martín, prioriza las actividades 

económicas de la región de la siguiente manera: 

Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 

La actividad agricultura, ganadería, caza y silvicultura registró una recuperación de 10.7% 

interanual en el año 2020; con una participación de 29.1% en la generación de Valor Agregado 

Bruto departamental, es la primera actividad productiva en orden de importancia regional; 

generadora de empleo rural, productora de alimentos y de materia prima para la agroindustria 

a nivel regional, nacional e internacional.  

En los últimos años la actividad agrícola de San Martín ha integrado mayor tecnología a la 

explotación de la tierra, al utilizar maquinaria agrícola, fertilizantes y pesticidas, lo que ha 

permitido recuperar extensas áreas agrícolas antes abandonadas luego de una efímera 

producción bajo el sistema de rozo, tumba y quema, muy tradicional en la Amazonía. 

Según su aporte al VAB de la producción agrícola departamental, destacan los cultivos de arroz 

en cáscara (25% del total nacional), café (27% del total nacional), cacao (42.7% del total 

nacional), Palma aceitera (48% del total nacional), plátano (19.1% del total nacional). 

Comercio 

La actividad comercio cayó en 13.7% en el año 2020; y ocupa el cuarto lugar en importancia 

regional, al generar el 10.4% del Valor Agregado Bruto departamental. El comercio interno al 

por menor es una de las principales actividades económicas, cuyo flujo incluye artículos 

provenientes de la costa. Es notable la actividad comercial que existe entre las empresas de San 

Martín y sus clientes ubicados en la costa, a los que provee arroz, café, maíz amarillo, etc. En el 

comercio exterior se vende café en grano, cacao en grano, conservas de palmito, manteca y 

aceite vegetal, jabón, chocolates y tabaco. 

Manufactura 

 

41 Banco Central de Reserva del Perú. Informe de Caracterización del Departamento de San Martín. 26 de agosto de 
2021. 
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La manufactura decreció 5.4% interanual en el año 2020; y es la quinta actividad en orden de 

importancia económica, al generar el 9.4% del VAB departamental. La manufactura se concentra 

en el procesamiento del aceite de palma y la producción de cemento. En menor medida, en 

conservas de palmito, jabón de tocador y chocolates. Esta actividad observa un crecimiento 

promedio entre 2011 y 2020 de 1.9%. 

Construcción 

El sector construcción ocupa el tercer lugar entre las actividades económicas más importantes 

de la región, con un aporte promedio de 9.7% al Valor Agregado Bruto en los últimos 5 años. 

Esto significa más gasto en obras públicas, sustentado por la mayor inversión de los Gobiernos 

Locales y Gobierno Regional. 

En el periodo enero-abril del 2021, los despachos de cemento se incrementaron en 124.2% 

interanual, ante el mayor gasto en obras públicas, el cual registró un indicador positivo (50.1% 

acumulado a abril)42 

Anexo 3: Análisis y aplicación de la progresividad por UP 

UP1: Alto Mayo 

Para el caso de la Unidad de Proceso 1 el núcleo económico, político administrativo, social, 

ambiental y cultural lo conforman las ciudades de Rioja en la cual la EP RIOJA S.A y la ciudad de 

Moyobamba en la cual está la EP MOYOBAMBA S.A, la cuales son los principales prestadores de 

los servicios de saneamiento.  

Asimismo, en esta unidad de proceso se ha identificado y caracterizado 1 prestador municipal 

Urbano (SEMAPA Nueva Cajamarca), 10 prestadores municipales de pequeñas ciudades (UGSS 

Soritor, UGSS Calzada, UGSS Jepelacio, JASS Pueblo Libre, Municipalidad de Elías Soplín Vargas, 

UGAS Yuracyacu, Municipalidad Distrital Pardo Miguel, SEMAPA San Fernando, ASUGES 

Naranjillo y Municipalidad de alonso de Alvarado - Roque) y 62 prestadores organizaciones 

comunales rurales, los cuales presentan vínculos, económicos, sociales, culturales, viales. 

Tabla A3.1: Análisis de criterios de Progresividad UP 1 

Criterios UP1 

Unidades de 

Proceso 

(Vínculos, 

dinámicas 

territoriales) 

• Esta UP agrupa a la EP RIOJA S.A y EP MOYOBAMBA S.A(14689 Conexiones) , 1 

prestadores Municipal urbano no EP, 10 prestadores municipales y 62 

prestadores rurales. 

• En esta unidad de proceso se ha identificado vinculo ambientales, 17 prestadores 

comparten vínculo con el Área Natural Protegida del Bosque de Protección Alto 

Mayo, cuya función principal es conservar las fuentes de abastecimiento de agua 

para consumo humano de los centros poblados que se encuentran en la zona de 

amortiguamiento y aledaños.  Los prestadores caracterizados, en su mayoría, 

comparten vínculo con la cuenca Mayo, a excepción del prestador de Alonso de 

Alvarado. 

• Además, se ha encontrado vínculos Socio - económicos, Presentan 

características culturales similares, ya que su población está constituida 

principalmente por migrantes provenientes de la Sierra, lo que ha favorecido la 

 

42 BCRP. San Martín: Síntesis de Actividad Económica abril-2021. 
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Criterios UP1 

expansión de los centros poblados, incrementando así una mayor demanda del 

uso del recurso hídrico y servicios de saneamiento.    

• Vínculos Territoriales, Delimitación de la Zonificación Ecológica Económica Alto 

Mayo aprobado por las municipalidades provinciales de Rioja y Moyobamba, 

según Ordenanza Municipal N° 003-2008-SM/MPR, y Ordenanza Municipal N° 

180-2008-SM/MPM, Accesibilidad a través de la Carretera Fernando Belaúnde 

Terry, y vías alternas que interconectan a los prestadores de servicios de 

saneamiento.  67 prestadores forman parte de la Mancomunidad Municipal del 

Valle del Alto Mayo, lo que favorece la ejecución de proyectos integrales.  Los 

prestadores ubicados en la provincia de Rioja, se encuentran dentro del ámbito 

de responsabilidad de la EP Rioja, según contrato de explotación aprobado por 

Resolución Directoral N° 040-2011-VIVIENDA/MVCS-DNS.  Oportunidad de 

integración de prestadores de la provincia de Moyobamba, Alonso de Alvarado 

y Pinto recodo a la EP Moyobamba S.A. por cercanía y accesibilidad.  El Gobierno 

Regional de San Martín tiene como ámbito de ejecución de sus proyectos al Valle 

del Alto Mayo, a través del Proyecto Especial Alto Mayo (PEAM). La Presencia del 

ALA Alto Mayo ubicado en la Provincia de Rioja (ciudad de Rioja), que favorece 

la administración de los recursos hídricos y bienes asociados. Predominancia de 

la cultura Awajún en la Provincia de Rioja y Moyobamba. Articulación productiva 

y comercial de prestadores y centros poblados, a través de la Carretera Fernando 

Belaúnde Terry, quienes confluyen hacia las localidades de Moyobamba, Rioja y 

Nueva Cajamarca (puntos de movimiento comercial).   

Sostenibilidad 

Financiera43 

EP RIOJA 

Según los indicadores de gestión de las empresas elaborado por Sunass en el 

cuarto trimestre al 2021. Los índices de relación de trabajo fueron de un 89.61% 

y la tarifa media fue de 2.18 Soles/ m3 

EP MOYOBAMBA 

Según los indicadores de gestión de las empresas elaborado por Sunass en el 

cuarto trimestre al 2021. Los Índices de relación de trabajo fueron de un 78.16 % 

y la tarifa media fue de 2.37 Soles/ m3 

Prestador no EP 

En lo que respecta a prestadores municipales, no se cuenta con información 

Financiera, los prestadores no presentan una contabilidad diferenciada por los 

servicios de saneamiento y en su mayoría no están formalizados a una unidad de 

gestión municipal u operador especializado, la tarifa calculada no cubre los costos 

de Administración, operación y mantenimiento, además estas no hacen 

referencia a la Resolución de Consejo Directivo Nº 023-2022-SUNASS-CD  

Reglamento General de Tarifas de los Servicios de Saneamiento brindados por 

Unidades de Gestión Municipal en las Pequeñas Ciudades 

En cuanto a las organizaciones comunales están en un proceso de adecuación de 

sus cuotas a la metodología elaborada por Sunass, según Resolución de Consejo 

 

43 Para el caso de EP, está en función a la “Relación de trabajo”, que es un indicador que permite identificar a 
aquellas Empresas Prestadoras cuya tarifa de agua potable podría no estar cubriendo la totalidad de costos y gastos 
y/o podrían tener una gestión inadecuada. Si, el indicador es mayor a 100%, significa que la EP no estaría cubriendo 
sus costos y gastos desembolsables, lo cual afectaría negativamente la sostenibilidad de los servicios. 
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Criterios UP1 

Directivo Nº 028-2018-SUNASS-CD, estas e su mayoría tienen morosidad y la 

actual cuota no cubre los costos de administración, operación y mantenimiento. 

  

Recursos 

humanos 

EP RIOJA 

Los recursos humanos están en función al tamaño y a la sostenibilidad financiera 

de las EP. Para el caso de RIOJA S.A.  Es considerada en la categoría de EP pequeña, 

la planilla de la empresa a 2021 está conformada por un total de 30 trabajadores 

aproximadamente. Actualmente RIOJA S.A. atiende 7.096 Conexiones. 

EP MOYOBAMBA  

Es considerada en la categoría de EP Mediana, la planilla de la empresa está 

conformada por un total de 160 aproximadamente trabajadores. Actualmente 

MOYOBAMBA S.A, atiende a 14689 Conexiones) 

Prestador no EP 

El promedio de personal asignado para la prestación de los servicios de 

saneamiento en prestadores municipales es de 1 a 2 operador y en organizaciones 

comunales es de 0 a 1 operador. 

Gestión 

RIOJA S.A. 

Según el Índice de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento 

(IGPSS)44  del 2020 la EP RIOJA S.A. considerada en la categoría de EP Pequeña, 

alcanza un valor de 66.50 % ubicándose en el cuarto lugar de 15 EP pequeñas. 

MOYOBAMBA S.A 

Según el Índice de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (IGPSS) 

del 2020 la EP MOYOBAMBA S.A. considerada en la categoría de EP Mediana, 

alcanza un valor de 65.65 % ubicándose en el Décimo lugar de 15 EP pequeñas. 

Prestador no EP 

Según la tabla de calificación de PC, En rioja se cuenta con 5 pequeñas ciudades 

que están siendo administradas por prestadores no EP, la municipalidad de Elías 

soplin Vargas tiene estado buena, las municipalidades de, San Fernando, 

Yuracyacu, Naranjillo, estado regular, la municipalidad de Pardo miguel tiene 

estado malo. 

En Moyobamba se cuenta con 04 pequeñas ciudades que están siendo 

administradas por prestadores no EP. La municipalidad de calzada según la 

calificación tiene estado bueno, la municipalidad de Soritor, Jepelacio, tienen 

estado regular y la organización comunal Pueblo libre tiene estado malo. 

Infraestructura 

RIOJA S.A. 

Actualmente está EP cuenta con fuente subterránea (Naciente del río 

negro),120lt/s es captado y que por gravedad es conducido a la estación de 

bombeo, luego a los reservorios 1200 m3   y 1000 m3, además cuenta con una 

planta de tratamiento de aguas residuales. 

MOYOBAMBA S.A. 

La EP Moyobamba cuenta con 03 fuentes superficiales las cuales captan agua 

quebrada Rumiyacu(40 lt/s), Almendra(18 lt/s) y el milagro(15 lt/s), cuenta con 03 

 

44 Este índice se base sobre 18 indicadores clasificados en 6 áreas de desempeño alineadas a la mencionada ley: 
acceso a los servicios calidad de los servicios, sostenibilidad financiera, gobernabilidad y gobernanza y gestión del 
riesgo de desastres.  
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Criterios UP1 

reservorios ubicados en Sector San Mateo Reservorio 01 800 m3, Reservorio 02 

450 m3  ye en el sector Juninguillo Reservorio 03 1000 m3, no se cuenta con PTAR. 

Prestador no EP 

• Según las caracterizaciones realizadas por la ODS El 72.46 % de los prestadores, 

cuentan con sistemas de captación Superficial y el otro 27.54 % con captación 

subterráneas. 

• 20 prestadores cuentan con PTAR, sin embargo, solo 10 se encuentran 

operativas.  

Calidad 

(Cloro residual) 

RIOJA S.A.  

Cuenta con un sistema de cloración con cloro gaseoso, dosificada por equipos 

cloradores de 25 Kg/24 horas, que permite obtener un cloro residual de 1.5 ppm 

en promedio.  

MOYOBAMBA S.A 

Cloración a gas y con hipoclorito de calcio de dosificada por equipos cloradores de 

68 Kg/24 horas, que permite obtener un cloro residual de 1.5 ppm en promedio.  

Prestador no EP 

De los 71 prestadores, solo 12 prestadores cloran, sin embargo, solo 4 se 

encuentran dentro de los rangos establecidos por Salud en el Reglamento de la 

Calidad del Agua para Consumo Humano DS N° 031-2010-SA. 

Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín, Caracterización de prestadores 2018-2021, ODS San Martín-

Sunass. Elaboración: Sunass 
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UP2: Huallaga Central y Bajo Mayo 

Para el caso de la Unidad de Proceso 1 el núcleo económico, político administrativo, social, 

ambiental y cultural lo conforma la ciudad de Tarapoto en la cual la EP EMAPA San Martín S.A., 

la cual es el principal prestador de los servicios de saneamiento.  

Asimismo, en esta unidad de proceso se ha identificado y caracterizado 19 prestadores 

municipales de pequeñas ciudades (Municipalidad Distrital de San Martín, Municipalidad 

Distrital de Uchiza, Municipalidad Distrital de Chazuta, Municipalidad Distrital de Huicungo, 

Municipalidad Distrital de Campanilla, Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, Municipalidad 

Distrital de Barranquita, Comité de Usuarios de Agua Tanque Elevado Unidad de Servicios de 

agua Potable y Alcantarillado Tocache – SEDAPAT, Municipalidad Distrital de Piscoyacu, 

Municipalidad Distrital de Juan Guerra, Cacatachi, Municipalidad Distrital de Tabalosos, Unidad 

Operativa de Saneamiento, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento San Miguel de 

Mayo, Municipalidad Distrital de Sauce, Junta Administradora de Servicios de Saneamiento Las 

Palmas, Municipalidad Distrital de San Pablo y Unidad de Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado de San Hilarión) y 73 prestadores organizaciones comunales rurales, los cuales 

presentan vínculos, económicos, sociales, culturales, viales. 

Un aspecto importante son las dinámicas territoriales que se dan entre la ciudad de Tarapoto y 

las localidades ubicadas en esta unidad de proceso, la vía de accesibilidad es la terrestre como 

corredores económicos y turísticos de la región. Estos vínculos y dinámicas generan lazos 

sociales, económicos, laborales, salud, educación entre otros. 

Tabla A3.2: Análisis de criterios de progresividad UP 2 

Criterios UP2 

Unidades de 

Proceso 

(Vínculos, 

dinámicas 

territoriales) 

• Esta UP agrupa a una EP con 5 oficinas zonales en las localidades de: 

Picota, Bellavista, Saposoa, Lamas y San José de Sissa. 

• Esta UP agrupa a 1 prestador urbano no EP y 1 prestador urbano en 

proceso de integración a la EP, 73 prestadores rurales. 

• 76 prestadores comparten vínculo con la cuenca Huallaga (que incluyen 

las cuencas Huayabamba y Biavo), y 21 prestadores se ubican en la 

cuenca Mayo (Bajo Mayo).   

• 13 prestadores comparten vínculo directo de sumidero con el río 

Huallaga. Sin embargo, existen 18 prestadores que vierten sus aguas 

residuales a otras vertientes que son tributarios de dicho río.   

• En esta unidad de proceso, existen 5 prestadores que se abastecen del 

río Huallaga (Picota, San Hilarión, San Rafael, Mariscal Cáceres y Tingo de 

Saposoa), 4 de los mismos tienen como punto de vertimiento (aguas 

residuales) la misma unidad hidrográfica.    

• Los prestadores ubicados en estas provincias tienen cercanía y 

accesibilidad a la EP EMAPA San Martín y sus Oficinas Zonales, ubicadas 

en las localidades de Tarapoto, Picota, Bellavista, San José de Sisa, Lamas, 

Saposoa y Tocache, lo que representa una oportunidad de integración a 

largo plazo.   

• Las pequeñas ciudades en las cuales se realizó las caracterizaciones de 

los servicios de saneamiento presentan una mayor articulación a la 

ciudad de Tarapoto por dinámicas económicas (turismo y comercio), 

accesibilidad, salud, educación. Culturalmente presentan costumbres 

similares. 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

194 

 

• Carretera Fernando Belaúnde Terry. Vía PE-5N. En la UP 2 conecta la EP 

EMAPA San Martín S.A. Oficinas Zonales de Tarapoto, Picota y Bellavista, 

Municipalidad de Tabalosos, Municipalidad de San Hilarión, 

Municipalidad de Tocache, JASS Nuevo Horizonte, Municipalidad de 

Pólvora, Municipalidad de San Rafael, Municipalidad de Mariscal 

Cáceres, Municipalidad de Sacanche, Municipalidad de Juan Guerra, JASS 

Las Palmas, Municipalidad Utcurarca, Municipalidad de Campanilla, JASS 

Pacayzapa, JASS Balsayacu, JASS Nuevo Bambamarca, JASS Nuevo Jaén, 

JASS Santa Lucía, JASS Sarita Colonia, JASS San Miguel, Municipalidad 

Delegada Cristino García Carhuapoma, JASS Unión de Sanirarca, JASS 

Miguel Grau, JASS Santa Cruz, JASS Culebra, Municipalidad de Uchiza, 

Municipalidad de Shanao. 

• Emp. PE-5N (Dv. Cuñumbuque) - Cuñumbuque - San José de Sisa - Agua 

Blanca -San Pablo - SM-102 (Dv. Bellavista). La vía conecta a varios 

prestadores que se ubican en las Provincias de El Dorado, Bellavista y 

Lamas, y a su vez, se interconecta con la vía PE-5N por ambos extremos, 

facilitando el acceso a las EP. Los prestadores que se ubican en este 

tramo son en total 20: EP EMAPA San Martín oficina zonal San José de 

Sisa, Municipalidad de San Pablo, JASS Fausa Lamista, JASS Fausa Sapina, 

JASS Huingoyacu, Municipalidad de Shatoja, Municipalidad de 

Cuñumbuqui, Municipalidad de Zapatero, JASS Nuevo Celendín, 

Municipalidad Agua Blanca, Municipalidad Santa Rosa, JASS Mercedez, 

JASS Huacho, JASS Nueva Florida, JASS Ramón Castilla, JASS Nuevo 

Mundo, JASS Las Flores de Mamonaquihua, JASS Santa Cruz, JASS Nauta, 

JASS San Ignacio.  

Entre otras vías alternas principales que facilitan el acceso a un menor número 

de prestadores caracterizados son:  

• Emp. PE-5N (Sacanche) SM-103.  

• Emp. SM-569 (Buenos Aires)   

• SAN MARTIN (Emp. PE-5NB) - LDptal LORETO  

 Precisar que, las vías alternas descritas tienen acceso a la vía principal PE-5N.  

Sostenibilidad 

Financiera45 

EP EMAPA San Martín S.A. 

Según los indicadores de gestión de las empresas elaborado por Sunass en el 

cuarto trimestre al 2021. Los índices de relación de trabajo fueron de 48.39% y la 

tarifa media fue de 2.20 Soles/ m3 

Prestador no EP 

En lo que respecta a prestadores municipales, no se cuenta con información 

Financiera, los prestadores no presentan una contabilidad diferenciada por los 

servicios de saneamiento y en su mayoría no están formalizados a una unidad de 

gestión municipal u operador especializado, la tarifa calculada no cubre los 

costos de Administración, operación y mantenimiento, además estas no hacen 

referencia a la Resolución de Consejo Directivo Nº 023-2022-SUNASS-CD  

Reglamento General de Tarifas de los Servicios de Saneamiento brindados por 

Unidades de Gestión Municipal en las Pequeñas Ciudades 

 

45 Para el caso de EP, está en función a la “Relación de trabajo”, que es un indicador que permite identificar a aquellas 
Empresas Prestadoras cuya tarifa de agua potable podría no estar cubriendo la totalidad de costos y gastos y/o 
podrían tener una gestión inadecuada. Si, el indicador es mayor a 100%, significa que la EP no estaría cubriendo sus 
costos y gastos desembolsables, lo cual afectaría negativamente la sostenibilidad de los servicios. 
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En cuanto a las organizaciones comunales están en un proceso de adecuación de 

sus cuotas a la metodología elaborada por Sunass, según Resolución de Consejo 

Directivo Nº 028-2018-SUNASS-CD    

Recursos 

humanos 

EP EMAPA San Martín S.A. 

Los recursos humanos están en función al tamaño y a la sostenibilidad financiera 

de las EP. Para el caso de EMAPA San Martín S.A.  Es considerada en la categoría 

de EP grande 2, la planilla de la empresa a 2021 está conformada por un total de 

189 trabajadores aproximadamente. Actualmente EMAPA San Martín S.A. 

atiende 47,628 Conexiones. 

Prestador no EP 

El promedio de personal asignado para la prestación de los servicios de 

saneamiento en prestadores municipales es de 1 a 2 operador y en 

organizaciones comunales es de 0 a 1 operador. 

Gestión 

EP EMAPA San Martín S.A. 

Según el Índice de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento (IGPSS) 

del 2020 la EP EMAPA San Martín S.A. considerada en la categoría de EP Grande 

2, alcanza un valor de 80.70 % ubicándose en el segundo lugar de 15 EP Grande 

2. 

 Prestador no EP 

Según la calificación de la gestión de los prestadores, para esta unidad de proceso 

el 2.17% es calificado como Muy Malo, el 18.48% es calificado como Malo, el 

59.78% es calificado como Regular y el 19.57% es calificado como Bueno. 

Infraestructura 

EP EMAPA San Martín S.A. 

Actualmente está EP cuenta con tres fuentes superficiales de captación (río 

Shilcayo, río Ahuashiyacu y río Cachiyacu). 

Líneas de captación de agua cruda (Línea de conducción Shilcayo, línea de 

conducción Ahuashiyacu y línea de conducción Cachiyacu) 

Pre tratamiento: Desarenador Shilcayo, pre decantador Shilcayo, Desarenador 

Cachiyacu, Desarenador Ahuashiyacu, pre sedimentador Ahuashiyacu. 

Plantas de tratamiento de agua: Planta de tratamiento Shilcayo (Cámara de 

reunión de agua pre decantada, Cámara de Repartición y Mezcla, Sala de 

Dosificación de Productos Químicos, Decantadores, Filtros, Desinfección). Planta 

de tratamiento Cachiyacu (Sistema de Coagulación, Floculadores, Decantadores, 

Filtros rápidos y desinfección). Planta de tratamiento Ahushiyacu (Canal de 

mezcla rápida, Floculador, Decantador, Filtros, Caseta de dosificación y 

Desinfección). 

Almacenamiento: Reservorio R-1256, Reservorio R-900, Reservorio R-2500, 

Reservorio R-540, Reservorio R-520, Reservorio R-2800, Reservorio R-120 y 

Reservorio R-100. 

Oficina Zonal Lamas: Captación superficial de la quebrada Juanjuicillo y captación 

Shucshuyacu; dos captaciones subterráneas de los manantiales denominados 

Mishquiyacu y Mishquiyaquillo.  

Pre tratamiento (Desarenador), líneas de conducción de agua cruda, Planta de 

tratamiento (Sistema de Coagulación, Floculadores, Decantadores, Filtros 

rápidos, Desinfección, Almacenamiento (Reservorio R-1 (536m3), Reservorio R-2 

(500m3), línea de aducción, redes de distribución y Emisores 

Oficina Zonal San José de Sisa: Captación superficial quebrada Aminio. 

Línea de conducción de agua cruda, Planta de tratamiento de agua (filtración 

lenta, Almacenamiento (Reservorio Apoyado de 500 m3), línea de aducción, 
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redes de distribución, redes de alcantarillado, Planta de tratamiento de aguas 

residuales. 

Oficina Zonal Bellavista: Captación superficial quebrada Baños y río Huallaga, 

captación subterránea manantial Valencia. 

Líneas de aducción de agua cruda, Planta de Tratamiento de Agua Potable 

Portátil, Líneas de Conducción de Agua Tratada, Sistema de Desinfección 

(Desinfección Simple en Banquillo y Desinfección al vacio PTAP Intiyacu), 

Almacenamiento (Reservorio 1 (500m3), Reservorio 2 (500m3), Reservorio 3 

(200m3), Reservorio 4 (100m3), Redes de distribución, Red de alcantarillado, 

Emisor. 

Oficina Zonal Picota: Captación superficial del río Huallaga– Balsa flotante, Línea 

de impulsión, Planta tratamiento de agua potable, Líneas de conducción agua 

tratada, Reservorios (350 m3, 250 m3 y 90 m3), Línea de aducción, Redes de 

distribución de agua potable, Redes de alcantarillado, Planta de tratamiento de 

aguas residuales, emisor. 

Oficina zonal Saposoa: Captación superficial río Shima, línea de conducción de 

agua cruda, Desarenador, Planta de tratamiento de agua (01 pre sedimentador y 

01 Parshall), 01 floculador, 01 decantador), 04 Filtros rápidos, Caseta de 

cloración, Almacenamiento (Reservorio Apoyado de 850m3 y Reservorio es de 

600 m3, línea de aducción y redes de distribución, Redes de alcantarillados, y 

Emisor. 

Prestador no EP 

De las caracterizaciones realizadas el 70.57% de fuentes de abastecimiento de 

agua son superficiales siendo las quebradas los principales proveedores del 

recurso hídrico.  

El 65.66% de fuentes cuentan con licencia de uso de agua, y por lo menos 57 de 

ellas registran que existen actividades que la alteran como son la agricultura 

(principalmente), seguido de la deforestación y el sobrepastoreo.  

67 prestadores cuentan con sistemas de agua con tratamiento  

Solo 34 sistemas de tratamiento de aguas residuales se encuentran operativas.    

 Calidad 

(Cloro residual) 

Prestador no EP 

Desinfección del agua    

El UP 2 está conformado por 92 prestadores caracterizados que brindan el 

servicio de agua a 171 localidades; de los cuales, solo 47 prestadores brindan el 

servicio de agua clorada a 111 localidades.  

La causa principal para no clorar el agua es debido a la elevada turbiedad y las 

quejas de la población por el cambio de sabor del agua.  

Fuente: Análisis de vínculos de la región San Martín, Caracterización de prestadores 2018-2021, ODS San Martín-

Sunass. Elaboración: Sunass 
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Anexo 4: Contaminación de Fuentes de Agua 

Tabla A4.1: Contaminantes de fuentes de agua por cuenca 

Provincia/Distrito Cuenca 
Fuente y tipo de 

contaminación 

Principales 

operadores 

Tipo de 

tratamiento 

existente 

Pro: Rioja/Dis: Pardo 

Miguel/Loc: Yarinal 
Mayo 

Sustancias dispuestas 

Insitu. Lavado de 

material no metálico 

Municipalidad - 

Pro: Rioja/Dis: Pardo 

Miguel 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Industriales 
Privado - 

Pro: Rioja/Dis: Pardo 

Miguel 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 

Municipalidad 

 
- 

Pro: Rioja/Dis: Pardo 

Miguel/Loc: Barrios 

Altos 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 
- 

Pro: Rioja/Dis: Pardo 

Miguel/Loc: San 

Agustín 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Awajún 

Pro: Rioja/Dis: Nueva 

Cajamarca/Loc: 

Naranjillo 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 

Municipalidad 

 
- 

Pro: Rioja/Dis: Awajún 
Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 
- 

Pro: Rioja/Dis: 

Awajún/Loc: Bajo 

Naranjillo 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Awajún 

Pro: Rioja/Dis: San 

Fernando/Loc: Perla 

Mayo 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias 
Privado - 

Pro: Rioja/Dis: Nueva 

Cajamarca/Loc: La 

Unión 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Nueva 

Cajamarca. 

Pro: Rioja/Dis: San 

Fernando/Loc: San 

Fernando 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

PTAR operative a 

cargo de M.D. 

San Fernando 

Pro: Rioja/Dis: 

Yuracyacu 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias 
Privado - 

Pro: Rioja/Dis: 

Yuracyacu 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias 
Privado - 

Pro: Rioja/Dis: 

Yuracyacu/Loc: 

Yuracyacu 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
Municipalidad - 

Pro: Rioja/Dis: Nueva 

Cajamarca 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
Municipalidad - 

Pro: Rioja/Dis: Nueva 

Cajamarca/Loc: 

Nueva Cajamarca 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
Municipalidad - 
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Provincia/Distrito Cuenca 
Fuente y tipo de 

contaminación 

Principales 

operadores 

Tipo de 

tratamiento 

existente 

Pro: Rioja/Dis: Nueva 

Cajamarca/Loc: 

Nueva Cajamarca 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
Municipalidad - 

Pro: Rioja/Dis: Nueva 

Cajamarca/Loc: 

Nueva Cajamarca 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
Municipalidad - 

Pro: Rioja/Dis: Nueva 

Cajamarca/Loc: 

Nueva Cajamarca 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
Municipalidad - 

Pro: Rioja/Dis: Nueva 

Cajamarca/Loc: 

Nueva Cajamarca 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
Municipalidad - 

Pro: Rioja/Dis: Nueva 

Cajamarca/Loc: 

Nueva Cajamarca 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
Municipalidad - 

Pro: Rioja/Dis: Nueva 

Cajamarca/Loc: 

Nueva Cajamarca 

Mayo 

 

Sustancias dispuestas 

Insitu. Lavado de 

material no metálico 

Privado - 

Pro: Rioja/Dis: Elias 

Soplin Vargas 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
Municipalidad - 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Calzada/Loc: Faustino 

Maldonado 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias 
Privado - 

Pro: Rioja/Dis: Posic 
Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias 
Privado - 

Pro: Rioja/Dis: Rioja 
Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: Rioja/Dis: Rioja 
Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: Rioja/Dis: Rioja 

 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP . 

Pro: Rioja/Dis: Rioja 

 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP . 

Pro: Rioja/Dis: 

Rioja/Loc: Tonchima 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP . 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Yantalo 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Yantaló 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Yantalo 

Mayo 

 

Residuos Sólidos. 

Gestión Municipal 

Municipalidad 

 

Se observa canal 

de tierra por 

donde discurren 

los lixiviados del 

botadero. 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Calzada 

Mayo 

 

Residuos Sólidos. 

Gestión Municipal 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Calzada 
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Provincia/Distrito Cuenca 
Fuente y tipo de 

contaminación 

Principales 

operadores 

Tipo de 

tratamiento 

existente 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Habana/Loc: 

Sapoyacu 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Habana 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Soritor 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias  
Privado - 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Soritor/Loc: Soritor 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Soritor 

Pro: Rioja/Dis: 

Yorongos 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 

Municipalidad 

 
- 

Pro: Rioja/Dis: 

Yorongos 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 

Municipalidad 

 
- 

Pro: Rioja/Dis: 

Yorongos 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 

Municipalidad 

 
- 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Soritor 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 
- 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Moyobamba 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Moyobamba 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
Municipalidad 

Centro 

Recreacional 

Baños Termales 

San Mateo. 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Moyobamba/Loc: 

Baños Termales de 

San Mateo 

Mayo 
Aguas Residuales. 

Agropecuarias 
Privado 

Piscigranja La 

Casa de Sheizo. 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Moyobamba 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias 

Privado 

 

Piscigranja “El 

Guayabo” 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Jepelacio/Loc: 

Jepelacio 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

 

Municipalidad 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Jepelacio 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Jepelacio 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Shuchuyacu 

Pro: Moyobamba/Dis: 

Jepelacio 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Jepelacio, C.P. 

San Miguel 

Nuevo 

Pro: Lamas/Dis: 

Alonso de Alvarado 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Alonso de 

Alvarado 

Pro: Lamas/Dis: 

Alonso de 

Alvarado/Loc: San 

Juan de Pacayzapa 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 

Municipalidad 

 
- 
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Provincia/Distrito Cuenca 
Fuente y tipo de 

contaminación 

Principales 

operadores 

Tipo de 

tratamiento 

existente 

Pro: Lamas/Dis: 

Alonso de Alvarado 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias 
Privado - 

Pro: Lamas/Dis: 

Alonso de Alvarado 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Alonso de 

Alvarado 

Pro: Lamas/Dis: Pinto 

Recodo 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Pinto Recodo 

Pro: Lamas/Dis: 

Tabalosos 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 

Municipalidad 

 
- 

Pro: Lamas/Dis: 

Tabalosos 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Tabalosos 

Pro: Lamas/Dis: 

Shanao/Loc: Shanao 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Shanao 

Pro: Lamas/Dis: 

Shanao 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Shanao 

Pro: Lamas/Dis: 

Lamas 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Industriales 
Privado - 

Pro: Lamas/Dis: 

Lamas 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: Lamas/Dis: 

Lamas 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: Lamas/Dis: 

Lamas 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: Lamas/Dis: 

Rumisapa/Loc: 

Rumisapa 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Rumizapa 

Pro: Lamas/Dis: 

Lamas 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 

Municipalidad 

 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Cacatachi 

Pro: San Martín/Dis: 

Tarapoto/Loc: 

Tarapoto 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: Lamas/Dis: San 

Roque de 

Cumbaza/Loc: San 

Roque de Cumbaza 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

San Roque de 

Cumbaza 

Pro: Lamas/Dis: San 

Roque de 

Cumbaza/Loc: San 

Roque de Cumbaza 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

Sistema de 

tratamiento de 

aguas residuales 

a cargo de la 

M.D. San Antonio 

de Cumbaza 
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Provincia/Distrito Cuenca 
Fuente y tipo de 

contaminación 

Principales 

operadores 

Tipo de 

tratamiento 

existente 

Pro: Lamas/Dis: San 

Roque de Cumbaza 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

Sistema de 

tratamiento de 

aguas residuales 

a cargo de la 

M.D. San Antonio 

de Cumbaza 

Pro: Lamas/Dis: San 

Roque de Cumbaza 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

Sistema de 

tratamiento de 

aguas residuales 

a cargo de la 

M.D. San Antonio 

de Cumbaza 

Pro: Lamas/Dis: San 

Roque de Cumbaza 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

Sistema de 

tratamiento de 

aguas residuales 

a cargo de la 

M.D. San Antonio 

de Cumbaza 

Pro: Lamas/Dis: San 

Roque de Cumbaza 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

Sistema de 

tratamiento de 

aguas residuales 

a cargo de la 

M.D. San Antonio 

de Cumbaza 

Pro: Lamas/Dis: San 

Roque de Cumbaza 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

Sistema de 

tratamiento de 

aguas residuales 

a cargo de la 

M.D. San Antonio 

de Cumbaza 

Pro: Lamas/Dis: 

Cuñumbuqui/Loc: 

Cuñumbuqui 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Cuñumbuqui 

Pro: Lamas/Dis: 

Zapatero 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Zapatero 

Pro: Lamas/Dis: 

Zapatero/Loc: 

Zapatero 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias 
Privado - 

Pro: Lamas/Dis: 

Cuñumbuqui/Loc: 

Cuñumbuqui 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias 
Privado - 

Pro: San Martín/Dis: 

Morales 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: San Martín/Dis: 

Tarapoto/Loc: 

Tarapoto 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 
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Provincia/Distrito Cuenca 
Fuente y tipo de 

contaminación 

Principales 

operadores 

Tipo de 

tratamiento 

existente 

Pro: San Martín/Dis: 

Tarapoto 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: San Martín/Dis: 

Tarapoto 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: San Martín/Dis: 

Tarapoto 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 

 

EP - 

Pro: San Martín/Dis: 

La Banda de Shilcayo 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Agropecuarias 
Privado - 

Pro: San Martín/Dis: 

La Banda de Shilcayo 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Industriales 
Privado - 

Pro: San Martín/Dis: 

La Banda de Shilcayo 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Domésticas 
EP - 

Pro: San Martín/Dis: 

Juan Guerra 

Mayo 

 

Aguas Residuales. 

Municipales 
Municipalidad 

PTAR operativa a 

cargo de la M.D. 

Juan Guerra 

 

Anexo 5: Proyectos de Inversión: Información Complementaria 

- Proyectos paralizados 

En la Región se han identificado 9 proyectos en ejecución que están paralizados (Ver tabla 

siguiente), el monto de inversión comprometida es más de 79 millones de soles. Del total de 

proyectos, 5 son ejecutados por el Gobierno Central en al ámbito urbano y tiene un avance de 

financiero igual al 62% del monto de inversión, con un saldo por ejecutar de 4 millones de soles; 

de igual forma 3 proyectos a cargo de los gobiernos local de los cuales 2 pertenecen al ámbito 

urbano, acumulando un avance financiero igual a 5.05% con un saldo por ejecutar igual a 42 

millones de soles. 

En este sentido, es prioritario tratar de minimizar este tipo de impactos para las futuras 

inversiones en la región, por lo cual es recomendable desarrollar acciones de seguimiento y 

monitoreo, con el objetivo de alcanzar altos niveles de eficacia y eficiencia. 

Tabla A5.1: Relación de proyectos paralizados 

N° Entidad Nombre de proyecto 
Estado 

actual 

Costo del 

proyecto 

1 
Municipalidad Distrital 

de Morales 

Mejoramiento del sistema de 

alcantarillado sanitario de los jirones 

Malecón cumbaza, Manco Cápac, 

prolongación Av. Perú y carretera San 

Antonio, distrito de Morales – San Martín 

- San Martín 

Paralizada 1,008,975.83 

2 
Municipalidad Distrital 

de Yorongos 

Mejoramiento e instalación de agua 

potable y alcantarillado en las localidades 

de Yorongos, Belén, Bella Florida, Nuevo 

Tabalosos, La Libertad, distrito de 

Yorongo 

Paralizada 23,587,574.83 
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N° Entidad Nombre de proyecto 
Estado 

actual 

Costo del 

proyecto 

3 
Municipalidad 

Provincial de Tocache 

Ampliación y mejoramiento del sistema 

de agua y alcantarillado de la ciudad de 

Tocache, provincia de Tocache – san 

Martín 

Paralizada 43,589,605.87 

4 

Empresa Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado de San 

Martín S.A.  

Construcción del cerco perimétrico de la 

planta de tratamiento de agua potable de 

la sede central de EMAPA San Martín S.A. 

- Tarapoto – Etapa I 

Paralizada 266,655.84 

5 
Programa Nacional de 

Saneamiento Rural 

Mejoramiento y ampliación del servicio de 

agua potable y saneamiento del centro 

poblado de Ochame, distrito de Jepelacio, 

provincia de Moyobamba, departamento 

de San Martín 

Paralizada 2,404,627.56 

6 

Programa Nacional de 

Saneamiento Rural 

 

Mejoramiento y ampliación del servicio de 

agua potable y saneamiento en el centro 

poblado de la Primavera, distrito de 

Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, 

departamento de San Martín 

Paralizada 2,478,339.05 

7 

Programa Nacional de 

Saneamiento Rural 

 

Mejoramiento y ampliación del servicio de 

agua potable y saneamiento en el centro 

poblado de El Guineal, distrito de 

Jepelacio, provincia de Moyobamba, 

departamento de San Martín 

Paralizada 

 
1,823,959.22 

8 

Programa Nacional de 

Saneamiento Rural 

 

Mejoramiento y ampliación del servicio de 

agua potable y saneamiento del centro 

poblado de Nuevo Cutervo, distrito de 

Jepelacio, provincia de Moyobamba, 

departamento de San Martín 

Paralizada 

 
2,029,687.16 

9 

Programa Nacional de 

Saneamiento Rural 

 

Mejoramiento y ampliación del servicio de 

agua potable y saneamiento en el centro 

poblado de Miraflores de Alto Mayo, 

distrito de Moyobamba, provincia de 

Moyobamba, departamento de San 

Martín 

Paralizada 

 
1,973,435.31 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento de San Martín 2021 – 2025 

- Información sobre inversiones realizadas o en proceso a través de Obras por 

Impuestos o APPs 

La región de San Martin sólo muestra un (1) proyecto en el sector saneamiento financiados bajo 

la modalidad de Asociaciones Público – Privadas proyectado para los próximos años. 

Tabla A5.2: Relación de proyectos realizados y en proceso a través de Obras por Impuestos y 

APP’s 

Entidad 

Competente del 

Estado 

Nombre del 

Proyecto 

Ubicación 

(Provincia/distrito) 

Modalidad 

(Oxl, IE, IPA, 

IPC) 

Estado 

actual 

Inversión 

referencial 

(S/) 

EMAPA San Martín 

S.A. Municipalidad 

IPC – Proyecto de 

planta de 

San 

Martín/Tarapoto 
APP Idea 86’880,000 
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Provincial de San 

Martín y MVCS 

tratamiento de 

aguas residuales 

de la ciudad de 

Tarapoto 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento de San Martín 2021 - 2025 

 

- Inversiones programadas 

De acuerdo a la Programación Multianual de Inversiones 2021-2023 la inversión estimada con 

enfoque de cierre de brechas, ascienden a más de 3 mil millones de soles, de los cuales el mayor 

porcentaje figura en el Gobierno Nacional (47% correspondería a 176 proyectos), seguido por el 

Gobierno Local (36% correspondería a 250 proyectos) y el Gobierno Regional (17% 

correspondería a 47 proyectos). 

Tabla A5.3: Proyectos contemplados en el Programa Multianual de Inversiones 2021-2023 

Nivel de 

gobierno 

N° 

de 

Proy

ecto  

Situación de proyectos programados 

 

Inversión 

referencial 

(Soles) 

En Ejecución 
Exp. Técnico 

 
Viable No viable 

N° 

de 

PIP 

Monto 

N° 

de 

PIP 

 

Monto 

 

N° 

de 

PIP 

 

Monto 

 

N° 

de 

PIP 

 

Monto 

 

Nacional 176 123 1’010,359,711 6 33’322,534 42 201,809,999 5 160’048,788 1,411,541,033 

Regional 47 30 86,574,732 0 0.00 12 350,034,899 5 76’290,207 512,899,839 

Local 250 72 387,960,84 8 30’463,378 101 416,776,605 69 270’740,010 1,105,940,835 

Fuente: Plan Regional de Saneamiento de San Martín 2021 - 2025 

Tabla A5.4: Resumen de programación de inversiones financiadas por las EP de la región San 

Martín 

Servicio / Componte Total Porcentaje 

Agua 

Inversiones de ampliación 17 30.4% 

Inversiones de reposición y 

renovación 
13 23.2% 

Inversiones institucionales 26 46.4% 

Sub Total Agua 56 100% 

Alcantarillado y PTARs 

Inversiones de ampliación 

alcantarillado 
  

Inversiones de reposición y 

renovación 
1 100% 

Inversiones institucionales   

Inversiones PTARs   

Sub total Alcantarillado y 

PTARs 
1 100% 

Total 57  

Fuente: Plan Regional de Saneamiento de San Martín 2021 - 2025 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

205 

 

Tabla A5.5: Resumen de programación de inversiones financiadas por OTASS 

Servicio / Componente Total Porcentaje 

Agua 

Inversiones de ampliación   

Inversiones de reposición y renovación 2 100% 

Inversiones institucionales   

Sub Total Agua 2 100% 

Alcantarillado y PTARs 

Inversiones de ampliación   

Inversiones de reposición y renovación   

Inversiones institucionales   

Inversiones PTARs   

Sub total Alcantarillado y PTARs 0 0% 

Total 2  

Fuente: Plan Regional de Saneamiento de San Martín 2021 - 2025 

 

- Anexo 6: Listado de Prestadores y localidades caracterizados en San Martín 

Tabla A6.1: Listado de prestadores y localidades caracterizados en San Martín 

N° Provincia Distrito Centro Poblado Categoria Ubigeo Prestador 

1 Rioja 
Nueva 

Cajamarca 
Nueva 

Cajamarca 
Urbano 2208040001 

Servicio Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado - SEMAPA Nueva 

Cajamarca 

2 Tocache Tocache Tocache Urbano 2210010001 
Servicio Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado - SEDAPAT Tocache 

3 
Mariscal 
Cáceres 

Juanjui Juanjui Urbano 2206010001 
Unidad Operativa de Saneamiento - 

UNOSA Mariscal Cáceres 

4 El Dorado San Martín 
San Martin De 

Alao 
PC 2203030001 Municipalidad Distrital De San Martín 

5 Rioja 
Elías Soplín 

Vargas 

Segunda 
Jerusalén - 
Azunguillo 

PC 2208030001 
Unidad de Gestión de Servicios de 
Saneamiento - UGSS Elías Soplín 

Vargas 

6 Moyobamba Soritor Soritor PC 2201050001 
Unidad de Gestión de Servicios de 

Saneamiento - UGSS Soritor 

7 Tocache Uchiza Uchiza PC 2210050001 Municipalidad Distrital De Uchiza 

8 Rioja 
Pardo 
Miguel 

Naranjos PC 2208050001 
Municipalidad Distrital De Pardo 

Miguel 

9 San Martin Chazuta Chazuta PC 2209040001 Municipalidad Distrital De Chazuta 

10 
Mariscal 
Cáceres 

Huicungo Huicungo PC 2206030001 Municipalidad Distrital De Huicungo 

11 
Mariscal 
Cáceres 

Campanilla Campanilla PC 2206020001 Municipalidad Distrital De Campanilla 

12 Moyobamba Calzada Calzada PC 2201020001 
Unidad de Gestión de Servicios de 

Saneamiento - UGSS Calzada 

13 Tocache 
Nuevo 

Progreso 
Nuevo 

Progreso 
PC 2210020001 

Municipalidad Distrital De Nuevo 
Progreso 

14 Rioja Yuracyacu Yuracyacu PC 2208090001 
Unidad de Gestión de Agua y 

Saneamiento - UGAS Yuracyacu 

15 Lamas 
Alonso De 
Alvarado 

Roque PC 2205020001 
Municipalidad Distrital De Alonso De 

Alvarado 
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N° Provincia Distrito Centro Poblado Categoria Ubigeo Prestador 

16 Rioja 
San 

Fernando 
San Fernando PC 2208070001 Municipalidad De San Fernando 

17 Lamas Barranquita Barranquita PC 2205030001 
Municipalidad Distrital De 

Barranquita 

18 Tocache Uchiza Santa Lucía PC 2210050015 
Comité de Agua Tanque Elevado 

Santa Lucía 

19 Rioja 
Nueva 

Cajamarca 
Naranjillo PC 2208040002 

Asociacion de Usuarios para la 
Gestion de Servicios de Saneamiento 

- ASUGES Naranjillo 

20 Huallaga Piscoyacu Piscoyacu PC 2204040001 Municipaildad Distrital de Piscoyacu 

21 San Martin Juan Guerra Juan Guerra PC 2209080001 
Municipalidad Distrital  de Juan 

Guerra 

22 San Martin Cacatachi Cacatachi PC 2209030001 Municipalidad Distrital de Cacatachi 

23 Lamas Tabalosos Tabalosos PC 2205100001 Municipalidad Distrital de Tabalosos 

24 Moyobamba Jepelacio Jepelacio PC 2201040001 
Unidad de Gestión de Servicios de 

Saneamiento - UGSS Jepelacio 

25 Lamas Tabalosos 
San Miguel De 

Mayo 
PC 2205100044 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento San Miguel de Mayo 

26 San Martin Sauce Sauce PC 2209130001 Municipalidad Distrital de Sauce 

27 San Martin 
La Banda De 

Shilcayo 
Las Palmas PC 2209090013 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Las Palmas 

28 Picota San Hilarión 
San Cristobal 

De Sisa 
PC 2207070001 

Unidad de Servicios de Agua Potable 
y Alcantarillado de San Hilarión 

29 Moyobamba Moyobamba Pueblo Libre PC 2201010030 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Pueblo Libre 

30 Bellavista San Pablo 
Consuelo PC 2202050032 

Municipalidad distrital de San Pablo 
San Pablo Rural 2202050001 

31 San Martin Shapaja Shapaja Rural 2209140001 
Unidad de Gestión de Servicios de 

Saneamiento - UGSS Shapaja 

32 Lamas Cuñumbuqui Cuñumbuqui Rural 2205050001 
Municipalidad Distrital de 

Cuñumbuqui 

33 Lamas Zapatero Zapatero Rural 2205110001 Municipalidad Distrital de Zapatero 

34 Lamas Shanao Shanao Rural 2205090001 Municipalidad Distrital de Shanao 

35 Lamas 
Pinto 

Recodo 
Pinto Recodo Rural 2205060001 

Municipalidad Distrital de Pinto 
Recodo 

36 El Dorado Agua Blanca Agua Blanca Rural 2203020001 
Municipalidad Distrital de Agua 

Blanca 

37 Picota 
Buenos 

Aires 
Buenos Aires Rural 2207020001 Municipalidad Distrital Buenos Aires 

38 Picota Pilluana Pilluana Rural 2207040001 Municipalidad Distrital de Pilluana 

39 El Dorado Santa Rosa Santa Rosa Rural 2203040001 Municipalidad Distrital de Santa Rosa 

40 Picota Shamboyacu Shamboyacu Rural 2207080001 
Municipalidad Distrital de 

Shamboyacu 

41 Picota Tres Unidos Tres Unidos Rural 2207100001 
Municipalidad Distrital de Tres 

Unidos 

42 Bellavista Alto Biavo Cuzco Rural 2202020001 Municipalidad Distrital de Alto Biavo 

43 Bellavista Bajo Biavo Nuevo Lima Rural 2202030001 Municipalidad Distrital de Bajo Biavo 

44 Bellavista Huallaga Ledoy Rural 2202040001 Municipalidad Distrital de Huallaga 

45 San Martin El Porvenir Pelejo Rural 2209060001 Municipalidad Distrital de El Porvenir 

46 San Martin Papaplaya Papaplaya Rural 2209110001 Municipalidad Distrital de Papaplaya 

47 Rioja Awajún Bajo Naranjillo Rural 2208020001 Municipalidad Distrital de Awajun 
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N° Provincia Distrito Centro Poblado Categoria Ubigeo Prestador 

48 Moyobamba Habana Habana Rural 2201030001 Municipalidad Distrital de Habana 

49 Rioja Posic Posic Rural 2208060001 Municipalidad Distrital de Posic 

50 San Martin 
Alberto 
Leveau 

Utcurarca Rural 2209020001 
Municipalidad Distrital de Alberto 

Leveau 

51 Picota 
Tingo De 
Ponaza 

Tingo De 
Ponaza 

Rural 2207090001 
Municipalidad Distrital de Tingo de 

Ponaza 

52 Moyobamba Yantalo Yantalo Rural 2201060001 Municipalidad Distrital de Yantalo 

53 Lamas Caynarachi 
Pongo De 

Caynarachi 
Rural 2205040001 Municipalidad Distrital de Caynarachi 

54 El Dorado Shatoja Shatoja Rural 2203050001 Municipalidad Distrital de Shatoja 

55 Huallaga 
Tingo De 
Saposoa 

Tingo De 
Saposoa 

Rural 2204060001 
Municipalidad Distrital de Tingo de 

Saposoa 

56 Rioja Awajun San Francisco Rural 2208020007 
Municipalidad Delegada de San 

Francisco 

57 Rioja Yorongos Sanirarca Rural 2208080001 Municipalidad Distrital de Yorongos 

58 Tocache Pólvora Pólvora Rural 2210030001 Municipalidad Distrital de Pólvora 

59 Bellavista San Rafael San Rafael Rural 2202060001 
Municipalidad distrital de San Rafael 

- UASAPA 

60 San Martin San Antonio San Antonio Rural 2209120001 Municipalidad de San Antonio 

61 Huallaga 
Alto 

Saposoa 
Pasarraya Rural 2204020001 

Municipalidad distrital de Alto 
Saposoa 

62 Huallaga Sacanche Sacanche Rural 2204050001 Municipalidad Distrital de Sacanche 

63 Huallaga El Eslabón El Eslabón Rural 2204030001 Municipalidad Distrital de El Eslabón 

64 Lamas Rumisapa Rumisapa Rural 2205070001 Municipalidad Distrital de Rumisapa 

65 Lamas 
San Roque 

De Cumbaza 
San Roque De 

Cumbaza 
Rural 2205080001 

Municipalidad Distrital de San Roque 
de Cumbaza 

66 Moyobamba Jepelacio Pacaypite Rural 2201040031 Municipalidad Delegada de Pacaypite 

67 Bellavista San Rafael 
Cristino Garcia 
Carhuapoma 

Rural 2202060004 
Municipalidad delegada Cristino 

García Carhuapoma 

68 Moyobamba Moyobamba Campo Alegre Rural 2201010078 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Campo Alegre 

69 Moyobamba Moyobamba Los Ángeles Rural 2201010049 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Los Ángeles 

70 Moyobamba Moyobamba 
Pedro Pascacio 

Noriega 
Rural 2201010079 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Pedro Pascacio Noriega 

71 Moyobamba Moyobamba Buenos Aires Rural 2201010042 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Buenos Aires 

72 Moyobamba Jepelacio Potrerillo Rural 2201040022 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Potrerillo 

73 Moyobamba Jepelacio Alto Rioja Rural 2201040023 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Alto Rioja 

74 Moyobamba Jepelacio Carachupayacu Rural 2201040010 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Carachupayacu 

75 Moyobamba Jepelacio Ramírez Rural 2201040024 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Ramírez 

76 Moyobamba Jepelacio Carrizal Rural 2201040040 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Carrizal 

77 Moyobamba Jepelacio Lahuarpia Rural 2201040035 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Lahuarpia 

78 Moyobamba Jepelacio Shucshuyacu Rural 2201040016 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Shucshuyacu 
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N° Provincia Distrito Centro Poblado Categoria Ubigeo Prestador 

79 Rioja 
Elías Soplín 

Vargas 
Santa Fe Rural No tiene 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Alto Sapote - Santa Fe 

80 Rioja 
Elías Soplín 

Vargas 
Naciente Del 

Río Negro 
Rural 2208030012 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Naciente del río Negro 

81 Moyobamba Moyobamba Marona Rural 2201010073 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Marona 

82 Rioja 
Elías Soplín 

Vargas 
Santa Fe Rural 2208030009 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento San Francisco - Santa 

Fe 

83 Rioja Awajún San Carlos Rural 2208020014 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento San Carlos 

84 Rioja Awajún Shampuyacu Rural 2208020009 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Shampuyacu 

85 Lamas 
Alonso De 
Alvarado 

Pacayzapa Rural 2205020010 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Pacayzapa 

86 Rioja Awajún Sol De Oro Rural 2208020016 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Sol de Oro 

87 Rioja 
Nueva 

Cajamarca 
La Primavera Rural 2208040035 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Primavera 

88 Rioja 
Nueva 

Cajamarca 
Bellavista Rural 2208040025 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Bellavista 

89 Rioja 
Nueva 

Cajamarca 
El Colca Rural 2208040024 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento La Colca 

90 Rioja 
Nueva 

Cajamarca 
Perla De 
Daguas 

Rural 2208040019 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Perla de Daguas 

91 Rioja 
Pardo 
Miguel 

Tumbaro Rural 2208050030 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Túmbaro 

92 Rioja 
Pardo 
Miguel 

Barrios Altos Rural 2208050052 
Asociación de Usuarios de Agua 

Potable - AUAP Barrios Altos 

93 Rioja 
Pardo 
Miguel 

San Juan Del 
Mayo 

Rural 2208050020 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento San Juan del Mayo 

94 Rioja 
Pardo 
Miguel 

Santa Rosa Del 
Mirador 

Rural 2208050023 
Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Santa Rosa del Mirador 

95 Rioja 
Pardo 
Miguel 

Miguel Grau Rural 2208050024 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Miguel Grau 

96 Rioja 
Pardo 
Miguel 

Aguas Claras Rural 2208050017 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Aguas Claras 

97 Rioja 
Pardo 
Miguel 

Aguas Verdes Rural 2208050013 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Aguas Verdes 

98 Moyobamba Jepelacio Alfonso Ugarte Rural 2201040029 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Alfonso Ugarte 

99 Moyobamba Jepelacio Alto Jerillo Rural 2201040008 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Alto Jerillo 

100 Moyobamba Jepelacio El Guineal Rural 2201040020 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento El Guineal 

101 Moyobamba Moyobamba Alan García Rural 2201010040 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Alan García 

102 Moyobamba Moyobamba 
Imperio De 
Cachiyacu 

Rural 2201010013 
Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Imperio de Cachiyacu 



Determinación del área de prestación de servicios del departamento de San Martín 

209 

 

N° Provincia Distrito Centro Poblado Categoria Ubigeo Prestador 

103 Moyobamba Moyobamba 
San José Del 
Alto Mayo 

Rural 2201010008 
Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento San José del Alto Mayo 

104 Moyobamba Moyobamba 
Nuevo 

Moyobamba 
Rural 2201010017 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Nuevo Moyobamba 

105 Moyobamba Moyobamba 
Rafael 

Belaunde 
Rural 2201010020 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Rafael Belaunde 

106 Moyobamba Soritor Alto Peru Rural 2201050039 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Alto Perú 

107 Moyobamba Soritor 
Nueva 

Esperanza 
Rural 2201050022 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Nueva Esperanza 

108 Moyobamba Soritor El Lucero Rural 2201050021 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento El Lucero 

109 Moyobamba Soritor San Miguel Rural 2201050085 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento San Miguel 

110 Moyobamba Soritor Jorge Chávez Rural 2201050015 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Jorge Chávez 

111 Moyobamba Yantalo 
Nuevo San 

Ignacio 
Rural 2201060007 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Nuevo San Ignacio 

112 Lamas Zapatero Nuevo Celendín Rural 2205110014 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Nuevo Celendín 

113 Tocache Shunte Shunte Rural 2210040005 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Shunte 

114 Tocache Uchiza Montecristo Rural 2210040001 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Montecristo 

115 Tocache 
Nuevo 

Progreso 
Santa Cruz Rural 2210020016 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Santa Cruz 

116 
Mariscal 
Cáceres 

Pajarillo Pajarillo Rural 2206050001 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Pajarillo 

117 Bellavista San Pablo Huingoyacu Rural 2202050044 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Huingoyacu 

118 Bellavista San Pablo Fausa Lamista Rural 2202050017 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Fausa Lamista 

119 Bellavista San Pablo Fausa Sapina Rural 2202050037 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Fausa Sapina 

120 Tocache Pólvora 
Nuevo 

Horizonte 
Rural 2210030048 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Nuevo Horizonte 

121 San Martin 
La Banda De 

Shilcayo 
Unión De 
Sanirarca 

Rural 2209090009 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Unión de Sanirarca 

122 
Mariscal 
Cáceres 

Campanilla 
Alto 

Culumbaza. 
Rural 2206020031 Comité de agua Cuñumbuza. 

123 
Mariscal 
Cáceres 

Campanilla Balsayacu Rural 2206020015 Asociación Manos Unidas. 

124 
Mariscal 
Cáceres 

Campanilla Nuevo Jaén Rural 2206020063 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Nuevo Jaén 

125 Tocache Tocache Culebra Rural 2210010050 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Culebra 

126 Tocache Tocache 
Nuevo 

Bambamarca 
Rural 2210010009 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Nuevo Bambamarca 

127 Tocache Tocache Sarita Colonia Rural 2210010020 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Sarita Colonia 
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128 Bellavista Bellavista Mercedes Rural 2202010004 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Mercedes 

129 Bellavista Bellavista Huacho Rural 2202010002 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Huacho 

130 Bellavista Bellavista Nueva Florida Rural 2202010006 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Nueva Florida 

131 Lamas Lamas Pamashto Rural 2205010006 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Pamashto 

132 El Dorado Santa Rosa San Ignacio Rural 2203040005 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento San Ignacio 

133 El Dorado 
San José De 

Sisa 
Nauta Rural 2203010023 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Nauta 

134 El Dorado 
San José De 

Sisa 
Santa Cruz Rural 2203010014 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Santa Cruz 

135 San Martin Morales Santa Lucia Rural 2209100036 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Santa Lucia 

136 Bellavista Huallaga Aucararca Rural 2202040038 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Aucararca 

137 El Dorado San Martín Sinami Rural 2203030021 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Sinami 

138 Lamas 
Pinto 

Recodo 
Betania Rural 2205060019 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Betania 

139 San Martin 
La Banda De 

Shilcayo 
Pampas De 
Sananguillo 

Rural 2209090022 
Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Pampas de Sananguillo 

140 
Mariscal 
Cáceres 

Pachiza Bagazan Rural 2206040021 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Bagazán 

141 
Mariscal 
Cáceres 

Pachiza Pachiza Rural 2202010002 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Pachiza 

142 Rioja 
Pardo 
Miguel 

Los Pioneros Rural 2208050022 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Pioneros Alto 

143 El Dorado Santa Rosa Ramón Castilla Rural 2203040040 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Ramón Castilla 

144 Moyobamba Moyobamba Sugllaquiro Rural Sugllaquiro 
Junta Administradora de Agua 

Potable Sugllaquiro 

145 Moyobamba Moyobamba Condor Rural 2201010057 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Condor 

146 Moyobamba Moyobamba 
Cordillera 

Andina 
Rural 2201010062 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Cordillera Andina 

147 Huallaga Saposoa Agua Azul Rural 2204010032 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Agua Azul 

148 Huallaga Saposoa San Regis Rural 2204010006 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento San Regis 

149 Huallaga Saposoa Alto Pachiza Rural 2204010028 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Alto Pachiza 

150 
Mariscal 
Cáceres 

Huicungo Miraflores Rural 2206030031 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Miraflores 

151 Lamas Caynarachi Yumbatos Rural 2205040023 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Yumbatos 

152 Lamas Zapatero Nuevo Mundo Rural 2205110009 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Nuevo Mundo 
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N° Provincia Distrito Centro Poblado Categoria Ubigeo Prestador 

153 Lamas 
Alonso De 
Alvarado 

San Juan De 
Pacayzapa 

Rural 2205020013 
Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento San Juan de Pacayzapa 

154 
Mariscal 
Cáceres 

Pachiza Atahualpa Rural 2206040047 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Atahualpa 

155 
Mariscal 
Cáceres 

Huicungo Pizarro Rural 2206030012 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Pizarro 

156 
Mariscal 
Cáceres 

Huicungo Santa Ines Rural 2206030015 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Santa Ines 

157 Lamas 
Pinto 

Recodo 
Gozen Rural 2205060016 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento Gozen 

158 
Mariscal 
Cáceres 

Pajarillo Costa Rica Rural 2206050058 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Costa Rica 

159 Lamas Caynarachi Bonilla Rural 2205040013 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Bonilla 

160 Lamas Cuñumbuqui 
Flores De 

Mamonaquihua 
Rural 2205050013 

Junta Administradora de Servicios de 
Saneamiento las Flores de 

Mamonaquihua 

161 Moyobamba Yantalo Pasamayo Rural 2201060006 
Junta Administradora de Servicios de 

Saneamiento Cristo Rey 

 

- Anexo 7: Otros Indicadores de las EP 

Tabla A7.1: Indicadores al 3er trimestre de 2021 por localidad (conexión, volumen) 

 

N° 

Empresa 

Prestadora 
Localidad 

VARIABLES 

Conexiones 

totales 

Conexiones 

Activas 

Conexiones 

con 

medidor 

leído 

Volúmen 

Facturado 

Importe 

Facturado de 

agua y 

alcantarillado 

N° N° N° m3 S/ 

1 

EP 

MOYOBAMBA 

S.A 

MOYOBAMBA 16,001 14,689 14,135 2’446,415 5’785,937 

2 EP RIOJA RIOJA 7,866 7,096 6,178 1,114,360 2,0428’090,001 

3 
EMAPA San 

Martín S.A. 

TARAPOTO 

SAPOSOA 

LAMAS 

SAN JOSE DE 

SISA PICOTA 

BELLAVISTA 

35,170 

2,411 

4,348 

2,851 

3,808 

3,837 

32,564 

2,223 

3,755 

2,395 

3,636 

3,055 

30,007 

2,078 

3,351 

2,252 

66 

2,158 

8’304,493 

486,421 

548,809 

304,973 

621,794 

651,561 

20’113,853 

401,221 

966,898 

308,713 

393,572 

438,396 

Fuente: DF – Sunass. Benchmarking express (4to trimestre 2021). 
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Tabla A7.2: Indicadores al 3er trimestre de 2021, a nivel de localidades que administran las 

EP 

N° 
Empresa 

Prestadora 
Localidad 

INDICADORES 

Continuidad Presión 
Tarifa 

media 
Micromedición 

hrs/día Mca S//m3 % 

1 
EP MOYOBAMBA 

S.A. 
MOYOBAMBA 16.73 16.22 2.37 88.34% 

2 EP RIOJA RIOJA 20.00 19.32 2.18 78.54% 

3 
EMAPA San Martín 

S.A 

TARAPOTO 

SAPOSOA 

LAMAS 

SAN JOSE DE SISA 

PICOTA   

BELLAVISTA 

16.89 

23.36 

20.60 

8.80 

0.00 

5.91 

18.77 

21.21 

45.96 

18.91 

0.00 

5.41 

2.42 

0.82 

1.76 

1.01 

0.63 

0.67 

85.32% 

86.19% 

77.07% 

78.99% 

1.73% 

56.24% 

        Fuente: DF – Sunass Benchmarking express (4to trimestre 2021). 

 

 

i https://www.senamhi.gob.pe/load/file/01404SENA-4.pdf 

ii http://terra.iiap.gob.pe/assets/files/macro/zee-san-martin/08_Vegetacion_2007.pdf 

iii https://www.gob.pe/institucion/sernanp/informes-publicaciones/1834052-bosque-de-proteccion-alto-mayo 

iv https://www.gob.pe/institucion/sernanp/informes-publicaciones/1948130-parque-nacional-cordillera-azul 

v https://www.gob.pe/institucion/sernanp/informes-publicaciones/1948366-parque-nacional-del-rio-abiseo 


